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Editorial

La primavera también tiene sus problemas

Todos lus aitos, al llegar esta épnca, nus enruelcen
!ns ecos de un descontento de los produdtores de le-
che lror la dcpreciación que, a la t•ista. de la pritna-
rera, aparece si^cnt pre, atutque las cifras nd sean. las
mi..mas de añn a aito. Las ar•tttales son verdculerct-
mente alarmmttes, v no hentos potiido eludir jttisti-
firndtts presiones de muy respetable sector ganadero
par•a rumper una lanza, mas que en su defensa, cun-
tarulo sus cuitas, cort i.tz.evitable repeticióu de argu-
ntentos que ^•a ha^t allarecirlo en esta página, lo cuai
es disctclpable si rnrt.cidcratnos ln rnuca.l coiruidencirr
rle circuri<ctanr•ia.c.

Nuestros mercados se abastecen con leche de t•aca,
crtbra ^• oreja r^rt proporción muy variable, segll ►t re-
,^^iones v épocas; pero cabe hacer una distinr•ión d.^
Lrc prirnnrrc, tínica que asegtn•a una. relativa corzatinui-
rlarl en cl abastecintiento, pues la producción. lechera
de oueja ^• cabra es estrtci.urtnl en casi toda España.
dependicnrlo sn cuantía de la abLlltrla.ttcta naturrd dr^
pastus.

l,a vac•a, comu /rrodu^ctora de leche, se explota cn
régtinte ►t rle pastoreo o semi.pastoreo en las ,proaincia.s
que cuentan r•o ►t abundante superficie de pradera.^
naturale,c o sctnbradas; j^ero la difusión de la espectie
tegistra.rla en e.+tos tíltimos aitos, ert proximi<Irules de
grarules ntícleos urbnn,os o ctt coinci.dencia. cott in-ten-

sifi^caci.ón cultural ^- tra ►tsfcrmruiones de sectuur e ►t
regadío, contpretule eleva{lo ntímero de cabezas csta-

bttladas, cuva prodttcción estri relaciottada con el ré-
gimett a.li.rnenticio en pesebre; es decir, que el costo
rle ^rrodttcción raría mu^ pnco a lo largo del año,
frentc a la ex,plotarión Pn Irastoreo, nt.rís ecortrímir•a
de pri.mavera ert adcla^rtc. 1)e aqtcí di^man.a lrr costum-
^bre en regioru>s ganaderas de fijar dos precios distin-

tos: de verano v de invi.cnto, ,justificados dentro de
cicrtos límites en dichas regirnte>s, pero de injusta. ge-

tteralización.

!^1as no es ésta la única concpetertcia que ha.n de
soportar las r•ar•as estabula^lns. Prer•isanterue en (-

épuca pri.ntaueral trartscurre cl pcríodo de laclacirírt

de cabras ^^ ovejas, y la gran cnn<•urrencia fornta esr-
de ►tominarlo río rle 1c^clre, que supcra la dentanda.
con gran contento de los contpradr^res, por lograr
ofertas rc mu^• bajos precios, quc le.siotutrt mrís rc lo.,
ganacle^ros qu^e tienert cierta cortstancia en sus gastos.

Parecerr"e cxtraño a algíut lector lu de la baja dc^!

precio, que no habrcí. adc^ertido; pern tétcgase en ctten-

tn que sun pocos los gctnaderos que vendert directa-

ntente^ al público. Fllos cobrrnt su proclucto al inter•

nted'iario, el cual, natttrahttettte, esper•tda curc /a abttn•

r l altct^a.

En repetidas ocasiones hemns indicado la necesi-
rla<l de incrententar la prod.ucciórt y consumo de lecbe

^ deriuarlos, resultando, pues, ltcadntLSCbIP la inun-

rlacicín de lo.c mercrrdos; pero lo graue es r^l e ►trile-

cintiento del precio, que aleja esa a.cttiracirín general

de ntejorar las corulici,ones higiénicas de la e^x,plota-
ción leclt^era., poryue ello sttpnndría un. incrementn

rlel capital de exnlotacirín irrealizable dentro de trtn
apurada ecnnontía.

Como medios de eritar, en partc, ln rtcturd .eitttación
cabría la prohibición dc r•oncnrrir a urt rnercado con.
la leche de cabra u oveja. si r^1 cntidiru:o abasteci-

ntie►zto en otoñu v comi-enzo de inricrnrr se cunzple
r,o►t. leche rle t•aca; qna no se arlntitrt lerhe de vacn
a ningtín abastecedor ucasion.al, ^^ en. cuan.to a leche
proccdente de regi.ones grcna-lerres, que llegue a lo..

ntercados ctr caatti-dad un.i.forme r/tu•ante todo cl a.ño.
sin lo pretertsióu de colocar los e.rcedentes dc cual-
quier ntanera. Este es cl ntonrento d.e itttc ►ttar fabri-

caciones dc productos yue adntiten una más prolo ►t-
gada conserracirin. F,s inacitable trcrnbién rcludir a al-
gunas importaciones rle productos lácteos, qur^ h«cett
dura compctencia a/os rtncionales ^^ obligan a lus
i^ndustrtiales a- nn estinutr suficienlentenle la ntateria
prima.

Pero estas ^^ otra^ ideas, qtte por hrei•c^dad se umi-
tert, constitrn•en e! pro^rrrtma ntínimn de tuta Central
Lechera, cuvo norncrrl ftutciona.miento impedirá esrr
libre cortctu•r•encin oca_ei^on.al, ademñs de procttrar In
ntejor utili.^aci^ón de lu,c excerlc ^tcs. Espercu nuestros

^rcn-aderos el brcl^e plrtzo conccrlido para .ett /ruesta en
ntrtrcha, 1^a que se.gtu•amente nu Dult^erernns a rer la^
nclnales nscilar'iones. tan desagrarlable.c.
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Moúo tle aume^lar las gaoa^cias e^ Hgriculiura
^

oz ^o^é ^^E°^^ón.

Ingeniero agrónomo

I^,n ninguna é,poca de la ltistoria ha estado la ^nente

^tel agricultur tan recel,tiva a la en^eñanzas científi-

cas aplicadas al campo como en los tíltitnos aftos. 1':I

labrador ya coufía en los tíliimos adelantos y ensaya

productos y métodos, pues sabe que se ha dado un

gran avauce en muchos de los aspectos de la produc-

ción y que puede cultivar mejor y más'barato, de tal

manera que si se queda atrús se ve arrollado por lo;

avances de la técnica.

^ Qué agricultor no emplea hoy los tnodernos iusec-

ticidas, las semillas seleccionadas, la maquinaria agrí-

cola (elunde sea aplicablc), los abonos minerales? Pa-

rece que no debía baber nadie tan retrasado, y, sin

embar^o, la triste realidad de ntxestro agro es que

hay- muchísimos que viven en la Edad Media, y otros

quc creen que porque aplican a sus tierras superfos-

falo o nitrato va son unos futuristas.

Y así como el industrial se preocupa de obtener

de su maquinaria, de sus materias primas y de sus

opcrarios el mejor rendimiento posible, así el a^ri-

cultor debe estar al tanto de los adelantos aplicable5

a su explotación para ensayarlos primero y aplicarlo,

después una vez comprobada su eficacia.

Como e.n un artículo de revista no se puecle dar un

curso completo cle cómo hacer las cosas a la moder-

na, no haremos más que indicar lo que

debe ltacer, dejanclo el detalle para que

el interesado lo aprenda en las nume-

rosas obras de rgrieultura puestas al

día y en las buenas revistas que debe

leer para estar al tanto de lo., mejores

métodos de cttltivo, seleccicín, ete.

F',1CTOItI;S QUF, 1NFLLiY^N EN 1,A COSECHA.

Revisaremos los distintos factores que

inflnven en la producción para anali-

zar bien los aspectos que cada uno pue-

D^nti ove,)as de la mtsma edad y raza. La de la
izquicrd:^, criada en un Datito e ►► el cual se
^•orrig3ó la def'iciencia de ►•ubalto; la de la de-
recha, ea un Pasto d^ terrenlo escaso en cobalto

Ueloao

^'.e mejorar en las circanstancias en que sc encu ► ^n-

tre ^u caso.

f'rimer ^actor: Suelo y fertiliclad.-l^:l soport-^ +le

la planta, el suelo, ► lebe ^er apropiado al culti^^o 0

cultivos, o bien éstos a aquél. lle todos tnodos, es

bien sabi ► lo que el terreno puede mejorarse ntucbo,

tanto en sus condicionea físicas (don ► le la tíltitna pa-

labra parece ser la al^licación del Kriliutn), encalan

do, drenando y estercolando, ete., como en las de

riqneza, abonando debidamente.

\o hay más remedio que docutnentat^sc para cono-

cer a fon^lo la forma de abonar para e^ itar el em-

pleo tle una sola clase de abonos (superfosfato cn

Galicia, nitrato o sales amónicas en Levante), con la

pérdida tan grande de rendimiento que ello supone.

H. ►y que emplear abonados cornpletus con cslic^rcol,

abonos fosfatadus, potásicos y nitrogenados, ha pre-

ciso corregir la faltu en tnicroelementos clunde haya

carencia de éstos, apreciada por lo^ síntomas de I^^s

cultivos v atm del ganado.

Como los ejemplo; ayudan mucho a cotnprender

lo que se trata de eaplicar, daremos un par de ellos

que hacen ver claratnente lo expuesto :

Ejemplo l.°-Cosecha de patata en kilo^rumos por

he,ctárea con di^tintn., abonos v en cliversos terrenus :



Ileterminandu el se^u de pulluelo^ Qe un día Dnr i^l c^umen di^ la ^^lua^u.

C^secha en kg. por Ha. en terreno

AD oARON

Arenoso

1P Sl;l abOIlO R:^lln,7 . .. ... 11.9C0

2.o Estiércol solo .. 17.400

3.° Abono.^ Inine:a c; ^.o:a-
10020

4.^^

.

E^ tiércol y abonos mine-
23.400

vIectío Arc111os

1;5.000 14.600

?0800 ]7.700

20.200 18.100

25.00`) 'Lf1.600

a lU Fi I(_' l' I.'1' U It .1

K6. por Ha.

Sin ahono S.Ot)0
(^un e^tiÉ^rcol solo . 12.6(N)

l;on snperfosfato solo 9250

Abonos minerales solos,

n ►eclatlos - _ . 9.^IH)

5ale, minerales sola ►nente ^.750
\'itrato de Chilc ^olo .. 6.500
Amoniacales con super-

fo.^fato y potasa .. 16.750
\itrato con snperfosfato y

pota;a 16.7;i0
1~:,ti,^rcol, nitrato, super-

fosfato y potasa 25.250

Yues lo ^^erdacleramente escan-

clalo,o es que, a pe;ar de que sal-

ta tauto a la vista el resultado t1r

cml ► lear para cada c>iltivo y para

cuda terreno una fór ►nula de abo-

f ►ado, totlavía la inmensa mavoría ^Ic los labradores

;iran el dinero, echaudo al terreno cantidade, inade-

cuadas ^le fertiliz:rntes, que ^e pierden por uo poder

hacer f^leuo efecto, con lo fácil clue e, tratar de en-

terarac hien de rcímo, cuándo, cnánto r- dónde e ►n-

^,lear los abono... F n las obras dedicadas al objeto en-

contrarán ntucho^ detalles interesantes que no sospe-

chan y lo^ cu:► 1e^ le^ exp]icarán las causas de mucho•

I'racasos.

,tic,ounr/r^ jnc•lnr: l,ns ^)lagas.-Pllede decirsP qnr.

Como huerle aprecialrse, de emplear ,ólo estic^rcol

:^ emplearlo co ►nftlemeutado con ahono, minerale^

ha habido nna ranancia, según las

tierras de 6A00 kilogramos, -1.200

kilooramos y ^.900 kilogratno^,

respecti^•amente.

1':1 coste de los ahonos minera-

les podría ascender a 500 pesetas

de superfosfato, 700 de nitroeena-

do y 100 de pota^a, o sean 1.300

pesetas. De modo que abonandr

mejor, y con el precio de patata

a pe.^eta, se obtienen beneficios de

4. i00, `?.900 y 1.600 pesetas, ^e^Iín

el terreno.

F.n otro ejemplo veremos la ac-

ción de los abonos sehún se em-

pleen solos o mezclados todos,

bien lznos sí y otros no.

Eje ►nplo 2.°-Retiultado de doce

a ►ios de experiencia, de abonado

en patatas :

- ly^# ^^;,^(^^-

,^.. ... i _ /M 4 . .. ^ ... . ..s

.`.v,

. a^^'+ma:,^?.ti> _^it

I:ft^t^tu. d^^ un heriii^-id,^ '^r'i^c•ricu cn acena. I,a Ia.Ía ^^Iar:I. ^in tr:rtamtrnto.

^..
^

-: I
. . . .

T4+w

.^+úYIYW'a ^..^P ^ía<':re w . ^ ^^^^,c^Wr.,^^ w . . .^. .-`."^ i ^.Yln.4w
^. ;c^ ^ ^^4:.^y
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A(UH I CU L1'URA

en general, se combuten activa-

mcnte las plaeas que más daixo

aparente hacen. Hay otras que no

se aprecian bien, y por eso no se

atacan, y hay otras que se atacan

mal.

'.fodavía hay yuien no se de-

fiende bien de las virosis de las

patatas, empleando semillas selec-

cionadas libres de estas enfernte-

dades. Pues bien, las pérdidas,

^lebidas solaxnente al enrollado de

la hoja, puede^x hacer descender

la cosecba de estos tubérculos en

la_s siguientes proporciones :

l.° Pérdida ilel 80 por 100 u

más : Variedades ^cKin^ Edwarcl u,

«Arran Pilot», «^lrran Crest» y

otras.

2.° llel 50 al 80 por 1a0:

t:^tai•ióu e:periinentaf di• Ii^ímetro5 Pn Roth.^ir:^,trd.

^^Arran «Banner», aKerris Pinkn, uArran Peaky y

otras. ^

3.° Pérdida ^lel ^0 por 100 o menos :«Up-to-Date»,

« Majestic» y otras.

:Vo di^amos el poco cuidado que, en general, se

pone en neutralizar totalmente el caldo bordelés y

en pulverizarlo bien en niebla fina sobre el revés de

la boja, empleando además adberentes para que aga-

rre nxejor.

La desínfección de simientes de tri^o y otras parx

La siembra no es tampoco lo general que debe ser.

l^,n este aspecto ya ba sido sobrepasada la eficacia del

polvo de carbonato de cobre por otros de^sinfectante•

secos también (contpuestos de mercurio), que com

baten no sólo la caries del trigo, sino otras pla^as

^le cebada y avena.

Hoy en día, la cuestión de insecticida5 y anticrip-

togámicos ha avanzado tanto, que lo que tiene que

aprender bicn el a^ricultor es el modo de aplicarlos

con el menor gasto y la mayor eficacia posibles.

Tercer factor: has rnalas hierbas.-En esto se dis-

tín^ue en señuída, yendo por ]os campos, al buen

labrador de aciuel que lto lo es.

Actualmente, para muchos cultivos, desbraciada-

mente aún o para todos, ya bay herbicidas bastante

selectivos, que destruyen las malas hierbas, respetan-

do las plantas cultivadas. En los órandes Estados mai-

ceros de Axnéric,a se ernplean estos productos para

Itacer la escarda química sin tener que andar por en

medio de las plantas aaachado, tnojado, etc., pues

estos productos se aplican con un pulverizador.

En esta Revista ya se ha escrito bastante de sn uso

^ las precauciones que hay que tomar al emplearlu.

Cru^rto facxor: Lce cría ^le aninaales.-F.ste factur

aumenta la valorización de los ^^ro^luctos de la ► r:xn-

ja en vario; sentidos. Por de pronto, ellos propor-

cionan fuerza motriz, aprovechan residuos que sería

antieconómico transportar para su venta por su es-

caso valor o ser mu,v perecedero.ti y ilan estiércol y

otros productos aproveclxables.

Abora bien, de emplear ejenxplare5 selectos, re-

sistentes a las enfermedades y prccoces, a emplear

animales del montón hay q na diferencia de rendi-

miento enorme. El hecho de que nna rallina pon^a

más o menos huevos puede suponer que dé pérdíd;t

o que dé ganancia. Pudiendo conocer el sexo de lu^

hollitos de un día lo^;raremos ahorrar mucbo dinero.

Asimismo, conociendo bien la tnauera de alitucn-

tar a los animales ,e obtienen resultados que .^ur-

prenden a los que sólo ban alimentado al buen tttutún.

Por ejemplo, puede afirmarse con certeza que, prár-

ticamente, to^la lat proteína del animal tiene que pro-

venir de las proteínas contenidas en el forraje o ali-

mento, mieniras que, por el contrario, la ^rasa ,e

elabora lu mismo a partir de proteína que de la hra-

sa o de los hidratos de carbono contenidos en cl

forraje. Y si apurarnos ]a cosa, sabremos que no tu-

das las proteínas tienen el mistno valor como uli-

mentos ^- que es preciso dar proteínas de varias cla-

ses, siendo, en ^eneral, mejores lns de le^untiuosu,

que las de cereales.

Quinto factor: .Alternativas, culti^vos y varieda^les.---

Empíricamente, y debido a la esperiencia, la mayo-

ría de los a^riculiores saben establecer una rotación

F;R



AGI^ I CtTLTURA

de CitltlvOS corriente, pero sicmpre aparece un pero:

la marcha de la seleccicín de nuevas variedades haea

que se quede nttry retrasado el que no se preocupe

de estudiar nn poco este asunto.

EfectivamPnte, hay plantas que se introducen por

^er Intty rentañle su cultivo, el cual desconocía por

completo el a^;ricnltor de determinada zona. I3asta

fijarse ea lo que se ba extendido el cultivo del al^o-

dón en T';paña y del fracaso que ha supuesto en al-

hunas localidadcs de nuesira patria el sacar el arroz

fuera de ,u verdadera zona.

Las variedades de ciclo muv corto en repollos o

^^atatas permitc asociarlas a cereales también de cor-

ta dtn•ación, como la cebada, y ohtener dos cosechas

doude se producía una sola. A cada terreno le van

bien unas variedades y mal otras. Lo mismo a cada

clima. Hay que enterarse de cuáles son las más ade-

cuadas a nnestro caso y ensayarlas.

Sexto factor: F,l personal empleaáo.-Este es qui-

zá el factor más intportante. De nada sirve poner en

manos del encarhado de una finca una maquinaria

cstupenda, unos abonos apropiados, las semillas me-

jor seleccionadas, si él y sns operarios no poseen el

^uficiente aprendizaje para la adecuada utilización.

F téngase en cuenta que cualquier aprendizaje in-

dustrial (tornero, chauffer, albañil, etc.) es sencillo

al lado del a^rícola. ITn buen obrero industrial pue-

de salir de cualcluiPr extraccicín. Para ser un buen

a^rictiltor hace falta haber nacido en el campo y

pasado la juventud en éL Cada año es diferente del

anterior, y e1 aprenclizaje se complica enormemente,

mientra^ que para el tornero todos los años son i^ua-

les y conocidos los pocos materiales que puede tra-

ba,jar y su herramienta, ya no le falta más que la

habilidad de la práctica.

Por ello, después de tener tm personal nacido en

1•I ;leba, es preciso extraer de allí el que, además de

saber leer y escribir y algo de cuentas, pueda se^guir

unos cursos más o menos elementales para una cosa

u otra, pfoy se desarrollan en España cursos de todas

las especialidades a;rícolas, de=de tractorista a vini-

ciiltor. :^l que qo se moleste en que su personal sepa

hacer los vinos..., se le estropearán. O bien no sacará

rendimiento a su tractor por no 1^aber aprendido au

tractorista a manejarlo o a ntilizar los aperos más

apropiados.

Séptimu factor: Clima y humeclad_-A1 hablar de

los cultivos ya 11eInOS dicho que para cada clima hay

que sojetarse a detei•nlinados cultivos. Sin embargo,

^Pmos cultivar tumates en Holanda, melones en In-

^;laterra, etc. Por tanto, cuando es económico luchar

contra el clima esto se hace ultilízando camas cali^en-

te^, invernaderos o abrigos. Lo mi,nto para corre ► ir el

cxceso o falta de humedad. Hoy estú de tnoda el riero

por aspersión, con el cual hay que proceder ensayan-

do, como en todas las cosas de bioloñía aplicada, ya

que, siendo ma^nífico en unas oca^iones, es perju-

dicial si se dan a al^nnos cultivos on determinadas

épocas.

También en los libros, que no son má. que coln-

pendio de la experiencia de siglos, de Iqs cuales no hay

rlinhtmo malo del todo, se encuentrun los datos del

clima para cada cultivo, de modo quc^ cuanclo quera-

mos introducir uno nuevo, a ellos consultaremo;. Don-

de van bien los prados y mal la viña no nos etnpeñe-

mos en poncr esta Iíltima si no hay razón especial.

Octai^c> factor: Las labores.-No hay que rccalcar

la importancia que tiene hacerla; bien v a tiempo,

por lo ct:al este factor está muy relacionado con el

de maquinaria agrícola y fuerza motriz (tractores

o banado) de la f;ranja para hacer tma preparacicín

del terreno con el empleo de la herramienta más idó-

nea para cada caso. Sembrar a]a profundidad ade-

cuada a cada cla^e de semilla, como ocurre compli-

cadamente en la sienlbra de prados, pues hay que

hacerla en tres e.tapas para que cada lote de simien-

tes quede a uua profundidad diferente, es cosa cPte

pocos hacen e influve mucho en la nascencia y, por

tanto, en la cosecha.

La senxilla ha de estar bien preparada, desinfecta-

da o prehrotada, si es preciso, jarovizada o vernali-

zada cuando ello convenóa, inoculada cuando se tra-

te de le^umirTOSas qne no hayan sido cultivadas en

el rnismo terreno. ^,Cuántos a^„ricultores llacen todo

esto? Pocos, v el resultado es el que era de esperar.

De haccr tuI desfoude a brazo a hacerlo con ani-

males, o bien con un tractor, hay una diferencia de

muchos miles de pesetas por hectárea. ^,Conviene o

no usar distribuidore, de abono? Cue.stión a eshtdiar.

Not^erto factnr: ha consert;aci^ón v trmtsfornl-ación de

los pro^luctos.-Muchos de los productos añrícolas son

pcrecederos. Si r.o se conservan en debidas condi-

ciones hay graves pt^rdidas. Aun los cereales de me-

jor conservación, si no se toman prccaucionPs, se apo-

lillan o enmohecen. No di^amos el viuo o las patatas,

tan mal conservados en las hode^as corrientes.

i Cuántos millones de pesetas se pierden por esto

en España cada alio! Los roedores, hov tan fáciles de

combatir con productos modernos va fabricados en

nuestra nación, cansan también sus destrozos incalcu-

lables. Pocos saben que la patata de siembra debe

conservarse a la luz y ventilada. Lo corriente es te.-

nerla en locales oscuros y ahogaclos. E.1 vino se tie-

ne en la madre hasta el mes de febrero o marzo,

^y
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r,stropeándose fácilrnente en primavera y veranu.

Después de haber hecho tantos esfuerzos para obte-

ner una cosecha determinada, da pena ver cómo se

deja perder por ignorancia o desidia, siendo fácil-

mente evitable. I?na cosechadora bien consen-ada pue-

de venderse en muchos casos a mejor precio que en

la época de la gran cosccha, en que, por lanzarse de-

tnasiado artículo al mcrcado de una vez, se envilecen

los precios. Generalmente, aunque no siempre, el que

puede aguantar sin vender logra mejor precio ; pere^

si no sabe conservar el producto debidamente no lia

ganado lo que debía, u incluso ha perdido.

Factor décimo: Reorganizn^ión, cooperación ti• cun-

celttraci^ín.-Fn las antiguas granjas, de poco rendi-

miento, estaba todo planeado, de, siglos, con arreglo

a]as escasas necesidades de entonces. Hoy, con el

aumento de trabajo debido a la aparición de nue^-o^

cliltivos v nuevas plagas, con la variación que intro-

ducen las rnáquinas y motores, con la nlenor necesi-

dad de tener tanto ganado de labor y oiras causas,

es preciso organizar bien el trabajo en la granja.

Cada máquina trae consigo, aparc:nternente, una re-

ducción en la mano de obra. Yero como ^^sta escasea

P,Il el C3tllp0, SC Ve aprovechada lnme,dlalamente la

que resulta liberada. ^Y en qué? Aquí es donde in-

tcrviene la reorganización. FntrP otras cosas, para

tener más ganado de renta, para dar salida a lus

productos en una fa;P mejur o más avanzada de pre-

sentación, embalaje o transportc ; para labrar má^

terreno, que antes estaba de lnonte; para poner má^

huerta u cultivar tnús intensivamente, En cada caso,

la solución es diferente.

Otro a^pecto de la reorganización es el cooperativo.

Para obtener buenu, productos donde es preciso ha-

cer una elaboración, como en los vinos, si los produc-

tores son peque^io^ e incapaces de una instalación

adet•uada, caben du., recursos : o bien vender la tncl-

tr.ria prima a la industria, perdiendu el benr,ficio

yue ésta obtieuc, o Icien organizarse en sociedadrs o

cooperativas yue pur,dan disponer ^le medios y t^^^•-

nicos para obteuer productos buenos v aun mejores

para el ^t3crcado.

Tambitn la concentracicín parcelaria conduce a un

consi^lerable ahorro cn los rastos v a un aprovecha-

ntiento del tiem}^o, ^}nN puede ser precioso cuando

hay que hacer labore.ti Pn brcve pla•r.o. La vigilancia

e; casi perfecta, a^í como cl control dc los operario.^

y del ganado. Pucu, tienen idea de la enorlne dife-

rencia que suponc el tencr un ca}lital rtístico, como

ocurre con los ll^unado, «la;^ares» en Galicia, forma-

dos por más de veinte minúsculas parcelas dicPmina-

das, a tenerlo^ en un coto redondu.

FI^iAl..

Carla agricultur ^lebe repasar bien cada unu de es-

tos faetores y analizar si c q su explotación se hace

racionaltuente todo lo qne debe hacerse y puede ha-

cerse para obtener un nl<íximo beneficio, estudiundo

primeratnente cómo dPben hacerse las cosas, ensa-

yándola^ ^le^pn^^^ v aplic^índolas en gran escala una

vez couocido ^n bucn re,nltado.

)inderna rn.xcharlorn d^• patatN.

(t)



TEMAS ENOLOGICOS
Por JO^E CARBALLO CAABEIRO

^ Ingeniero agrónomo

La técnica moderna tiende a extender en forma

arrolladora las máquinas a todo el ámbito industrial.

Con ellas se loara una me•jor realización de las ope-

raciones y mayor rapidez, resolviendo el problema

del tiempo, que en todas las industrias, y especial-

nt ^nte en las a^rícolas, tiene considerable importan-

cia. I?l corto período de recolección y de conserva-

ción de los frutos exige elaborar en breve tiempo

in^entes cantidr.des de productos, con e1 consi;uiente

desequilibrio econótnico y planteando difíciles pro-

hlemas en las necesidades de mano de obra. La uti-

lizacicín de la maquinaria ha sinnificado, pues, dis-

tinta organización de las empresas a;rícolas y tma

nueva concepción de su ordenación económica.

Yor lo que se refiere al trabajo en bodega, la sim-

^ ► li^'icación locrada por el empleo de maquinaria y la

mejoría de los rendimicnios ha sido notable, habien-

do resuelto, en formn más o menos definitiva, algunos

aspectos de ]a elaboración de vinos. Pero, por otra

parte, el contacto prolongado del mosto con los ele-

mentos metálicos provoca modificaciones en la com-

posición del mismo, ya que el exceso de sales metá-

li ►•as origina muy a menudo la aparición de entur-

hiamientos, no sientl ► re fáciles de prevenir y a vece.

difíciles de contrarrestar.

En un artículo anterior tratamos ya del problema,

cada vez más acuciante por adquirir mayor impor-

tancia, del enriquecimiento en bierro de los mostos.

F;ntonces dimos cuenta de los esfuerzos que realizan

los técnicos de todos los países en orden al hallaz^o

dP un medio apropiado para prevenir estos contra-

tiempos.

Naturalmente, no todo el bierro que se encuentra

formando parte de la composición de los vinos pro-

viene del contacto del mosto con la maquinaria uti-

lizada; parte de aquél dimana de la compoaición

natural del mosto ori^inario. La cantidad que se en-

cuentra en cl mosto natural depende, en primer tér-

►nino, del suelo en que se asienta el viñedo : cuanto

rnavor sea la ^antidad de hierro que se ofrezca en

forma ROlnb1P a la raíaea de la cepa- maVOr cer^

luego tamhi^ n en el jugo natural, y, por otra parte,

ya saben los viticultores que alaunas de las clorosis

de la vid son motivadas por la falta de hierro en

los suelos de cultivo. Esta cantidad ori^inal no ex-

cede de ocho miligra ►nos por litro de mosto, cantidad

insuficiente para praducir tra^tornos posieriores. Sin

embargo, qniene.^ operen con mostos concentrado^

corrientes para elaborar alñunos tipos de bebida de-

bc^n tener en cuenta este aumento, pues dnrante I^.►

concentración, al mismo tiempo que los azúcares, se

1 ► an concentrado los elementos metálic•os, y así, supo-

niendo que se ha concentrado en la relación de tres

a uno (por cada tres litros de mosto original, tmo

de concentrado), la proporción de hierro se eleva a

tres veces más, sin contar, coino es natural, el que

pueda provenir de la maquinaria utilizada.

Con el sistetna clásico de elaboracicín (pisado en

lagares de madera, preusado con las clásicas prensas

de viga, almacenantiento en recipientes de madera,

etcétera, ete.) sólo un manejo defectuoso (por ejem-

plo, racimos muy cargados de tierra rica en sales de

} ►ierro) l,odía dar origen a pertnrbaciones, que, por

tanto, no eran corricntes, En la actualidad, el pro-

ble,ma ba variado totalmente; son múltiples las oca-

siones en que el líquido ácido, mosto o vino se Pn-

cuentra en presencia de elementos metálicos. )-Ioy no

es raro que vinos corrientes, medianamente elabora-

dos, posean cantidades no inferiorFS a 16 ó 18 mili-

gramos por litro.

Este aumento en uno de los elemento, constituti-

vos en un líqttido de composición compleja, como el

vino, que se encuentra en equilibrio físico-químico

dinámico, produce variaciones en la solubilidad de

sus diversos componentes en el medio alcohólico en

que se e^tcueniran, causando enturbiamientos de na-

turaleza físico-química de composición muy comple-

ja, en los que intervienen ianto las sustancias mine-

rales como las or^ánicas. (Dejamos aparte, como es

natural, las qne tienen un ori^en microbiano, que

son independientes de la cantidad de hierro.)

En el mcncionado artícnlo hacíamos nn peque ►io
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Euca.^eu para filtración de caldos e q ^^r^a bu<I^• u^•^H^peratica.

reSUlnen 1!e !a^ Orlt'.ntaC'lOnf',s eIl f^Uf' ('On rnaS a}1nIC:0

se trabajaba, concretándonos casi exclusivamente a

la descripción de lo, resultados obtenidos con las

denomiuaday resina^ de cambio. Por su forma de ac-

tuar y por no ailadir nada al vino (al contrario, qui-

tando hierro eumo tm poderoso imán), esto consti-

taye evidentemente el método más su^estivo; pero

va decíamos que las cantidades a emplear, rclativa-

mente importantes, planteaban problemas de aplíca-

ción industria!• en cuya resolución se. trabajaba con

afán.

H^oy continuaremoti tratando de las quiebras moti-

vadas por el aumento de hierro de los mostos. l+^n

primer lugar vamos a abordar alctmos aspectos de

la denorninada quiebra fosfática, o sea el enturbia-

mienio blanf^uecino que se observa a veces en los

mostos, t>roducida por la precipitación de fosfato de

hierro; es ^lecir, junto al catión bierro encontramos

el anión fosfato. Hay que reconocer que la aparición

de esta ^3uiebra puede depender de mucbas causas o,

mejor dicbo, derivar de muy distintos factores : a

veces se presentan después de un txasie^o (auntenio

del pH por aireación) y en acasiones desaparece tam-

bién espontáneamenle, una vez restablecido el equi-

librio primitivo, o por tma mera elevación de la tem-

fieratnra, sin necesidad de nin^ún tratamie,nto espe-

cial. Pero no eiempre ocurre así, y su resolución pro-

fluce verdaderas molestias a los bodeh leros. Son ello:

mismos quienes, inconscientemente, favorecen en al-

^unas ocasiones la aparición de la misma por la adi-

ción de sustancias denominadas «activadores de la

fermenlaciónn, era cuva composición entra usttalmen-

te el fosfato amónico. Esta sal acttía favoreciendo el

desarrollo de la levadura, causa de la fermentación

alcohólica. va que le proporciona sustancia nitro^e-

ii:^rla en forma amoniacaL ftuP f'lla P; eapaz de trana-

formar facilmente en materia proteica propia. Esto

no quiere indicar siempre que el Inosto sea deficita-

rio en nitrcí'eno pero puede ocurrir que éste se en-

cuentre en forma combi^iada, poco apta para servir

de alimento a la levadura con la celeridad deseable

durante su crecimiento. En cambio, los mostos sou

lo suficientemente ricos en fosfatos para suministrar a

la levadnra todo cl fósforo tjue necesita, tanto l^lara

su desarrollo como para la realización de todas la^

reacciont^s intermedias qne comprende el problemu

fermentario y al añadir más fós.°oro junto al amonía-

co se provoca a veces un aumento nocivo del aniun

fosfato. Es decir, que esos «activadores» sólo tienen

una parte beneficiosa para el desarrollo de la leva-

dura (la parte nitro^enada); la otra parte, que no

obra normalmente, anmentando e,l desarrollo de. }a

levadura, pue,de ^PI' 1•aUSa de, enturbiamientos pOSte-

riores. ^+;mpleando, paes, sales amónicas más adeona-

das, sin elentento, quc ^iudieran participar en entur-

biamientos posieriore^, se lograría 1a activación de

la fermentación y se evitarían los inconveniente^ del

aumento de fosfatos.

Por el contrario, la quiebra denominada férrica

produce enturbiamientos mucho más difíciles de co-

rregir, debido a que las causas que la motivan son

mucho más complejas, ya que en la composición de

los turbios entran sustancias orgánicas, nitrohenadas

y tánicas, que se encuentran aliadas con las sales

férricas.

Estas combinacione, de sustancias de naturaleza

proteica, así como las de naturaleza tánica, con la^

sales férricas producen complejos fácilmente preci-

pitables por el frío, mientras rjue las de origen pura-

mente proteico 1o hacen fácilmente por el calor. Así

puede ocurrir que tln vino procedente de mosto pas-

teurizado, que, por tanto, ha perdido ^,ran parte de

las sust^mcias proteicas, puede cnturbiarse si se so-

mete a enfriamiento, enturbiamientos en los que pue-

den intervenir flócttlos de naturaleza orgánica en cotn-

binación con las sales térri^as.

Este fenómeno, muv bien estudiado o, por lo me-

menos, en parte aclarado en lo que se refiere a las

bebidas alcohólicas destinadas a consumirse en frío

(como la cerveza), ha motivado la instalación de l^llan-

tas fri►orí`icas importantes en estas industrias, con lo

que se lo^ra, aparte de oiras finalidades, la clarifi-

cación y estabilidad adecuada de los caldos.

Por tanto, la disminución de sustancias proteicah

en los vinos es un paso ^lne interviene de forma indi-

recta en la eliminación de los enturbiamientos. Aaí,

el primer procedimiento utilizado para quitar el hie-

rro del vino. puest^ a pnnt^ prn• MiisslinTPr Pn :41e-

_,,



mania y designado currientemente con el notnbre de

«clurificación azuln, tiene lu ventaja de que, además

de eliminar cl hierro nocivo, provoca una disminu-

ción de la^ sustancias albuminoideas existentes en el

mi;mo en tlisolución coloidal. Por ello ha sirlo quizá

el proct^tlimiento ^ne mejor se ha estudiado, buscando

sieml^tre perfeccionarlo para eliminar los inconvenien-

tes que sa entpleo Ile^a anejos, especiahnente en el

urrlen higiénico. Vemo^, por ejemplo, que en In^la-

tcrra se ha preconizatl+^ el empleo del denominado

^•ompncsto de Fes^ler para la desferrificación de los

junos cle Frutas ( cotupuesto a base de ferrocianuro

potásico, ^ulfato ferroso e hidróxido sódicu), y el de

Joslvn, rlue nreconiza una mezcla de ferrocianuro

}^ de ferricianuro que obrarian más bien como cam-

biadore^ ^le iones. Yero los resultados .logrados nu

han sido^ atín del to^lo concluyentes, v conviene de-

termiriar el re^ultatlo efcctivo después de tma infor-

m.ación tnás amplia.

Lat ne^cesidnd ^le imPetlit la adición a los vinos de

sustnncias que por cualquier motivo pudieran ser cau-

sa rk producir al,rún trastorno or^ánico, debido a su

toxicidad, ha motivurlo que, aparte de las modifica-

ciunes tlel antiruo procedimiento rle M^^sslin^er, se

si^an probando productos qne carezcan de esc carác-

ter nucivo. Se viene empleando en el extranjero el

fitato cálcico ( sust^ancia derivada del inositol), que

tiene la propiedad cle pmducir en medio ácido, como

el vino, ui^ complejo insuluble con laa sales férricas

más insoluble en calicnte que en frío. Es decir, dur.

su insolubilidarl es mayor a medida que se eleva la

ternperatura ambiente, que es cuando son de tPmr r

los enturbiamientos v no se producen cuando se so-

meten los ^-inos a enfriamientu. Además, su insolu-

bilitlncl en la solnción alcohólica es mayor que la del

fo,fato férrico. F.l fitatu cálcico iínicamente precipita

el hierro en sn foriua más nociva, e^s decir, al estaclo

^le sal férrica, y no priva al vino de las sales de cobre

ni acttía sobre la, sustancias proteicas no tanoideas.

Es su;tancia tutalmente i nocua, a veces incluso se

emplea conto rccan^tituvente, y se encuentra en ^ran

abundancia en el salvado de cereales, extraída de los

residnos de ]s moltnración, y es quizá tma ba,e de

estos protluctos.

F.n Alemania existen va preparados comerciales de

eata sal para sn empleo en bode;a, y se expenden

con el nombre de «Aferrin», y la dosis a utilizar está

dentro de los límite, n^rmales de los vinu: de pasto

tle unos 20 ^ramos por hectolitro. Como los flóculos

formado; tardan mucho tiempo en decantar total-

mr.nte, cunviene realizar una clarificación a las vein-

lictiatr•t^ hora^ rlr^ a^rlic•ar Fl prorluc#cr. lln filtratln

Ac,titcut_•rut3a

13^rtería de c•ubas esmaltada5 para consercat•1ón v PreparaciGn
de euldos.

posterior permite de,jar el vino totalme^nte claro v

estabilizado.

Hoy se sustituye ya el fitato cálcico por el scídico,

más soluble y qne tiene la ^entaja de evitar la ac-

c•ión del calcio sobre sl bitartrato y la formación de

enturbiamiento u precipitados de tartrato cálcico.

Fs, pues, como ^a indica, un prorluctu <lne puede

dar bneno^ resultados para aquellos vinos en que la

dosis de hierro a eliminar no sea excesiva ; pero no

en aquellos casos en que la finalidad sea eliminar

también el cobre. La forma de aplicación es la usual

en bodega, exenta totalmente de complicacioncs y

mny conveniente desde el punto de vista hibiénico,

al ser una sustat^cia, más que inocua, recomendable.

Sólo a título tle información indicaremos que tam-

hién en Alemania se están probando unos carbones

activos especiale^, que tienen la facultad de retener

el hierro, tle la misma forma cfue lo hacían la, resi-

nas de cambio, es rlecir, por simple absorción de los

elementus o na]es férricas, sin atiadir stastancias quí-

micas al vino. Pero los inconvenientes que llevan ane-

jos los haceu totalmente inaceptables, pues esi^en

una cantitla^l iml^ortante de producto (con la^ com-

plicaciones anejas). v, además, los vinos obtenidos

quedan totalmcnte clecolorados y rlesodorizados. Se

ha apuntado como solución ccdesferrizar» sólu en par-

tc y mezclar lue^o este vino totalmcnte desodurizadu

con el resto, lo^ranrlo así, junto a utta di,minucióu

de hierro en la cantidad total, una recuperación de

aromas; pero una solución así es muv problemática

cuando .^e trata tle Plahorar vinos de calidad.

Conw cemos, la ci_e^tióu del hierro e^tá ^obre el

tapete : los técnicos de los diferentes paí^es se afa-

nan e^n re^olver el complejo nroblt^.nta, v quizá alhtín

tlía ^tnPtlan lu•^trurc•innar tma ^olnr•i^írr rlPfiniti^-a.



MADUREZ FISIOLOGICA Y MADURFZ
COMERCIAL DE LA NARANJA

^%z ^ntotito ^etHá^r^e^ ^vzte2

Perito agrícola del Fstado

F.n los frutos en general, y la naranja es un buen

c jemplo, la madurez fisiológica y la comercial son

conceptos distintos, que pueden, sin llegar a coinci-

dir, armonizarse en im cierto punto, a partir del cual

divergen. En efecto, comercialmente bay que tener

muy en cuenta el aguante de la fruta hasta llegar al

consumidor. A esta condición de embarque hay que

supeditar muy a menudo la madurez fisiológica, como

en el plátano canario, ya que, de recolectarse madu-

ro, sería imposible transportarlo en gran escala a la

Península. No bay que olvidar que el paso fisiológico

siguiente a la madurez es la pasificación, y lo expues-

to que está el fruto en este trance a la podedumbre.

La coudición disminuye a medida que la madurez

fisioló^ica aumenta, y teóricamente la madurez co-

mercial es el punto de equilibrio entre ambas.

Cuanto más madura esté la naranja es lógico que

resulte más agradable al paladar : el sabor áciclo

disminuye (segtín Braverman, no porque disminuya

la cantidad total de ácido, sino porque el fruto se

hace más jugoso, y aquél queda así más diluído) y

el dulce aumenta ; pero no es conveniente extrapolar

la cuestión, porque el precio a pagar es earo : bas-

tan condiciones meteorológicas poco favorables, como

]as lluvias, y, en general, calor y bumedad, para que

mohos y podredumbre hagan su aparición y existe

un porcentaje tal de p^^rdidas, que puede dar al tras-

tc con la partida.

[ndudablemente, en Agricultura, como en toda cien-

cia aplicada, sin dejar de justificar el sustantivo cuan_

to se pueda, nada más cierto que el valor esencial

clue el adjetivo adquiere, y que este remoquete de

a^^licada nos faerza a considerar loc motivos econcí-

micos como fimdamentales. La venta de la naranja,

tan peculiar, casi siemhre a ojo, sobre árbol y cuan-

do aiín falta tiempo para su recolección, hace que

para el agricultor resulte superfluo bablar de madu-

rez; pero no agí para el exportador. F,.^ para P^tc

un asunto de primer orden cuando llega el monrento

de movilizar ese capital invertido, ariadiendo aiín los

necesarios para la recolección, confección y envío.

Dependiendo de gustos muy diversos en cuanto a

tamaño, tolerancia a la acidez, etc., entre todos los

mercados posibles, y haciendo, por el >inomento, caso

omiso de la variedad (hay preferencias muy distin-

tas y dignas de tenerse en cuenta), podemos dccir,

generalizando al máximo, y siempre desde al pimto

de vistx práctico, que una naranja está m^aclr^ra para

icn determinatlo sr ►tor de consuntidores cuarulo í^stos

gustan cle ella y, por consiguiente, la com pran.

En esta campaiia, y tras los ensayos y tanteos dr

la pasada, Francia ba puesto otra vez sobre el tapete

la ya vieja cuestión de la acidez de la naranja espa-

ñola.

Dejando aparte ]o que i.ndudablemente huy en ta-

les medidas de proteccionismo a los naranjeros de]

Africa francesa del l^rorte, si no direciamente, sí, por

lo menos, dificultando a los exportadores españole^

sl1S envíos de naranja a principios de temporada, rl

hecho es que la vieja cuestión subsisie, la paralcla

desorientación del exportador se renueva (no a otra

cosa puede atribuirse el que se haya intentado ex-

portar naranja con una relación de madurez de 3,25,

expresada en sólidos totales-acidez) y el complejo de

ambos factores se manifiesta a cada nueva campaña

con un vigor qne la mantiene en una perenne actua-

lidad y lozanía casi mítica, más propia de nn per-

sonaje de leyenda que de un problema cuya solución

será más o menos difícil, pero e^n modo alguno im-

posible.

Mucbo se ha escrito ya sobre esto, y por plumas de

altos vuelos, competentcs y antorizadas, por lo que,

de no sacrificar la seriedad a la extravagancia, es

difíeil la originalidad. Por e.^o no la pretendo, sino

que el presente artículo no es más que rma especie de

recordatorin v actnalización para loc lectores dP AcRt-

^a
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Uno de lo^ huerto^s de ('arcainente. Drodui•tores de la a[amada naran.la a('adenera sin hue5ou.

cUt.'rurtn relacionados con el tema, a los c^ue no es-

pero de:;cubrir las Amc^ricas, y una orientacicín .i

qaien nu ten^a la i^aciencia, casi benedictina en ver-

dad, de leer lo mucbo que hay escrito a este respecto

en obras nacionales y estranjeras.

Dice Font de 1Vlora, transcribiendo la opinión ex-

tranjera :«La naranja de España es una sorpresa,

pudiendo ser lo mejor del mundo o nn fruto qne

no puede consnmirse, con idéntico aspecto externo,

en tanto rjtte quien compra una Navel o una JaFfa

sabe One come nna naranja.n Esto, qne antes de la

guerra cra una desventaja, actualmente, y más atín

Pn el fuhiro ante la creciente competencia de países

^ue, como Israel y Norte de Africa, ban multipli-

cado en pocos años sus exportaciones, pasando a ser

competidores importantes, puede significar serios re-

^escs en perspectiva, ya ^ue, aun transplantando ideal-

mente a los mercados receptores nuestra innata y

españolí^ima aficicín a la lotería, no creo qtte a na-

die se le ocurra confiar a] azar el llevar e,l postre a

casa.

Se trata, pnes, de ^arantizar al consumidor la bon-

dad de la naranja que compra, y en este aspecto no

c.abc duda de qne desorienta mucho el ^ran ntímcro

de varie^dades que exportamos, y que para un proFano,

}^ e^ ló^,ico snponer que el comprador extran jero lo es,

disiin^;uir exteriormeute entre si una «viciedan, una

«fineta», una «comuna», una «cadenera», una «ma-

cetera» y vna «salustiana», ponáo por caso, no es em-

presa fácil, e incluso recordar los nombres de todas

ellas y de las mnchas más que abarca nuestra expor-

tación, es más de lo que se le puede pedir.

Estados Unidos, oon un volumen de produccicín

n^uy superior a la nuesira, abarcando puntos de cul-

tivo mucho más distantes entre sí qiie nuestras zonas

prodnctores (compárese California-Florida con Caste^

llón-Almería), apenas emplea en proporción aprecia-

ble media docena de ^•ariedades (Parson Blown, Boo-

ne, etc.), y puede decirse que la casi totalidad del

gran cultivo se distribuye entre la Navel y la Valen-

cia Late para primera y seounda temporada, respec-

tivamente. ^,Sería mucho pedir una cierta bomo^e-

neidad en nuestra producción naranjera? Por supues-

to que no soy partidario de las medidas draconianas,

como las que eaá soportando nuestra «comunan en

F•rancia, pues a un 6,5 de relación azúcar-acidez no

lle^an el 50 por ]00 de las naranjas de esta variedad

en su momento óptimo de en^-ío (a finales de enero,

las de la provincia de Valencia, como ocurre este año),

eslo es, cnando ^n ma^ltere z comercial c ► perfPCta.
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annque fisiolóbicamente puedan madurur rná^. pnes

esto tíltimo iría en perjuicio de su condición de em-

barque.

Otro punto Semejante a la profasión de variedades

y acarreando consecuencias análogas es la multipli-

cidad de marcas, que podrían ir encuadradas en una

tipificac^^ión ^enérica que permitiese al coruprador sa-

ber algunas c.araoterísticas de la naranja a qne se re-

fiere para evitar desorientaciones. Respecto a que las

marcas deben resultar atractivas al comprador (alñtt-

uas se ven que no parecen responder a este concepto,

sino a huro capricho personal de ynieu las hiro) y a

la propa^anda corresponcliente, es asunto c^te por sí

solo requiere cstndio aparte.

La determinación del momento en que la naranja

está madura cornercialmente ha sic]o objeto de deta-

]lados e^tudio5 en los distintos países productores :

cl color, el porcentaje de zumo, 1a acider, los azú-

cure.^ rednctores v totales, la densic]ad ^de] zumo, su

ínclice de re[racción, etc., han sido empleados, inde-

pendientenrc^nte o li^ados entre sí, varios de ellos. La

prue^ba más correcta desde el ptmto de vista cientí-

fico y f^rác.tico parece actualmente ser la relación cn-

tre arúcar v acidez, o por aproximación v en ^raci^i

a la rapiclcz : sólidos totales-ac^clez, tal cu^no se prac-

tica en Es]taña.

Si se trata de determinsr el momento óptiino, es

e^idente que la gran diversidacl cle característica, eu-

tre ^•ariedades diferentes hace clae considercmos ex-

cesivamente ríoido aplicar iguales norntas ]taru to-

das. ^Cómo medir F^or el mismo rasero lu lmperial,

con menos de un gramo de ácido por litro, cu q lu

Cadencra, clue en plena madurez tiene 17-19, o con

l'^^muna o San;uina, de las yue ltay ejernplares con

2^ gramos de ácidos por liU•o y están madnras comer-

cialmente?

Otro cctest» de utadurez es el tanto por ciento clc

cle jtt^o. ^,Pueden aquí compararse naranja, tíl^icas

cIe Lnmo, como las san^,uinas y comunas, con la car-

nosa navel, v rneno^ uún c..o^n las vicieda^. dulces

y excelentes por otra parte; pero en las que, a me-

nos de lleoar a una expresión total, el 30 por l0U

es inalcauzable?

Estimamos qnc las pruebas cle madure^ bau dc tc-

ner, en la interpretaciÓn dc su^ resultado^, nna flexi-

bilidad que las liana adaptables a las distintas varie-

dades.

Sin embar^u, la finalidad ^rrincif^al de este control

co es tanto hallar el morucnto óptimo de madurez

como evitar qne, por e^tar atín mtty alejada, del

mismo, lle^uen naranjas al consumidor que puccl,cn

resultarle desa^radables al lrilaclar y^ lo^ren despres-

iigiar a ^u, ojo^ toda la cle la ntisma procc^dencia.

Ahora bien, lae ^-ariaciones de ►ttsto, particulares

^ i^tu dr iin ^^pl6ndiil^ ttaran.jal ^al^^nriau^,.

i f'^
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\lauuda ► riua cumpevuu sobre Trífolio.

► le cada indi^^iduo, son muy í;raucles. wo se h•ata ^Ic

unu fra.;e hecha, sino qae un trabajo científico de

1ir.rrero y Acerete, 1'ruc^bces cle nu►durez de lcrs nc► ran-

jas, lo demuestra claramente, co^no se verá en lo,

lu. párrxfo; que a continnaciún cito textttalmente :

«Las personas a las que satisface la naranja dnlce, a

partir dc '?(1-'?l gramos de áciclos cítrico por litro la

c.► lilica q como «no cotn ►^^stible», mientras que los ^ue

la; ^^refier^^n de ^usto mtís bien ácido las encuentran

u^,ome;tibles» hasta 26-27 ^ramos por litro, y, lror

el ci^utrario, aiui con acidez tan reducida como 17 ^;ra-

mos 1 ► ay má^ de un 10 por lOQ de personas quc las

juz^uu ^^no come,tible^s»... I,os ^7 ^ramos de aci^lez

dan un 50,8 por 100 de frutos comestibles... A1 adop-

tar dicl ► o lí ►uite (se ►•efiere al de 16 gramos ^ior litrol

1 ► uhi<^^eu ►os rechazado el 83,6 por 100 de naranjas

cc^mestibles, demostrando plenamente su improce^len-

cia para jnz^ar la naranja espa ►iola.»

Hay que tener mtey presente que la población que

se tun ► a e^n cnenta en el trahajo citado y que degu^tó

la, n^iranjas se halla encla^ada en zona hrodnctora,

^^ no hay peliñro a que le den nato por liebre en e^te

particular : está acostumbrada a esta fruta, v sus •us-

tos no ptteden atribuirse a un capricho momentáneo.

Cabe suponer que en el resto ►Ie 1‚uropa, desde el

13tílticu a Francia. las variaciones ;ean toda^-ía ma-

yores, y entonce, aparece el proD^lema centrado cle;-
de dos posturas antaóónicas :

l.° Supresión de prnebas de mailurez o amplia-

ción de límites en gran manera.

9sí, sin más ni más, la considero iuaceptable por

poderae dar el ca^o de sorprender la bnena fe del

comprador extranjero, con el clescré^Iito correspon-

diente para nuestra naranja, ahora m^ís que nun^-a

iiecesitada de un sólido presti^io. Por otra parte,

fuerza es reconocer que qnien paóa inanda, y el paí^

receptor, si otra cosa no se estipula en los tratados

comerciales previo^, tiene derecho a exigir determi-

nadas características de la mercancía. Tampoco trato

^iqní de enjuiciar tal o cual mercado extranjero, ni

la fácil maniobra de «si no me co ►npras no te com-

prm^, va qae, <mnclue la situación mtuidial de post-

;uerra ha impue^ao los acuerdos bilaterales, si la

economía europeu se^ robnstece y estabiliza, como es

ile esperar, en ^^lazo más o menos lar^o, es de supo-

ner que se ^^uelva a sistemas comerciales de más elas-

ticidacl, si no al patrón oro, por lo menoa a«clea-

rings» multilaterales, que permitan aún mayor com-

petencia v acarreen mayores riesbos, sin contar con

que la gran producción de Estados Unidos (siete ^^e-

ces la nuestra, según los últimos datos que poseo),

c3esbordando sn mercado interior, puede lanzarse a

r^
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h;nropa por ^ía rnarítima, incluao con eveutuales nra-

niobras de «dumpin^n, perspectivas que obligan a

nueatra naranja a saberse defender e imponer por ^í

mi;ma a la^ de otras procedencias.

2." Pruebas de madurez tínicas para todas las na-

ranjas, con unas severas condiciones mínimas idén-

ticas para cualquier varieda^l y mercado receptor.

Tiene el serio inconveniente de que así se elirni-

nan del comercio exterior partidas que encontraríau

consumidores, con la correspondiente merma de di-

visa; en mercados no sujetos a contingente. i^o ha-

blamos del perjuicio causado al exportador, dibnísi-

mo de tener en cuenta, porque no queremos enfocar

este artículo sino desde un punto de vista estricta-

mente nacional.

Creo que de ambas soluciones ninhuna puede sa-

tisfacernos plenamente. I^ay ima tercera intermedia,

que consiste en hacer una cierta discriminación en-

tre los diversos óradfls de madurez comercial, ya que

ésta depende en tíltimo término del gusto del con-

sumidor. Annque esta discriminación no exprese ex-

plícitamente la variedad, en cierto modo lleva implí-

c,ita una idea de ella, pue5to que a una comuna ma-

dura comcrcialmente no correspondería, salvo raras

excepciones, la cnisma cla^il'icación que a una vicie-

da en idénticas condiciones. Se irata de la solución

preconizada hace a ►os por Font de Mora, fiñura con-

sagrada en estas cuestiones; en su Cornerci,o cle los

cmrios espccñc^les, sobre división de la naranja espa-

r5ola en tres clases : clrilce, de acidez menor fle 16 óra-

mos por litro; semidialce, comprendida entre 16 v

21, y ácidfr, de acidez tiuperior a 21 gramos por litro.

Ahora bien, modestamente opino que, conservan-

do esta idea base, puede surerirse al^una modifica-

ción a la rnisma :

Adolltar el criterio sólidos totales-acidez, en lu-

gar de acidez tan sólo. Esto ya se tiene en cuenta

en Espatia actualmente por los organismos compe-

tentes ( 1). La naranja esl)atiola es, en •eneral, fuer-

te al paladar; esto no quiere decir quf^^ resulte des-

a^radablernenie añria, sino qtte su zumo e; muy rico.

tanto en azúcares como en ácidos, y tener en cuenta

únicamente :;u acidez es ponerla en desventaja. Por

otra parte, aunque mis propias experiencias son to-

davía poco numerosas v no pe^rmiten un e,tudio e^-

tadístico, creo que las variedade,s que el azar intro-

(1) He pr^scindido de proponer cifras concretas del índice

sólidos-acidez correrpondientes a la clasificacifin que s^ pro-

pugna Por con^íderar que «Doctores tiene la Iglesia...», y en

este caso es a los centros de I. N. I. A., y especialmente a la

Estación Naranjera de Levante, a 4uienes compete fijarlos.

tenfendo en cuenta :os informes de las Cámaras de Gbmercío

y del S. O. I. V. R. E Obrar de otra manera por mi parte sería

preeunción excesiva.

itatuu dc u:u•an.ja t^:í^hingtun Nu^el.

^luce en la toma de nntestras quedan notabletuente

amortiguadas en ocasiones en los resultados nunt,^ri-

^^os o índice de, madurez. En cfecto, e,ntre dos rnues-

tras consecutivas de una misma partida, y auu upr^^-

rando con 25 narau jas (ntirnero que se con5ideru me-

jor a eeSctos de nue.,tra media), IFe hallado diferen-

f•ia del orden de 10 ^ramos por litro para sólido, to-

tales determinados con re°ractómetros, y de ^,75 gra-

ntos por litro de Ficido cítrir,o auhidro determinadoti

^ on solución decinortnal de sosa, mientras fjue las

^^ariaciones correspondientes a atnbas rnue5tru, del

índice sólidos totales partido por aci^lez fueron del

urden de 0,25. Creo debido esto a quc, aunque en

c•ada naranja, individualmente consi^lf rada, azúcar y

acidez varían en .^entido inverso en su lFroceso de

maduración, si se f•omparan varioe Lrutos entr^^ sí de

, la misma variedad, del mismo campo y aun del mis-

tno árbol, hero en exposiciones diferentes, todos elloa

en un mismo punto de madurez, ya no podemos de-

cir que la más ácida tiene menos azúcar, sino que

frecuentemente ocurre a la inversa.

La otra difictiltad l^ráctica de la clasi^icaf•iún ^lue

^e propone es el poco entusiasmo que tal ver j^ou^lría

el exportador f^n Titular a sus naranjas como ácifla, ;

tal vez prefirie^e paliarlo adoptando sólo do^ df^no-

minaciones : ^lulce v semidulce.

f)e todas formas, creo que a la lar^a esta f•lasifi-

cación será una veutaja para el exportador, no sólo

por la parte quf le toque en el atunento de l^resti^io

de nuestra naranja, sino por operar en las ventas en

firme con más étif•n cmnercial, ^dicirndo lo que ofre-

ce sin atnbi;;iiedades, v en cutnisicín o suhasta, con

ma6 se^nrldad en e^ re;UltadO d( la qUe allora tlelle,

cuando su naranja f^. al^o ácida e i^nora la reaccifSn

del Inercado a e^tA ^aractf^rístif^a.
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Y• la labor fundameutal para la resolución de este

problema e:, sin duda algUlla, pul^ar conc'IeIIZUda-

mente las distintos merca^los extranjeros para cono-

cer no sólo sus gustos generales, sino las desviaciones

de éstos que valga la pena de tener en cuenta, a fin

de incrementar nuestra exportación, tan magnífica-

mente repuesta tra^ el colapso de la guerra y la he-

lada del 46, que tia el aiio pasado superó a las ante-

riores a 1936, ne^e a que entonces la situación polí-

tica y económica de F.uropa era Inuy distinta. Y para

^uperarla, aparte de la conveniente propaganda y pre-

sentación, no bay más cantino comercial, tanto ética

como económicamente, que satisfacer al cliente, di-

ciendo claras las características de la naranja que se

lc ofrece, para qtte e.^coja según sus gustos, y no para

llamarse a engaiio. No se trata de dejar salir nuestras

naranjas sin un control de calidad y sanidad vegetal,

a la buena de llios, esperando que por casualidad

encuentren al comprador cuyos gustos particulares

coincidan con sus características, y si no se da esa

casualidad...

No se trata tampoco de permitir tan sólo la expor-

tación de naranjas que a nadie puedan resultar áci-

das, porque más del 50 por 100 de nuestra produc-

ción, a madurez comercial perfecta, quedaría sin sa-

lida, sino de buscar que cada naranja vaya a parar

a quien con ella haya de quedar satisfecho, y ampliar

así nuestro volumen comercial.

iVo se trata, por tíltimo, de un ne^ocio ocasional

para unas pocos, cuyos vidrios rotos han de pagar

los dentás, con perjuicio y descrédito para nuestra

r.aranja, sino de tula fuente de trabajo y divisas para

Espa ►ia, que todos debemos engrandecer en la me-

dida de nuestras Fuerzas.
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,

^^^z ^rr^réa a2cía

Ingeniero agrónomo

La; ntalas l,ier.^as ,oit planta,, silveare. geueral-

mente, que crecen en las tierra_^ de cultivo o de pas-

tureu y, lior extensión, en cualruier parte, que cau-

san ^latios a lo^ cultivos, a los animales e^ incluso al

Lr,tnbre. Su mismo nombre indica su; propiedades,

en lo que al a^ricttltar se re^iere.

Los ^la^ios que causan la^ malas hierbas o malezas

sou de varias clases, y vama^ a considerurlus seeui-

da^nente. En los cultivo^, el perjuicio mayor es, ge-

neratmente, la disntinución de rendimiento de las co-

secha^^, quc en al^;unu^ ca^os pueden queilar anula-

das o muy disminuídas, aun dándose la.; labores ne-

cesarias l^^ara el ^lesbierbe. Citaremos, como ejemplo,

lo que ha ocurrido en alnunas zonas del noroeste de

la provincia de Buenos _lires, donde el cultivo del

lino, para cosechar la semilla, tuvo que abandonarse

debido a. la tnaleza llamacla allí vulharmente «qui-

noa», Chenopodiutn albnm (en España, «cenizon), que

anulaba prácticamente la nrodnccicín. F.n otros casos,

el perjuicio m^ís ñrave producido por las malas hier-

bas es el de dificultar la recolección de la cosecha,

en especial la mecánica, o el emheoramiento de la

calidad de la producción. Tenemos así que allí donde

abunda el trébol de olor (Melilotus indicus), el trigo

que se producc tama siempre olor y desmerece apre-

ciablemente su calidad y, por tanto, el precio del

mismo. Es bien conocido que las vacas lecberas, al

comer ciertas plantas, producen lecbe con sabor des-

a^radable, desmereciendo su calidad. Así tenemos, por

ejemplo, que el «botón de oron (Ranunculus repens)

produce leche amarra y azulada. 1+',l « puerro de vitian

(Allium vineale) y la «magarzuela» (Anthemis cotula)

dan su sabor propio a la lecbe, y la «lennua de vacaa^

(Rumex sp.) dcstnejoran la calidad de la leche y la

hacen muy difícil de batir. ^

Hay también planta; tóxicas que al scr comidas

por el óanado le producen la muerte u, por lo me-

nos, ^raves intoxicaciones. Como ejemplo señalare-

mos que en la Ar^eutina y en al L?ru^uay, donde la

ñanadería vacuna tirne tantísima im^^ortancia, hav

C^6^^o^t

en algunas zonas exten.,a5 Ia mala hierba Ilamada lu-

calmente «rumerillo^, u ^^míu-núu» (Baccbaris curi^li-

folia), que cuando es in^erida lior los ani^nale^ le^

produce la muerte en poco tientl^o. Lo curioso ^lel

caso e^ que el !,anado de los campos clonde crece el

«romerillo» no come nunca esta l^lanta ; peru cuan-

do se trae ganado de zonas doucle nu existe, lo cotne,

con las consiguientes fatales consecuencias. En aque-

llos países es tnuy corricnte llevar ganado de unu

zona a otra para su recría y engorde, por lo que

el «romerillo» constaiiye un probletna local rrav^^.

En Estados Uni^los, en lus F;stados del suroeste, bav

una planta llamada «loco weed» (()xitropis Lambertii)

que al ser ineerida hor el ganado le ltruduce uus^

especie de locnra, de ^londe deriva el nombrc mitud

en espatiol y mitad Pn in^;l.^s, v posteriortnente la

ntuerte.

Las malas hierbas, en especial las tnalezas arbusti-

^as, producen tambií^n molestías, a veces ^raves, ^li-

rectamente al hombre. "Cenemo^ así los cardos, atila-

gas, zarzas, ortibas, ntia de gato, etc., que causan

tnolestias con bastante frecuencia. En Estados Uni-

dos está muy difundida nna ^^lanta trepadora, que se

llama cpoison oak» o«puison ivyn, encina o yedra

venenosa, traducido literalmente (Rbus Toxicoden-

dron), que al ser toca^la inadvertidamente produce

hinehazones y picazones, se^;uidos de un mulestar muy

pronuncíado, que obli^,a a huardar cama y a llamar

al médico. Esta planta produce bxstantes trastornoti,

en e^pecial a la ^entP que va al campo a pasear, ca-

zar, pescar, merendar o ^^ur cualquier otro tnotivu.

Las malezas también cai3tian molestiris, y con frecuen-

cia ofrecen ries^o de incenrlio en los alrededores de

lábricas, destilería: ^le hetrcíleu, almacenes, edificios,

a lo ]arga de vías férreas, carreteras, canales, líueas

telefónicas, telegrúficas y eléctrica,, etc., que oblihan

a combatirlas.

Las malas hierba,, como plant.^s verde^ que son,

necesitan para su alimentación ahsorber el agua v

las sales minerales de la tierra v luz v aire para que

1^(1
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.u parte aérea asimile el anhídrido carbónico me-

diante la ftmción clorofiliana. Compiten, por tan-

to, con las plantas cultivadas por el agua y la; sales

mineraleh del suelo y por el espacio aéreo, y corno

neneralmente son xnás rústicas y vigorosas, llevan

ventaja en la lucha por la vida que entablan. La,

malas hierbas disminuyen o anulan, por consiguirn-

tr, los rendimientos de la cosechas, y se calcula que

originau pf^rdidas a la agricultura superiores a la^

causada, por loi insectos y la^ enfermedade^ conjun-

tamente. Aunque es imposiblr calcular dicha, pt^r-

^lida. ron PXa('tlYltd, sr raima que repre.9enYan com^^

('^^i^udun Ita^•tti^lun. \nl hc•mi. l'ut ulu.

promedio, por lo menos, el 20 por 100 de la produc-

ción agrícola mundial. Pat•a dar unu idea de la im-

portancia de la^ pérdidas causaday por las mala^

hierbas citaremos un ejemplo de la 9rgentina. En el

^año agrícola 19^0-51 se cultivaron, aproximadamente,

15A00.O01) de hectárras de cereales de invieruo (tri-

ño, ceba^la, avena, centeno y maíz), y estimamos

clue la pérdida media por hectárea debida a las ma-

lezas fué de 411 pesos. La pérdicla originada sólo a

esos cultivos fué de fi00.000.000 de pesos. El cálculo

es má.5 bie q moderado, porque supone una pérdida

de cosecba del 10 por 100, apruximadamente, lo qur

r.on toda segurídad es poco.

Las mala, hierbas como tales íududablemente ap^t-

rrcieron en el momento mismo en que el hombre cu-

men•r.ó a sP,i' agrlCUlYOG De5(1P, la má, remota anti-

^riiedu^l -r, las ha combatido con labores de cultivo :

arar, rastrear, binar v ilesyerbar, tanto a mano como

con az:ada u otro instrumento adecuado. Esta Itxch^t

contirma contra la5 tnalas hierbas exi ►e un trabajo

peno,o v origina gasto,. v muy pocas veces se logra

eliminarlas definitivautente. Lo más que se consigua

con eso^ métodos mecánicos es defender la cosecha

del rnomento.

Durar.te ^i^los, v hasta hace poco^ años, los mé-

todos d^• lucha coutra la^ mala; hierba^ permauecie-

ron lu: rni.rno^. EI primer earnbio iiu}^ortunte .r

origincí con la aparicióu del tractur, que al mt•cani-

zar las labores de aradu, grada, cttltivadorea, eic., la^

ruejoró hrandemente, baciéndolas al ntismo tientpu

más 1'ác•íles, económica, v oportuna,;. Siu embarg^^.

lo; métodos mecánicos no son genrralntente suficien-

trs para luchar •on éxíto complrto contra las ntalr-

za;, pue. en el caso de planta. anuales, ^ermiuan

nueva, ^emillas al poco tiempo de dada la labor, v ^^i

^e trata ile plantas perennea, rebrotan casi siemprr.

además ^le las semillas que puedan germinar. En ri

ca^o ile al^;tma, mala; hierbas, las laborr^, de no ;er

h:^nuu^•ulu. ai•-i.. ^lelilut u^ mNS^anrn^^is.

muy segnida, ^ uportuna;. puco efecto tienen. pues

la maleza sr multiplica rápidarnente y^e extiende

por el campo afectado. Tenemos, por ejemplo, la

«jtmcia» (Cyperus olivarisj, que prtícticamente no

puede eliminarse con las labores, y cada vez crece

más espesa y se propaga con rapidez. ^)tro ejemplo

es la «grama» (Cynodon dactylon), que también e,^

muy per•judicial y difícil de combatir con éxito. F,n

el caso dc praderas, cantpos uaturales y de q umero-

so. cultivos durante sa ^egetaoión. al desyerbe ma-

nual es el único que pnedr practicarse. lo qne uu

^iempre es posible ni económico hacer.

A principios de este si^lu comenzaron a ensayar.r,

diversos product^s químico^ con idea de combatir la,

utalas hierbas. F.stos rn:ayos fueron de poca impor-

tancia y transcendencia ; pero marcan el q acintientu

de los «berbicidas», que tanta importancia han ad-

quirido Pn los tíltimos atios y que con toda segttrida^l

tienen un brillante porvenir en el progreso de la agri-

cultura, llurantc la última guerra mundial se prestcí

mucba atención al rstudio de los herbicidas, debid^t

a la necesidad ineludible, sentida en especial en E;-

tados Unidos, de aumentar considerablemente la pru-

ducción ^igrícola, teníendo menos mano de obra dis-

ponible. para poder alimentar también a los habi-

tantes de otros paísee directamentr afectado^ por r1
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La .u^c•i^in d+^l herbic•id,+ ,r uot.^ u5trmiblt•+urn^r.

+•onflicto. h;l^ herbicida Z,4-D (ácido 2,4-diclorofenoxi-

a+•r^ticoj di^^ resultados tan bnenos y espectaculares.

+•un un +•oste económico, que pnede decir;e que ha

,ido el producto que ha puesto a los hcrbicidas de

inoda y<lue ba generalizado su uso y el interés gene-

r•al por los mismos. Asimismo, el ^^xit^ alcanzad<^

+•++n el `^,4-1) y la realización de las po^ihilidades +lue

presentan los herbicida, para combatir rficaz y eco-

nómicamente la^ mala^ hierbas han provocado una

^erie de investigaciones científicas y tc^cnicas para en-

+•ontrar nuevos productos •erbicidas que reauel^an

lu5 numerosos problc•ntas que plantea la elimina^•ió^+

u destrucción de la. diferentes malezas en las múlti-

^+les circun;tancia^ +^ue en la práctica ^e presentan.

H;n realidad, ,ólo he^mos +•omenzado este nuevo cami-

no de la t+^cnica a^ríc•ola, v en un próximo futuro son

+Ir esperar nuevo^ e importantes pro^resos.

Los ht^rhi+•idas• para ^n estudio, puedeu clasificar-

^r• en ^eneralN; ^^ ,electi^^o^. Los general+•s o totale^

^+^n aquellos que destrnyen toda ]a ve^;etación con la

+lue entran en contacto. Los herbicidas selectivos, como

indica su numbre. de^truven cie^rta.5 plantas, las ma-

la^ hierba: +lue crecen en un culti^^o dado, sin afectar

:+ la planta cultivada. Lo.^ herbicidas se dividen tam-

hic^n en +n•;^ánicos e inorgánicos, scgún la composición

química ^lue po.^ean. 'I'c^nemos, por consirnienie, la^

^i^uiente^ ^•lases de herbicidas :

Herbicidas ^enerale= inor^ánicos v herbieidas gene-

rales ^rránicos.

Herbicida: çelecti^u^ inor^ánicos ^- herbicidas ^e-

lectivos urgánico^.

Entre los ht>rbicida: ^^rnerales inor^únicos están lac

^ales ar^enicale,_ lo^ ++loratos. boratos v la sal comú^i

o cloruro .^ódico, u-a+la va en la anti^iiedad. entre

+itro^. Los ar^enical+^., en especial el arsenito .^ódi^•+^_

que es el más empleado, y los cloratos son mur^ cfi-

cace^ ; pero los primeros son muy venenoeos y lo.

^ebundos rnuy inllamables, por lo que son sumament ^

peli^rosos, debiendo utilizarlos .^ólo pcrsonas capaei-

tadas, que conozcan bir•u su empleo. Los herbicida^

de P,9tP, grupo. Ilamados a veces este,rillzantes del stle-

lu, tiene^n aplicación especialmente para impedir toda

vegetación rn la tierra tratada durante un tiemp++

larro. a veces varios a ‚tos, ee^tín la dusís emplPa+l:+.

el clima v la clase de tierra. Fn cierto. casos se em-

plea alguno de estos producto^ para +•^^mhatir una

planta determinada, difícil o imposible de d^^struir

con mPtodos mc^cánicos. Como ejemplo citaremoc +^i

^orho de :11epo o cañota (Sorhhum halapen^e). «.lohn-

^on gras» en F.stados i^nidos, que e^ una Kramín^,a

perenne, qnf^ .e mllltlpltca por rt'LOmas y" yem111aE ^

que, una vez introducida en nu campo, e^ muy rli-

ficil o imposible de eliminar. F,1 rmpleo de clorat^+

sódico faé haata hace poco el método rnús aconse.ja-

ble para combatirlo y daba bueno^ rc>nltado^.

Los herbicidas ^enerale., orgánicos mú, importan-

tes son ]os derivados del p+•tr^leo. En reneral, todoa

I^s producios procedentes de la destilacióu del pe-

tróleo crudo. como ^asoil, dicseloil, aceitPS lubrifi-

+^•xntes. kr^ro^^n o petróleo, etc., son tóxico^ para la^

plantas: per•++ al^unos destilados ricoa en compuestoR

aromático., .>on +•specialmente fitotóxicos y son los que

se venden como hPrbicidas. A veces se auntrnta aún

más la toxicidad para las plantas de los derivadoF del

petróleo aKre^ándoles al •unos productos, c^mo ^^en-

tac•lorofenol ^- dinitro-ortocre^ol, por ejemplo.

Los herbicidas selectivos inorKánicos más importan-

t+^, son el :ícido sulfúrico y e] cloruro ctíprico. 6;l pri-

mero ce u^ó algo, diluído al 1(1 por 100. para elimi-

nar Ia^ n^ala: hierba= en r•1 cultivo de ^•ereales. I)ado

'Crata^niento contra Ix murter+ bl:^n+:+.
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lu peli^;ro^o dek manejo del áeido eulfrírico, por lu

+•^áu^tic•o que P^ y tarnbif^n por PI +•o^to +rlevado del

^ratamic•nto, el proce+limiento no 5e generalirb. La

^eIP+•ti^^idad del áci+lo snlF+írico ^e explica por (a di-

ferente ^^egetación d+• lo^ r•ereale.^, ckne pertenec^en a

la familia botánica de la^ 3ramínr^a^. +^nP tienen hu-

ja^ r^-trecba^, alar^,a+la^ y con .̂ ul+erlir•ir c•erosa, ^

la +Ir 1.+ mayoría de las malas hierhas, qur tienen ho-

ja, in:í^ an+^ha^ v hlan+la^. h;n lo, +^ereale.^. el :í+•i+lo

^nli'+"n•ico l+nl^-erizadu e^+•ur-re en sn ma,yoría al su+•-

lo, v ^i lo^ quema al^,o, nunca lo hace en las yema^

de^ las puntas, por F-tar bien protegidas por las ho-

ja.,, h;n I;^ qia^ oría +le las maleLas, que ^eneralmente

^^rn +lir•ntilP+l^nea^, la; boja^ v tallo^ retieneu- l+or el

+•ontra+rio, el ácido y son de^truída^ o. por lo menos.

^ravemente dañadas. F.n la ac^tualiclad lo^ herhic•ida,

+le e^tP ^rupe tienen poca aplicar^ión.

I.o^^ herhiri+ia^ orráni+^oç ^elPCti^o^ ^on lo. m:í^ im-

A ^; kt I l' U L'1' l K A

lr+^rtante.^ ^ en +lun+l+^ están los producto. más mo-

^Irrno^, h;l f^rin+•ipal de ellos es el 2,4-I) (ác•ido 2,4-

+lic•lorof.enoxiacPtico) +^n sus diversas f'orma,, sal só-

+li+^a. aminas y éstere^. ^I'ienen tambi+^n importanci.+

e) herbicirla 2,4,7-"I' (áeido 2,^,5-triclorofenoxiacé.ti-

+'ol. el M(:PA (ú+^id+^ '?-metil--k-clorofe.n+^^ia+^:^ti+•o), -^I

fl: ^(^al ^ódica del aícido tric•loroacéti+•o). nn +leriva-

+la volátil del petrólPO, el dinitro-orto+•rr^,ol ^ otro.^

dinitro^. Dado el nran inter+^. en lo^ I+rrhi+•i+la. ^e-

lectivos, ya clue repre^entan el ideal para la mayoría

+le las plantas cnlti^•adas, e^ indndabl+^ clne +^n el

futtzro I+ahrá otros ^^rodactos eficac^e^ v económico^

yue .^erán .^electivo^ para mnchos cultivo^ ilr irnpor-

tanc^ia para los ^ue toda^^ía no ^N conoc•en hPrhicicl:+:

+Ir^ e^a c^rac^terística.

h;n próximos artíenlus iratar+^mos detenidamente de

:+Ituno. herhi+^ida^ ^^ ^le :n c^mple^o r.n a^ri+•nltura.

+•++n el lin dP ilnFtrar a nnear^+^ lec•tore^^ +IehidamentN.



UN VIEJO TEMA

La repoblación forestal
Por ANGEL LERA DE ISLA

Las (:urte^ h:^pafiola.., en se^ión celebrada hace al-

ñún tiempo, aprobaron un proyecto de ley, preseu-

tado pur el Ministerio de Agricultura, sobre auxilio

^, la repoblación forestal de terrenos de propieda,l

piíblica y privada. Este proyecto, segíui dijo en aque-

Ila ocasicín el Subsecretario de Aû ricultura al defen-

der el ^lictamen, «tiene como fin la creación, eu pla-

zo relativa^nente breve, de ^randes xnasas forestalea,

^lue pongan término a la desolación y desnudez de

nueatros I,áraiuos», y«es .tiólo una de las tnedidas le-

gislativa., que exige la realización del plan orgánicu

ilue el Ministerio dc _A^ricultura propugna como me-

^iio eficaz de aburdar y consenuir la 5olución del pro-

blema nacional que plantea el creciente déficit de

nuestra econotnía fore,tal,,.

El problema que plantea la continuada y sistemá-

tica despoblación arbórea de nuestros 5uelo nacional

es un añejo astu^to, sobre el cual 5e hau escrito mi-

lluue^ de palabra.> ^ se ban prunuuciu^lu cienlu, ^

aun mil^•s de discur^os_ Es ww de ^^,o^ tr,uia^ qur.

de puro ^er traído^ v llevados, caen en la cuudición

de «tópicos», v da cierto reparo escribir ,ubre r,llu.^.

Pero nu. Ha^ que escribir una y^nil veces, v cuv,-

ta; ,ea precisu. Hav due repetir maci ►acouuinente, te-

qazi^iente, basta la terquedad, esta uecesidad vital dr

^lefeuder nue^tra riqueza forestal, porque. si Ile^ára-

mus :, prrder q uestros bosques, no sólo habría^no,

l^erdidu una ^ran riqueza econóinica maderera, o car-

bouera, a resiuera... ; no sólo babríaino, coudenad,,

a esteriliilad nue5tra. tierras labrantía,, abandunandu

nue^tra ^^ricultura a lo, alternativos desastres de la

inuudación y la sequía, ^ino que habríamo, burradu

la ,eñorial suurisa de la i'az de F.spaiia y la hahríamow

cambiado por el torvo ^esto ,le las secas estepa,.

El árbol ha ^ido ;ietnpre objeto de la máxitna veu^^-

racíón y del udio nzás iml^lasable T-e adorarun lo-

uPinu.^ pina,5ter» de Lrr, ai^u^ ^ ^ueQiu •ubre arenisi•u, lriu^i^^a^ ^Icl ^luute de vill.^fufl•^^.
il^^l Urupu ^ierra C.^ball,u•.

^^
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(`nrreterai forectal trau5ceruul de N^icahmidona. A1 fondu, los Poy^oS de ^.^ :̂ tesx.
/FOtos Revista aMontes».)

^uiti^uos pueblos p^ganus, que conaaáraron la encina

o el roble a Jiípiter, y a Mínerva, el olivo, y el laurel,

a Apolo, y el pino, a Cibeles... Le cantaron los poe-

tas de todos los pueblos y de todos los tiempos. Le

alabaron los bigienistas. Ponderaron sus «virtudes»

los sociólooos. Le ensalzaron los economistas. Enca-

recieron su utilidad los a^,rónomos. ^ Y le talaron des•

piadadamente el e^oísmo, la codicia, la ignorancia v

la estúpida apatía, confabulados en devastador con-

tubernio!

Se ha llamado al árbol el rey de los vegetales. Tam-

bién suele denominarse al león rey de la selva, y al

Sol rey de ios astros, y rey de la creación al hom-

bre. Pero el león, el Sol y el hombre son unos tira-

nuelos y ejercen un reinado de dominio, de imposi-

ción despótica, mientras que el árbol preside un pa-

triarcal reinado de amor. Se impone el león con su

fiereza, y el sol con su luz ce^adora, y con su inteli-

gencia el hombre, sí que también con la refinada as-

tucia que le aconsejan sus perversas pasiones. Sólo

el árbol eabe hacerse amar con eu sencillez, con su

bondad, con su renerosidad.

Aparece el rey en su reinado. El ru^ido del león

es espantoso. Y al oírle, como dice un autor, «la

hiena deja de aullar y el leopardo de grtuiir; los

monos lanzan a^udos ^ritos y se refugian atemori-

zados en los á rboles ntá.c altos; a los balidos del

oanado sucede un silencio de muerte; los autílopes

huyen con espanto por las breiias, y el camcllo co-

mienza a tetnblar, arroja siz carga y al jinete y busca

su salvación en la fuóa veloz».

EI astro rey es el padre de la vida. Pero no deja

de ser también un cruel tirauo : se complace en

arrastrar continuamente tras de sí a la Tierra, a Ix

Lima y todos los demás planetas y satélites ; siem-

bra con su luz la vida, pero también calcina los cam-

pos, abrasa las cosechas, seca los árboles, a^ota los

manantiales v sus mancbas bacen estremecer a la

'1'ierra con violentas tempestades magnéticas.

El bombre reina en la creación por mandato di-

vino :«Creced y nmltiplicaos, y henohid la tierra,

y sojuz^adla, y señoread en los peces del mar, y en

las aves del cielo, y- en las be.stias que se mueven

sobre la tierra.» Y e^l bombre ,ometió a los ai^imai•

les a su dominio, y fecundó la tierra con su trabajo,

^^ taladró las montarias, y juntó los mares, y sujetó

el rayo, y desvió los cauces de los ríos... Pero, exce-

diéndose en sus prerrogativas, comenzó su obra des-

tructora : taló sin compasión los bosques y sojnzgó

al hombre mismo. El ho^nbre se había hecho lobo

para el liombre. c Homo bominis lupus», se^iín la tan

difundida sentencia dP Hobbes. Muy lejos está cIe

Hobbes ideoló^icamente nuestro Gracián ; pero am-

bos vivieron por el ntismo tiempo, y es posible quc

R:,
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en ambos influyera la fisolofía pesimista que a la

sazón estaba en candelero. Porque el concepto que

del hombre tenía el ilustre jesuíta era también terri-

ble. Cuenta el P. Gracián, en su famoso Criticón,

qne un viajero puso en libertad a un hornbre y a

unos tigres, dra ►Ones y serpientes que se hallaban

encerrados en una cueva. Todos estos animales besa-

ron los pie, de su salvador; pero el hombre le mató

para robarle. « Créeme que no hay lobo, no hay león,

no hay tigre, no hay basilisco que lleaue al hombre :

a todos excecíc en fiereza.

El árbol reina entre los veaetales. El reinado del

eirbol es un reinado de amor, de bondad, de benero-

sidad. Ved al árbol cómo protene a los más pequerios

individuos de su reino; cómo hace que, al amparo

de su sombra, el snelo conserve la humedad al al-

cance de las pequeilas plantas que no podrían ir a

buscarla a Io hondo de la tierra; cómo, gracias al

árbol, fluyen en las faldas de las montalias los hili-

]los de a^,ua purísima que descenderán a fertilizar las

tierras bajas. Ved al árbol cómo rige las lluvias, y

mitióa lo^ ri^ores del sol, y purifica el aire, y suaviza

los climas ri^;urosos. Vedle cómo defiende tenazmen-

te, obstinadamente, con sus raíces la tierra laborable

contra la violenta rapacidad de las aguas desborda-

das, y cómo deseca y sanea los terrenos encharc•ados,

y mejora la calidad de las tierras y su capacidad

para el cultivo, y cómo hace posible el desarrollo de

1a ganadería. Vedle cómo extiende su acción bienhe-

chora a la vida social, y cobija en el bueco de su

tronco al hornbre primitivo y al actual nómada, y

enseña a aquél a producir el fueóo, y a éste le da

una lección de amor, y presta su ramaje a los pája-

ros para que construyan sus nidos, e inspira a los

artistas, y hace sonreír a la naturaleza toda.

Si el P. Gracián ha denostado tan terriblemente

al hombre, otro insione arabonés, Costa, ha ensal-

zado al árbol. Se enfervoriza Costa hablando de los

árboles, areguladore.5 de la vida y niveladores de la

creación^,. Y se irrita, indignado, cuando ve que se

desprecia, se maltrata, se destruye al árbol. « ^ Grima

y vergiienza a los espalioles que talan los bosques !

Pero lo que es más ver^onzoso todavía, lo que hace

latir de coraje y de rabia al corazón menos patriótico

es que no se escarmienta, aunque se ve que las fuen-

tes y los arroyos se secan donde hubo un bosque;

que las nubes pasan por encima sin derramar una sola

^ota de líquido; que los rayos abrasadores de la ar-

diente canícula calcinan e hieden la tierra, que, se-

dienta, se abre por doquier; que los vientos se en-

salian sin estorbo albuno y que las plantas más resis-

tentes a la sequía acaban por perecer o arrastran una

vida raqiútica y miserable.»

«La Península no tiene árboles-escribía Costa allá

por los iíltimos años del siglo pasado-, pordue los

que hay se arrancan, y los que se arrancan, no se

reponen, porque naclie quiere plantar para sus nietos.»

Aquí está toda la razón de nuestra despoblacióu

forestal y la causa que hay que combatir. Se arrau-

can los árboles por alcanzar codiciosarnente, ansio-

samente, un aprovec•hamiento inmediato de la fer-

tilidad de la tierra virben, que, descuajado el mon-

te, promete en los primeros años pródi^as cosechas,

y no se plantan árboles «porque nadie quiere f,lan-

tar para sus nietos», aunque sepamos que coll(leml-

mos a éstos a andar azacanados todo el afro de I)ios,

arariando en esas pobres tierras, que fueron ricos mon-

tes, para cooer, como quien dice, malamente la sern-

bradura. Ni nos sirve de aviso la moraleja de la

eallina de los huevos de oro, ni nos da que pensar

el porvenir de nuestros hijos, que son las generacio-

nes que nos si^uen. ^

El problema de la re.población forestal no es, pues,

sólo de plantar árboles, sino de descuajar rnalas ideas

y- de plantar otras buenas y hacerlas arrai;ar fnerte-

mente. Casi todos los tallos plantados e q la nrodesta

aloarabía lu^areria de las fiestas del árbol se llan

secado, pese al lirismo entusiasta con que se anirnó

el acto solemne de la plantación. Se nos plantea el

problema de crear el clima moral adecuado para la

repoblación forestal. Necesitamos matar de una vez

lo mucho que nos qucda de aquella filosofía pesi-

mista, que alienta un individualisrno tacacio, e^oísta,

y sustituirlo por Im aleore espíritu social ancho, ge.

neroso. Nuestra actitud ante la vida sióue siendo tan

miope y cicatera como en los tiempos de más acu-

sado individualismo. Todo nuestro afán se cifra en

vivir el presente. Nuestras aspiraciones no van más

allá de resolver nuestro personal problerna de cada

día, como cualquier Guzmán de Alfarache. Y el pro-

blema de la repoblación forestal empieza a resolverse

enseñando que hay que levantar el espíritu y apren-

der a mirar a lo lejos; que tenemos que aferrarnos

a la idea de que el bombre no sólo vive de real idades

presentes, sino también, y sobre todo, de auhclos y

esperanzas. Y cuando nos convenzamos de que el pre-

sente es, al fin y al cabo, Io más fubaz e inestable,

y que lo que realmente merece la pena conquistar es

el porvenir, entonces, sólo entonces, cstaremos e.n

magníficas condiciones para conseguir qne el tema

rle la repoblación forestal deje de ser un manoseado

tópico.
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INTORMAC^ONES
MIRANDO AL EXTERIOR ducción aerícola desequilibrada,

resultado inevitable d e 1 sistema
actual de sostenimiento rí^ido de
los precios.

El problema es complejo y de
desaóradables consecuencias p o r
la pérdida continua de los merca-
dos, que son fundamentales para
la prosperidad de la aóricultura
norteamericana. Y una añricultu-
ra estable y floreciente es esencial
para el bienestar de la nación.

El nuevo pro^rama agrario dará
una oportunidad para comenzar
un nuevo ciclo sin el impedimen-
to de los grandes excedentes acu-
mulados, mediante la exclusión de
ciertas cantidades de aquéllo^, eli-
minándolos del cómputo del sos-
tenimie^nto de precios ; es decir,
que no contarán para el apor'o ofi-
cial. La legislación propuesta en
1954, sill eliminar los principios
de la vigente, contará con nuevos
ras;os, mejoras y modificaciones;

el sistema de sostenimiento rí^ido
de precios, ideado para una a ►ri-

cultura de ^uerra, se ha rnostrado
inaplicable para épocas de paz, y
por eso, a partir de 1954, el ni-
vcl de sostenimiento de los precios
para los productos básicos se adap.
tará gradualmente a ]a produc-
ción, procurando a los agriculto-

res una mayor estabilidad en los
in^resos. Se establecerá una mo-
derna «paridad», que se hará efea
tiva en 1.° de enero de 1956. F.l
establecimiento de esta nueva pa-
ridad llevará un r i t m o ^radual
para evitar ajustes demasiado vio-
lentos, que amenacen con la dis-
locación del pronrama. El Minis-
tro de Agricultura asegnrará de
alio en alio las variacione.5 limita-

das de los niveles de protección
de precios, y en caso de necesidad
los fijará en más del 90 por 100
cle la paridad ; pero scílo cuando
el bienestar del país o su se^iri-
dad así lo exijan.

En lo que respecta a la paridad
y^ostenimiento de los precios en
el nuevo pro^rama, basándose en
lae leyee de 1948 y 1949, ee eos-
tendrá ^l precio de loa producto^

EL PROGRAM4 AGRARIO DEL PRESIDENTE EISENHOWER

F^n su mensaje al Congreso, el
Presidelrte americano ^eneral Ei-
senhower ha calificado el proble-
ma agrario de los Estados Unidos
de «tan serio y cotnplejo como
cualrluiera de los quc el or^anis-
rno le^islativo tiene qne estudiar
y resolvcr en la actual leáislatu-
ra». «F,s nece^ario una inmediata
acción para detener la creciente
amcna'La a la actual situación a^rí_
cola y para p r e v e n i r las subsi-
;^Ilientes anóustiosas consecuencias

econcímicas que se producirían en
lo, medios a^rícolas.»

E q ]a primera parte del mensa-
ja-que constituye un nnevo pro-
orama - estudia la situación del
problema y expone al^unas consi-
deraciones fundamentales.

Opina que la legislación actnal,
mientras folnenta la produccicín de
tri^o, maíz, aloodón y grasas ve-
getales, deprime el incremento de
consamo de estos art ículos, pues
los enormes y crecientes exceden-
tes ett pode^r del Gohierno acitían
como una amenaza constante so-
bre los mercados normale;. De es-
ta forma, la ley vi^ente origina
resultado, que son altamente per-
judiciales p a r a aquellos mismos
qne trata de favorecer.

Como ejelnplos sobre la ur;en-
cia de resolver esta situación pue-
den citarse al^unos hechos bási-
cos. Durante el p a s a d o ailo, la
Contmodity C r e d i t Corporation
(or^anismo de crédito sobre mer-
cancías) ba invertido en produc-
tos agrícola, y pecuarios más del
doble de alios anteriores, y la su-
ma total empleada se ha incre-

mentado sólo en este año en 2.500
millones de dólc3re^. La cantidad
invertida está lle^,ando va al lími-

te de las posibi]idades de este or-
ganismo, qne a.cienden a 6.750
m 1110I1 P,4 .

L a e existenciae de productos
a^rícola^ en poder del Gobierno
^on cn^rmes. Solamente^ de trigo

existen en almacén por valor de
2.000 millones de dólares; los ex-
cedentes de algodón de estos últi-
mos al"tos ascienden a 9.600.000 ba-
las. Tanto de uno como de otro
producto, la cantidad almacenada
representa el consumo total anual
de la nación. A causa de estas
enormes existencias se ban tenido
que establecer continaentes de su-
perficies cultivadas y c u p o s de
mcrcado.

Con estas disposiciones de res-
tricción se espera que la reduc-
ción de superficies cultivadas con
estas plantas alcancen en 1954 a
16 millones de acres (seis millonea
de hectáreas) para el triáo, y cin-
co a seis millones de acres para
el maíz y de 3.500.000 acres para
el aloodón. Pero la variac.ión de
cultivo en un solo año en 25 mi-
llones de acres (8 por 100 del to-
tal) puede tener perjudiciales con-
secuencia^ para la economía total
del país, y por ello ha de hacerse
con ^ran cuidado y tacto.

No obstante estas reducciones,
la producción en conjunto es po-
sible que no descienda, pues el
aumento unitario de rendimiento
compensará en gran parte la me-
nor extensión de los cultivos y
contiouarán con la contracción de
los mercados como consecuencia
del sostenimiento r í g i d o de los
precios.

E1 problema agrarío de los Es-
tados LJnidos no es de una super-
producción añrícola reneral, pues
la demanda de los consumidores
es, aproximadamente, la In i s m a
que en su momento más alto, y
los precios medios de los produc-
tos que no están sometidos artifi-
cialmente por el Gobierno han
marcado en estos alios un nivel
en correspondencia con los pre-
cios de los productos a los que ha
afectado la protección oficial. El
problema-en opinión del Presi-
dentP-P,6 más bien de tma pr^-
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básicos para aquellos agricultores
que cooperen con el Gobierno en
la lirnitación de superiicies y cu-
pos de mercado, y se anunciará
el nivel de los precios antcs de
las siembras o plantaciones. EI ni-
vel sería del 90 por 100 de la
paridad; mas para otros produc-
tos variará entre el 75 y el 90 por
100 en relación con la n o r m a 1
producción. La ►arantía de los
precios sería, pues, flexible, fo-
mentando en cada caso la produc-
ción o el consurno, pero tratr.mdo

siempre de ase;urar sus ingresos
al agricultor.

La «paridad» establecida actual-
mente se basaba en una antigua
fórmula de relación de precios y
hábitos de consumo de principios
de si^lo, due no corresponden a
las condiciones actuales. La mo-
derna paridad tiene en cuenta es-
tas relaciones en años más cerca-
nos ,y' permite cambios en la téc-
nica agrícola y en las costumbres
del conanmidor, tendiendo a res-
taurar el nivel de precios norma-
les en las actuales circunstancias.

Un puesto esencial del proora-
ma es ]a eliminación de los exce-
dentes, erulrleándolos en las can-
tinas escnlares, en el socorro de

desastres, en ayuda a lo^ países
necesitados y en reservas para ca•
sus de emer^;encia. Se constituirán
reservas por valos de 2.500 milla-
nes, extraíclos de los depósitos en
poder dc la Comodity Credit Cor-
poration.

Otra parte de los excedentes se
clestinará a la venia a los países

deficitarios y amióo^ de los Esta-
dos Unidos, procurando recuperar
los mercados esenciales p a r a el
desarrollo de la agricultura ame-
ricana.

Como los principales beneficia-
rios del sistema de sostenimiento
de precios ban sido los dos millo-
nes de a^,ricultores que explotan
pequet'ras fincas altamente meca-

nizadas, el Presidente da la se^u-
ridad a e s t o s productores-que
obtienen el 8^ por 100 de la total
producción a^rícola-de no aban-
donarlos y de poner especial aten-
ción en todos los problemas pecu-
liares de la pc^dueria explotación.

^,Cómo fuucionará e s t e nuevo
s i s t e m a si es aprobado por los
cuerpos colegisladores? Para ex-

plotaciones dedicad^^is a horticuL
tnra y frnticultura y para los cria-
dores de áanado vacuno, porcino
o aviar, así como para la produc-
ción cle huevos, el Gobierno no in-
tervendrá, aunque está autorizado
por la Ley y lo ba hecho ante-
riormente. La producción de ta-
baco, de remolacha y de 1 e c h e
tampoco estará afectada p o r el
nuevo programa y seguirá como
hasta aquí, es decir, con la pro-
tección oficial de precios y sin va-
riaciones, ya c{ue los productores
de estos artículos no han ocasio-
nado nin^una pérdida al erario
nacional.

Para los productores de triáo,
maíz, algo^lón, lana, cacabuet v
arroz, el nuevo pro^^rama repre-
senta modificaciones que se espe-
ra sean bene:iciosas para ellos sin
perjuicio de la comunidad. Pero
estos cambios no se efectuarán an-
tes de do. atios y serán progresi-
vos. Su efecto depende de albu-
noa detalles importantes, que el
Presidente no ha expuesto en el
mensaje.

Los productores de trióo, por
ejemplo, que ban sembrado una
cierta superficie de este cereal el
ario ríltimo, cuando llegó el mo-
mento de venderlo, si el precio
del trigo era inferior a 2,20 dóla-
res por bushel (36,35 litros), en
lu;ar de venderlo lo entrc^;aban
al Gobierno en depósito y recibían
el precio de 2,20 dólares. A1 año
de la entrega en reserva, si el pre-
cio no era supcrior, el anricultor
cedía el trico al Cobierno, y és^e
lo compraba definitivameute al
precio marcada de 2,20 dólares
(precio mínimo).

Por esta transacción el aDricul-
tor no recibía un subsidio, sino
que tenía ^arantizado un precio
mínimo. El becho de clue este tri-
^;o no entraba en el mercado te-
nía por consecuencia que el tri^;o
no descendía mucho del precio de
2,20 dólar•es por busbel.

En el ario actual las cosas pre-
sentarán otro aspecto. Como con
la ^arantía dc precio la prodttc-
ción Ir.a amnentado, c r e á n d o s P
unos excedentes considerablcs, ^1
Gobierno ba tenido que interve-
nir dentro de la ley para intentar
la limitación del cultivo, estable-
ciendo la asi^nación de auperfi-

cies. Los agricultare, clue acepteu
esta distribuciún tc:rdríui ^;aranti-
zado el precio siernirre que se li-
miten a cultivur de irigo solamen-
te la superficie que les ha sido
señalada. Yero si cultivan unu ex-
tensión mayor, el tri^o producidu
en la superl'icie clue excede a la
asibnada tendrá un gravamen de
1,10 dólares por bushel. l^ato es
lo due se ha designado con el nom-
bre cle «cuota de mercado».

Esta reducción de superficies se-
rá e^ectiva en 1955. ^aturalmen-
te, los inaresos por trigo serán
menores; pero err la superficie ex-
cluída del trigo e,l a^ricultor po-
drá cultivar otra planta que le
proporcione otros in^resos. ^ué
planta podrá cultivar es una cnes-
tión complicada, pue^ dependerú
de la clase de planta, del mírnero
de aericultot•es que se decidun u
cnltivarla y del lrro^rama que el
Gobierno tcnga para esta planta.

Si el pro^rama del Presidentr
F.isenhoti^er es uprobado y c^ntra
en rii;or, durante el 1Cio 1954 no
habrá carnbios; pero en 1955 ocu-
rrirán dos cos<ts que probablemen-
te tendrán por rfecto la reduccicín
^l^^l precio del ^ri^o.

La primera variación correspon•
derá a la fórrnula que el Gobier-
no utiliza para determinar la «lia-
ridad», El precio de 2,20 dólan^;
por bushel corresponde al 90 por
100 de la p,iridad admitida l^asta
ahora, pcro ^;radualmente, comu
,ya se ha dicho, la fórmula será
naodenrizada y reLlejará las con-
dicione; rná; recieutes, en lurar
de las del período 1909-1914. 1^:1
resultaclo probable es que el pre-
cio de paridad sea menor, en 35
centavos por busbel.

La se^unda modificación es la
cuantía del precio de sosién. Has-
ta abora ba sido el 90 por 100 de
la antiñua paridad; pero con el
nuevo pr^nrama puede descender
hasta el 75 por 10(1, o sea hasta
1,30 dólares, en luí;ar de 2.20, por
bushel.

El n i v o 1 de sostenimiento de
precios descenderá con arre;;lo a
la^ existencias, inclavendo en ella^^
la produccicín del airo y los exce-
dent^s de los ante^riores, si exis-
ten. Si esta cantidad es hrande,
el nivel de precios descenderá al-
^unos puntos p a r a acercarse al
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más bajo nivel de 75 por 100 de
la paridad. Este descenso del pre-
cio ^arantizado desanimará a los

aóricultores a producir tribo, al-
godón, maía, ete., y, por el con-

trario, animará a los compradores

de estos artículos. Con esto se pre-

tende equilibrar la producción.

Este mecanismo será el miszno
para el trigo, alhodón, maíz y ca-

callnet, eon las dife,rencias de pre-
cio y cantidad. Rcspecto al arroz,

no se ha restrin^ido la superficie

cultivada con e^te cereal; pero los

e^ectos serán aproximadamente los

mislnos.

Para la lana, el sistema actlía

como para el iri^^o; pero, sertín

el nuevo pro,rama, se venderá al

precio de mercado, sea éste el que
fuere, y al final de la campalia.

el productor recibirá la di!'eren-
cia entre el precio medio de mer-

cado y el correcpondiente al 90

por 100 de la Paridad. Esto cons-

tituye un verdadero subsidio en
o^io;ición al precio ^,arantizado.

EI prorrama del PrPSidente Ei-
senhower tendrá ^randes repercu-

siones dentro v fuerrt de los Esta-

dos 1lnidos. El desarrollo se se-

^,nlirá con ;ran atención por to-
daa las nacione, productoras v

consumidora^, puec la linuidación
de los exce^lPnte,a Pn ^ioder del
Gobierno in^hlirá hrandcmente en
los rnercados internacionales.

Con los precios d^^ paridad ac-
tnale^, la producción americana
re;nltaba dema^!ado cara para la

c^mlletencia internacional v se

ihan perdiendo los mPrcados m^^,.
interesa^Ites para la a^ricnltura.
Hov, ante la a^irmación dPl Prc-

sidente de proclu•ar por todos los

medios la expansión en los mer-

cados exteriores, y dada la enor-

me cantidad de excedentes en ma-
r.os del Gobierno americano, los
países productores , bablan ya de
Im dumpin^ de productos aáríco-
la; america^IOS sobre los mercados
internacionales.

En cuanto a las repercusiones
interiores, el acto del Presidente
F.isenbower es un aCiO de valor,

pues i;ran parte de los senadore^,
republicanos, representantes de la;

regiones afectadas por el nuevo
pro^rama, ven comprometidos^ sns

cargos en las próximas elecciones
de novielelbre y barán toda la obs_
trucción posible al nuevo orden

de cosas.
Entre la clase agricultora tam-

poco es popular el nuevo proora-
ma, ya qne, en general, garanti-
zando los precios, tiende a su des-
censo y a la limitación de la pro-
dncción; pero un gobernante res-
ponsable no puede emplear el di-
nero de la nación en sostener Ima
sitnación artificial, que no corres-

Esiudios reci¢^1es sohre
No todas las semillas germinan

inmcdiatamente después de la ma-
durez morfoló^ica. En muchas de
ellas es necesario un período de
una o varias semanas después de
ésta para que ►erminen las semi-

llas. Este período se llama «re-
poso de ^erminación», y es varia-
ble de uua variedad a otra y, so-
bre todo, de unas especies a otras.

l;n la mayoría de las plalrtas
cultivadas, el «reposo de ^ermi-
nación» es muy pequefio, y en
mucbas de ella; no existe, pues
las semillas maduras ^erminan in-
mediatamente de reco^idas. En
los cereales, por ejemplo, a veces
en los climas lluviosos germinan

los tiranos en la misma espina.
El período de reposo dc• germi-

nación se debe a que las dia^tasas
que inician la ;erminación no son
activas hasta pasado un determi-
nado tiempo.

En las patatas, el reposo de ^er-
minaCloll SUP,le SP,I' pP,chlen0 y Va-

ría se^lín las variedades. Em m^-
chos casos conviene que los tu-
b^rclilos recogidos óerminen in-
Iuediatamente, para comprobar el
estado sanitario de la planta o
bien determinar por el brote la
variedad de mle se trata. En esos
caso^ es conveniente, si una va-
riedad tiene período de reposo
herminativo, reducir éste al mí-
nimo. Con este objeto se ban he-
cho desde hace mucho^ alio; clis-
tintas experiencias, sometiendo ^
los tubérculos a distintos trata.

mientos duímicos y mecánicos.
Recientemente se hau publica-

do las Pxperiencias de Pfectos me-

ponde a las circunstancias actua-
les.

Cuál será la suerte del pro ;ra-
ma, el tiempo lo dirá. Hay mu-
chos intereses en coutra, y, desde
luego, de momento, la situación

del Presidentc y de su Ministro
de Agriculiura, M. Benson, no ^^ç

de las más envidiables, aunque re-

presenta un acto de valor y blzen
sentido la modificación propucs-
ta en el sistema de sostenimiento
de precios.-Prooiclzes.

germi^ació^ de iuóérculus
cánicos sabre los tubérculos dc
patatas, realizadas en el Instituto
de Cultivos de la Llniversidad de
Bonn, Los tnbérculos se sonletea
durante un par de minutos a una
aóitación en caja de madera y de^-
pués se sielnllran en turba htíme-
da y se ponen a temperatura con-
veniente para su ;erminación. Dc

e,te modo se ha conse^;uido acele-
rar la Rerminación de los tubércu-
los, y los re^ultados obtenidos snu

los si^uientes :
1.° La acción mecánica 1^Ie.-

diante a^itado en caja de madera
acelera la ñerminación de tubrr ^^^-

los de patatas.

2.° El añitado durante medio

a dos minutos de los tubérculos
y sn colocacióu después en turba
lnímeda permite obtener brote.^ a
los tres o cinco días, con tempe-
raturas de 2:i a 28 ^rados centí-

órados.

3.° Ni el tamalio ni la madn-

re^z ni el oriren de los tube^rculos
tienen influencia en la ^ermina-

ción.

OFERTAS Y
DEMANDAS

OFERTAS

VIVEROS FRIITALES EN LERIDA

Y TORRES D^ SEGRE-Mariano To-

rrentó.-Ca:níno de Picos.-LERIDA.

ARBOLES FRUTALES, FORESTA-

LES Y SEMILLAS.-Lorenzo Saura.--

Avenida del Caudillo, 61, y avenida

de ]os Mártires, 65 -LERIDA.
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pâ r̂ô̂d̂rl_la^ cóycí.ca^ Cljto fccer^ S^F. _
Rl[C^.c.uL^ ÚP/[L- CerD P.YGR/tf^C^ZC^O KLCefM C2^1SP/t0

[^e'Jfc^CP PKClA9^LGP^Q'.4,1ff.edlCL^Q' SSO-1fi

euu^Ká^.tcoS dediseitoy^uóir.cací.óKes/c.ecicr-
`r.aotir irHtolr^ues aq^zcolas ticedrdrx ^?SO-16

8lvKas.Ca^,qaJcorcuéi,e^a ^240 ky^s. con

4 ^ deltrestóK dp iK
usrcerts^ót^t soóre ^`cuscÍas; das 6a!las^`as

^í̀ -cr^rsvvrs s ^canre delas:.t`e^r y 6allestas
lostyúr^ua^rstales jca^°+Cp fcas^erior
^^^ ^ cafltróu corc c cúrjcasícíórc ^raitx
efe ur^a^es c^ cuc rerdlo de 3, 90NC. .srsr
que r^sóale aútc^cuccc de sus ru^d«s
Otstax_cia, eccrre ejes 2, ^0 ut.
^eko de ui.a. f So^c dP ce^cÍi,v a ce^ilrn dc►^da
WL uc^. de la a sobre el sue^o , 0, 9í ^^t.
ea t^+acfn y0,B0ur. cott la lo d desu car-
ya aftroxi,^scadassce^rÍe.
Frett.os racrluccrl, iscod.elo r^etáCi.co dr«^ce -
fro 350 Nc. ut. a.cekv c^e zajtdl^a SO NtNt.
Peso totct^. 990 /^gs a`u,vxcssurda^^c^^rle
^re•to soór^e:^^ o va.yó^tf. r. p^t ^atcslp

^^^^^^^^ ^^^^^^ ^^ ^

AF^AATA^O G ^GNV^^^ I ZARAGOZA I



AE^RICULTURA

la legislación alemana
EI 27 de junio de este año se

ha firmado en Alemania la nueva
ley de semillas que entrará en vi-
gor el primero de noviembre pró-
ximo, y que ligeramente vamos a
indicar. Según la nueva ley, se
garantiza la protección a toda nue-
va variedad de plantas agrícolas
que sea: .

I. independiente,
2. de valor agrícola,
3. que esté incluída en la lis-

ta de variedades.

Una variedad se considera inde-
pendiente cuando sus cualidades
morfológicas y fisiológicas sean
tales que se diferencie de otras
variedades existentes. La nueva
variedad debe ser constante, es
decir, que su descendencia, bien
por semillas o por vía asexual, sea
igual.

Sólo las nuevas variedades que
tengan gran valor agronómico se-
rán reconocidas y protegidas.

Los derechos de una variedad
los ostentará el productor de la
misma o la persona que haya ob-
tenido por compra o donación esta
variedad.

La protección garantiza el que
sólo el propietario de la variedad
pueda vender las semillas corres-
pondientes a la misma.

La protección d.e una variedad
será por doce años, pudiendo pro-
rrogarse en determinados casos
por otros doce años.

Termina la protección de una
variedad pasados los doce años,
o bien antes, si el propietario de
la misma lo solicita, o bien si la
variedad pierde las características
que tenía.

El propietario de una variedad
tendrá derecho a indemnización
de una determinada cantidad por
todo agricultor que cultive su va-
riedad.

Las variedades extranjeras serán
igualmente protegidas, siempre
que su país de origen tenga reci-
procidad de protección con las va-
riedades alemanas. Si no hay re-
ciprocidad de protección se prote-
gerá, no obstante, una variedad
extranjera cuando su valor sea
realmente grande para Alemania.

La protección de una variedac3
se realiza por la oficina alemana

sobre semillas
de variedades aBundessortenamt),
que depende del ministro de Agri-
cultura.

Para proteger una variedad hay
que comunicarlo por escrito a la
Oficina de variedades, enviando
los documentos necesarios.

1_a variedad será reconocida
cuando, después de varios ensa-
yos, se ha comprobado su valor
agronómico y demás característi
cas.

A1 solicitar la protección de una
nueva variedad debe de enviar el
propietario semillas de la misma
a la Oficina de variedades para ha-
cer los ensayos necesarios. Asi-
mismo debe de autorizar el pro-
pietario las visitas que la ^ficina
de varied.ades estime oportunas de
realizar a las fincas de mejora del
propietario.

Sólo se reconocerán las semillas

que procedan de una variedad
protegida. Se conocen las semillas
de alta selección (Hochzucht), de
cultivo posterior (Nachbau) y se-
millas regionales (Landsorten).

De alta selección es la semilla
que procede de semillas elites de
una variedad. La semilla de culti-
vo posterior es la que procede de
semillas de alta selección. Como
semillas regionales se reconocen
en algunos casos algunas semillas
producidas en alguna región.

EI reconocimiento de semillas
es valedero para un año.

En caso de que el comercio no
esté suficientemente abastecido
con semillas reconocidas, puede el
ministro de Agricultura autorizar
la semilla comercial como semilla
d.e siembra.

Las semillas reconocidas se ven-
den ensacadas o empaquetadas,
con indicación tanto al exterior
como al interior de la variedad de
que se trata y del grado de mejora.

^os preuarados comerciales de bacterias de legumi^osas
Desde hace muchos años se sabe

que las leóuminosas no necesitan
abonos nitrogenados, y que una
vez reco^idas, el terreno donde se
ban cultivado se enriquece en ni-
tróoeno. Fata observación, cono-
cida ya desde muy antiouo por los
aaricultores, fué comprobada cien-
tíficamente en 1886 por el inves-
tióador alemán Hermann Hellrie-
ñel.

Los trabajos de Hellriegel hi-
cieron conocer que en las raíces
de las leguminosas se presentaban
unos abultamientos o nudosidades
producidas por Bacterium radi-
cicola, que tiene la propiedad de
fijar el nitrógeno atmosférico y
cederlo a la planta.

La fijación del nitrógeno por
esta bacteria tiene lugar cuando
existe en el suelo la bacteria es-

pecífica de la especie de que se
trate, c u a n d o','as bacterias del
suelo están sanas y en condicione.,
de reproducirse, y si las condi-

ciones del suelo son apropiadas
para el desarrollo de las bacterias.

5i se examinan las bacterias
existentes en las nudosidades de
las raíces de distintas especies de
leguminosas se ohserva que no son

todas iguales, sino, por el contra-
rio, que bay ^rupos de legumino-
sas donde se desarrolla ttna bac-
teria y en otros grupos se desarro-
Ilan otras.

Segtín el doctor Carl Stapp, del
«Biolooiscbe Anstalt íiir Land-und
Forstwirtschafb>, existen los si-
huientes nrupos :

Grupo I: Vezas, habas, huisan-
tes, lentejas.

Grupo II : ludías.
Grupo IiI : Tréboles.
Grupo IV : Serradella, altramu-

ces.
Grupo V : Soja.
Grupo VI : Alfalfas, lupulina y

melilotos.

Grupo V1I : Lotos y trébol ama •
rillo (vulneraria).

Grupo VIII: Esparceta.
Grupo IX : Coronillas.

En las raíces de las plantas de
cada ^rupo se encuentra la mis-
ma bacteria, mientras que tma
misma bacter ia no se de^arrolla en
plantas perteneeientes a distintos
b upos.

En los suelos en que se obtie-
nen abundantes cosecbas de legu-
minosas se observan abundantes
nudosidades en las raíces, no su-
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cediendo lo mismo cuando se cul-
tiva por primera vez una legumi-
nosa en un suclo o cuando el in-
tervalo entre dos cosechas de la
misma leguminosa es muy grande.
En este caso es conveniente a.ña-
dir a las semillas de leguminosas
que se van a sembrar o al terre-
no la bacteria específica de las
variedades de que se trate.

Actualmente se encuentran en
el comercio de varios países cul-
tivos puros de las distintas bacte-
rias , y en Alemania, por ejem-
plo, son conocidos los preparados
« Azotogen», « Biogen» y « Radi-
cin».

Los cultivos bacteriano se sue-
len vender en botellas y se des-
arrollan sobre agar-agar, y cuan-
do se trata de añadir a las semi-
llas se hace una disolución de es-
tos preparados, con la que se hu-
medecen las semillas antes de sem-
brarlas. La adición de cultivos
bacterianos tambié.n se puede rea-
lizar después de efectuada la siem-
bra directamente la terreno; pero
resulta la operación más cara y
menos eficaz.

Los cultivos bacterianos qne se
utilizan deben de ser jóvenes, y
si el suelo posee las condiciones
apropiadas de aireación, hume-
dad, riqueza en hnmus y estado
conveniente de acidez se desarro-
lla bien, mientras que si en el sue-
lo no existen las condiciones apro-
piadas, el desarrollo de las bac-
terias será malo, a pesar de que
se trate de buenos cultivos bacte-
rianos.

E1 nitrógeno producido por la^
bacterias es utilizado íntenramen-
te por la planta por producir len-
tamente durantP el desarrollo de
la misma v porque, además, no e^
arraetrado por laa aa ias.

Los cu]tivos bacterianos que =e
venden en el comercio se obtie-
nen partiendo de las bacterias de
las nudosidades de las legumino-
sas, que se aíslan y después se
multiplican en el laboratorio. De
las distintas estirpes aisladas de-
ben hacerse distintos ens.ayos pa-
ra ver cuáles son más eficaces,
las que, una vez multiplicadas,
son las que luego se venden.

La cantidad de cultivos bacte-
rianos a emplear por kilo de se-
millaQ ea variahlP. se^-tín el tama-

ito de éstas e inversamente pro-
porcional al mismo. En semilla5

de superficie rugosa se necesita
más cantidad que para semillas

del mismo tamaño y de supe,rficie
lisa.

Dado que el gasto por hectárea

es relativamente pequetio, es con-
veniente aitadir con frecueucia
cultivos bacterianos a las legumi-
nosas, y esta adición se hace in-
dispensable cuando se trata de cul.
tivar por primera vez una legumi-
nosa en un terreno.

Décimo Congreso Mundial de Avicultura
Otra vez los avicultores podrán

tomar contacto con sus colegas de
to^lo el mimdo en ocasión del Con-
greso de Edimbtirgo. Del 13 al

21 de agosto de 1954, la organi-
zación avícola más importante, la
World's Poultry, ha convocado el
X Congreso.

Los objetos y fines del X Con-
greso Mundial de Avicultura son :

1.° Estimular el interés mun-
dial por los negocios avícolas y
promover relaciones de amistad,
llegando así al mejor conocimien-
to de los diversos aspectos de la
avicultura en todos los rincones
del mundo.

2.° Hacer común a todos los
participantes aquellos descubri-

mientos realizados en cualquier
parte del mtmdo y en las diversas
ramas de la avicultura.

3.° Demostrar los beneficios
obtenidos eon la aplicación de mé-

todos cientíFicos a todas las ramas
de ]a Avicultura; intensificar la
lucha contra las enfermedades de
las aves ayudar al mejoramientu
de la posición económica de los

criadores de aves.
4.° Fomentar el desarrollo de

la investigación científica y la edu_
cación en el dominio de la pro-
ducción y de venta de las aves y

los huevos ; y
5.° Demostrar en una exposi-

ción aneja los adelantos en la
crianza de las aves y dar a los
criadores lle^ados de todas las par-
tes del mundo ocasión de ver bue-
nos paisajes históricos, visitando
las explotaciones avícolas especia-
lizadas en las diversas ramas dc
esta industria.

Los or^anizadores del Congreso

invitan a todos los países que ten-
gan interés de participar al X Con-

greso Mundial de Avicultura, a

constituir en el más breve plazo
su Comité Nacional, Tendrá éste
por objoto or^anizar la part.icipa-

ción de su país en el Congreso, y
ponerse de acuerdo con el Secre-
tariado de] mismo, .recibiendo los
textos de la ponencias que pnedan
ser presentadas a las deliberacio-
nes. Una vcz que el Comité Na-
cional esté constituído, deberá to-
mar contacto con la Secretaría del
Congreso.

E-n España se encuentra consti-
tuído, y tocía persona deseosa de
tomar parte en el Congreso debc-
rá dirigirse a la Secretaría del Co-
mité Nacional de Avicultura (ca-
lle de las Huertas, ^6, Madrid).

LTna Expo,icicín dedicada a la
Avicultura escocesa tendrá htgar
en Edirrtburho durante el Congrc-

ao; pero debe advertirse que esta
Exposición no será im concurso y
solamente la Avicultura de Esco-
cia estará repre^entada. Habrá
también exhibición de todo lo re•
ferente a alimentación, al utillaje
y otros complementos necesarios
para la industria avícola.

La parte principal de la Exposi-
ción consistirá en una serie de ex-
hibiciones dedicadas a los métodos
modernos de incubación, crianza,
rendimientos, así como también la
mar.era moderna de presentar y
vender ltuevos y aves de mesa y^^ct
enseñanza del modo de presentar
los huevos y las aves. Se proyecta-
rán películas y también un pro-
^rama de distracciones compnesto
por danzas P^cocesas. Los Centros
especializados y los Cole^ios arro-
nómicos participarán en una Fx-
posición dedicada a la investiha-
ciór_ en el campo de la alimenta-
ción y de la genética de las enfer-
medades v sn prevención, aseso-
ramiento y enseñanza.

Las secciones del Con^reso son:
a) Genética y crianza, b) Fisiolo-
ñía y nutrición. c) La^ enFertneda-
des v prPVención. d) Economía y
mercados; y e) Avicultura práct1-

ca v dive,rsos.
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Resultados con el cultivo del pelitre
en España

EI pelitre no está, ni mueho me-
nos, desplazado en la lucha contra
los parásitos animales de las plan-
tas cultivadas, pues nin^uno de los

insecticidas de síntesis es capaz

por sí solo de tener un efecto re-
neral sobre todas las pla►as; cn

esta amplitud de aplicación tieue
más valor el pelitre, que hoy es tw
cultivo importante en Tanganjika,
Kenia, Japón, Nueva Ielanda,

Yuóoslavia. En Espatia nunca tuvo
hran desarrollo, y quizá ahora sea
cuando menos interés tiene su cul-
tivo para el a;ricultor.

Las calidades técnicas de nues-
tros pelitres en atios pasados no
fueron inuy elevaclas, y así, apar-
te de sus condieiones de presenta-
c-ión, la riqueza de piretrinas de
nuestros pelitres eran bajas, pues
que oscilaban entre 0,50 y 0,98 por
ciento, frente a 1,30 a 2 por 100 de
las de Kenia, citando los pelitres
más famosos del mundo, ó 0,90 a
1,20 de los pelitres franceses.

Para nuestro medio no estaba
determinado el momento óptimo
de la recolección, que tiene un.^
importancia decisiva. Hecho e^te
estuclio para diversa^ fases de ma-
durez de la flor, desde que e^
pequeño capullo hasta que la ca-

bezuela aparece completament^^

marchita v con las lí^u]as seca^ }
arru!zadas, se encuentra que la ma-
vor riqueza sobre materia anhidra
se encncntra en las flores complP-
tamente marcltitas, pero en tal e.^-
tado la flor tiene una presentación
poco adecuada, y desde lne^o muy
inferior al standard de Kenia ; en

tal est^do, la riqueza de un peli-
tre cultivado en secano en Madrid
arrojaba 1,02 por 100 dc piretri-
nas totales, cifra muy inferior a
la de los pelitres de Kenia, en los
que el Pyrethrum Board rarattti-
za al comprador de destino 1.30
por 100.

En secáno, y para la misma re-
^ión, el rPndimiento en piretrinas
de cabezuel.^s recoRidas en casi
plena madnrez con las lí^,nzlas aun
sin se.car, pero miiy inclinadas ha-
ci.a el pedúnculo, dcsciende al 0,^3
pm• 100 contra 0,97 por 10^n quP

tienen cabezuelas . de ibual condi-
ción cultivadas en secano en t ie-
rra idéntica. Con el fin de com-
probar el tnomento óptimo de la
recolección, va que si, rfectiva-
mente, e^ mayor el rendimiento,

en cambio el peso de la cabezuela

es menos, pues aimque más dr_^-
arrollada, tiene menos humcdad,
se han deterrninado los contenidos
en piretrinas de cien cabeznelas
en diversos ^rados de^ madtn•e•r., ci-
fras que serán proporcionales a lo^
rendimieutos de la unidad de su-
perficie e q tales piretrinas totales.

Resulta cpze el contenido en pi-
retrinas de 100 cabezuelas es má-
ximo en ].00 cabezuelas completa-

rnente marchitas, alcanzando la

cifra de 0,124 nramos.
Sin embar^^o, en cabezuelas se-

cas con mejor e,tado de pres^^n-
tacióu, por ejemplo, conservando
sns li^ulas en un plano perpendi-
cular al eje de la flor, el contenido

es menor, pero no mucho mr^^nor,

pues se reduce a U,117 gratnos.
Re^iriéndonos a la hectárea, re-

^ulta, en la parcela del Servicia
de Plantas Medi^•inalea, que el mí-
mero de cabezuelas por planta es,
por término medio, entre t o d a s
las recolecciones, de 28, y como

al marco de 0,(i0 por O,fiO hav
unos 7.800 c i e n t o s de Ilore, en
hectárea, la diferencia de prodnc-
ción por hectárea de flores mar-
chitas a flores madnras es sólo de
54 ^ramos, 1're^nte a ima prodnc-
ción total de 912,60 ^ramos.

Esto sanciona la norma de reco-

lección, a fines de presentación ex-
terna de que la ílor de pelitre se
venda bien desecada, con todas
sus lígtilas eatendidas en el plano
del recel^^táculo y, por tanto, pi^ -
namente desan•ollada.

Creemo; qne puede ser nn cnl-
tivo interesantP económicamente
en los suelos pobres. aunque sean
de secano, acudiendo a sistemas
más o menos mecanizados v redu-

ciendo los ►a,tos de resoleccicít^,
que son, efectivamente, los más
elevados.-,1. N.

la industria jabonera en los Estados Unidos
La industria jabonera, basada a

su vez en la ^rasas, tiene en Esta-
dos Unidos im ^ran desarrollo, co-

mo que cada americano •onsume

12,7 kilo;ramos de jabones y de-
ter^entes por atio.

La característica esencial de esta
^i^antesca industria americana es
su concentración, pues sólo tree
^rande^ firmas producen el 90 por
ciento del total, como se indica :

Pastas, líquido, shampo-
in^s, cremas de afei-
tar .. 8,3 %

El consnmo de materias primas
para esta industria está sul'riendo
ñran transformación, ocasionándo-
se así un impacto ►rande en el
mercado de materias grasas.

Antes de 1947, el consumo de
rrasas de esta industria se distri-

Procter and Gamble 40
buía así :

Col,ate-Palmolive Peet. _ _ 2:i Sebo .. .. .. 47 %
Lever _ 25 Copra y palmi^te .. .. _ 22 %
qfi0 empresas diversaç lfl °^,• Manteca dP cerdo y^rasa. 15 °,^o

Esta producción se distribu-
Ac^ite de palma, soja, pes-

cado, oliva, al^odón, li-
ve en : no, maíz, cacahuet . . 1(i %

.Iabón en polvo y en bo-
las atomizada, . . .. 38,5 %

.labón de tocador ....._. 2S %
,Tabón en copos . . _ . . .. . .. . 11 °^
.Tabón com^íu blanco ..... 10.7 %
.Tahón cont^ín amarill^ Fi,i "í,

Las ^rasa^ van perdiendo terre-
no,sustituídas por los deter^entes
sintéticos, qne pr^ícticamente han
sustituído a aqur^llos en los jabo-
ne, comunes ; de aquellos com.
pnP=to^ dP ^íntesis, Estados 1Tnidrn.
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fabricó en 1951 una cantidad del
orden de las 312.000 toneladas.

Un optimista y un pesimista juz-
garán muy diferentemente esta
evolución; para el primero, sig-
nifica más bra,a a disposición del
consumo humano, mejor alimen-
tación em m^chas zonas y exten-
sas re;iones. un seóuro ante el
problema pintado con excesivo pa-
vor del crecimiento de la pobla-
ción del mundo, un mejor destino
de un producto noble.

EI pesimista pensará que tales
re;iones no se alimentarán mejor
por ello, pues su alimentación no
depende tanto de las existencias
que haya en el mundo como de.

su capacidad y posibilidad de ad-
quirirlas ; al contrario, como con-

secuencia de la imposibilidad real
de una distribución justa, va a
producirse u n a superproducción

mundial de ^;rasas, descensos de
precios, ya muy notados; crisis

en extensos sectores comerciales y
productores.

Proyectando esto a Esparia, pue-
de aseo rarse que no hay temores,
pero sí que a la grasa más noble

de todas, el aceite de oliva, le si-
óue estando reservado el alimen-
tar a los espa ►ioles, mientras que
el limpiar está reservado a las •ra.

sas coloniales y a los nuevos de-
ter;entes.

Algunos rendimientos en aceite de
cultivos oleaginosos

Las diferencias de producción
de aceite de algunas plantas olea-
ginosas son considerables, oscilan-
do entre límites tan extremos co-
mo la soja, con 15U kilooramc^s de
aceite por hectárea, y la puimera
de aceite, de la que al^unos clones
en buenos suelos de Sumatra al-
canzan 3.000 kilo^ramos de aceite
de palma junto con 340 kilogra-
mos de aceite de palmis'e.

Esto parece excluir unas planlAd
a otras, pero todas se complemen-
tan dentro del comercio interna-
cional, debido a sus muy diferen-
tes aclaptaciones ecológicas y usos
específicos de las grasas.

A continuación se citan las pro-
ducciones en aceité o e asa por
Irectárea de diversas plantas ex-
presado en kilorramos :

Anuales.

Alazor .. 36O
Albodó ^ . . . ] 50
Colza _ . 410
Cacahuet _ . . 375
Ricino (variedades anuales). Z5^
Lino _ . . _ 200

Sésamo . 230
Soja . . .. 140
Tornasol . . 45.^

Plurianuales.

Palmera de aceite :

ACelte de palma . 1..400
a]mistPAceite de 170p

Cocotero I .00(1

U1140 .. . .. . . . . .. . . . _ i)^tO

Aleurites montana . . 870

Aleurites Fordii .. 450

Butyrospernum - .. 2^30

Palmera Babasú . 300

.l atropba Curcas . _ _ 650

De modo aparente se aprecia
que son las plantas plurianuales
trtipicales las qne llevan ;ran ven-
taja en la producción, aunque sean
las plantas anuales las que tienen
InaS extenSlOn, Slqmera Su COmer-

cio sea inferior al de las primeras,
cuyo lugar preeminente ocnpa la
copra del eocotero, seguido por la
palmera de ac'P,1tP, (F.laeis guinnen-
sis), seorín se cbserva en estos da-
tos de producción y comercio ex-
presados en miles de toneladas :

Proclncción.
Media : 1934-38 1950-51

Plantas anuales. 11.140 12.990

Plantas p 1 u r i-
anuale: . . 3.750 3.550

Co merci r, .
Media : 1934-35 1951

Plantas anuales. 2.222 1.69^3
Y l a n t a s pluri-

a°:uales ..... .. 2.004 2.155

Teniendo en cuenta estos datos,
sir Harold Temilany presentó e,n
la IV Conferencia jubilar a la Se-
ción de Liverpool de la «Sociedad
de Química Industrial» su tesis de
la importancia dP las re^iones trn-

picales en la producción de hrasas
y aceites vegetales.

Evidentemente, es la palmera

de aceite la que se lleva la victo-
ria, con ^ran diferencia, y se jus-
tifica que Europa, por esto, bus-
que cada vez más la explotacicín
de Africa, ballando a la vez un
medio dc colaboración con los in-
tereses nativos, alrora tan viva y
rápidamente en evolución.

En el tróilico hay aiím m^cbas
tierras disponibles, y allí donde el
cocotero y el Elaeis prosperen
quedan proscritas o t r a s plantas
annales, por otra partc tan incom-
patible con la bnPna conservación
económica de los pobres snelos de
Airica.

I,a experiencia está sicndo vivi-
da en Gninea (^ontinental 1•;spalio-

la, donde tras el fracaso de l^s

criltivos de cafetos y al^odón, al
europeo entra decididamente en
cl cultivo de la palmera, tan ble.n
adaptada a su medio natural en

sus más difercntes matices de

equilibrios hídricos de los snelos,
v con los más diversos balances de
materia orí;ánica en los mismos ;
en todos ellos vive, sin hran in-
tolerancia, sólo manifestada por
cierta disminnción de rendimien-
to. También llarna la atetu'^'^n Iz
situación del oli^^o, cuva prudnr-
ción mundial a^^usa cicrto declive.
ApareCe P.n rendrmlent0 por li('-

lante de todas las olea^in^sa^
anuales que se citan, varias de la^
cuales prospPran Pn E^paña y l^or
Pncima tambi^^n dP la mav_ ^ría dN

las arbóreas.
Es, a no dudarlo, la plantr.l olca-

^inosa por escclPncia rlel Me;litr^-
rráneo y, por ende, dc T?sp: ► ila ;
cierto que está desapareciendo cnn
las facilidades del comercio dr
aquellas z o n a s climáticamcnte
mar^inales en que rcalizaha una
frmción de abastecimiento dom<^^-
tico o muv local, como se ob^crva
en Madrid, Guadalajara y Ctten-
ca; pero es que en las áreas ^ue
le serían propias, aunque no cí0ti-
mas principalmcnte por la escasPz
de lluvias, hav aiím m^c] ► os terre-
nos qne sP colonizarían f^ícilmen-
te por este árbol, a pesar de su
lento crecimiento y lejana renta-
biliclad, sin más que con una po-
lítica arraria que favoreciera a sn
^c^nomía.-.i. N.
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Las bajísimas temperaturas que
llemos padecido durantc los siete
primeros días del mes actual pa-
ralizaron totahnente el tesarrollo
externo de las plantas, frenando
de golpe la marcha veoetativa ace-
lerada que se v e n í a observando
por doquier. Es de suponer que
las plantas, al ver lo duro que se
ponía el clima, hayan preferido
crecer a la inversa, es decir, hacia
abajo, a expensa de una provc-
cllosa expansión radicular.

En el Centro y Mediodía de Es-
paita se necesita ya a^ua, pues
hasta ahora las plantas han reci-
bido el beneficio de la lluvia muy
tasado. Las nevadas del Sur han
sido más espectaculares que efi-
cientes, y en la Meseta inferior
apenas ha nevado.

I,a detención del crecimiento se
ha observado especialmente en Al-
bacete, ,Taén, León, Salamanca,
Segovia, Zamora, Soria, Madrid,
Ciudad Real, Gerona y Lérida. El
ahijatniento se ve favorecido en
todas partes, y coneretamente, se-
gún nos comunican, en Lérida,
Huelva y Huesca.

Se registran dalio^ en los sem-
brados de Sevilla, por las bajas
temheraturas, así como en Cádiz
► Cuenca. Las siembras tardías no
^ienten prisa por nacer en Córdo-
ba. En Granada, las heladas han
perjudicado a las siembras ç en
cambio, en Almería hay c{ue reco-
nocer que el termómetros no bajó
demasiado. En Murcia se han re-
sentido los sembrados, que lleva-
ban exa^erados medros. En Ali-
cante, la=, parcelas t e n í a n muy
buen aspecto ; pero la tempera-
tnra sujetó a las plantas, hene'ti-
ciándose IIlac las tempranas, por-
ctue tenían excesivo desarrollo. En
'farraoona, a pesar de lo poco que
ha llovido, el campo no está peor
que en diciembrc, lo contrario de
lo que sucede en Barcelona (sal-
vo para el tri,^o), porquP ha he.-

lado mucho y ha llovido poco. En
Gerona, las plantas a c u s a n los
e{ectos del frío. En Valencia se.
han observado d a it o s, especial-
mf:nte en las habas. En Baleares,
los vie^ntos fuertes ban perjudica-
do a los c.ereales y han frenado a
las lebumbres, especialmente en la
isla de Menorca.

A pe^ar de todo, el campo ha
mejorado en Huelva (por la opor-
tunidad de las lluvias). Y se en-
cuentra, en ^eneral, mejor que en
el alio pasado por estas fechas en
Albacete, Murcia, Castellón, Ba-
leares, Zara^;oza, Vizcaya ( triDo),
Luoo, Va]ladolid, Palencia, Gua-
dalajara, Toledo, Cáceres y Las
Palmas. Lo contrario puede de-
cirse de Granada. En Cádiz, igual
que en 19^3, poco más o menos.
En Tarra^ona, las últimas siem-
brás han nacido m e j o r que en
1953.,En Zara^oza, las beladas fa-
vorecen el enraizamiento y con-
tienen los excesivos vuelos que lle-
vaban las siembras tempranas. Los
sembrados de Teruel, que estaban
b i e n desarrollados gracias a la
bnena otoñada, a^uantaron per-
fectamente las bajas temperatura=.
En Lo^roño es muy satisfactoriu
el cstado de las siembras, debidu
a lo bien que nacieron y a la hu-
medad qne ha conservado el te-
rreno. Hubo buena nascencia en
las parcelas de Asturias y Luco.
Los sembrados de León ofreceil un
buen aspecto. En Avila, la planta
enraizó bien y ve^eta en bu:^n^i^
condiciones. En Ciudad Real, los
fríos dificultaron la nascencia y
han paralizado a las siembras tem-
pranas. En Santa Cruz de Tene-
riFe se han ultimado las siembras
más a tiempo que otras veces, ha-
biéndolas favorecido las lluvias de
fin de mes.

F.I aspecto de los sembrados e^
bueno en Cádiz, Valencia (seca-
no), Gerona, l\Tavarra, Santander,
La Cormia, Valladolid, Guadala-
jara, Toledo, Madrid, Cáceres y
i,as Palmac. En Alava, loF sPm-

brados eatán norntales, salvo aque-
Ilos que se ettchurcaron. En Cádiz

y Guiptízcoa, las h a b a s tienen
buen aspecto, aunque están poco

desarrolladas por el 1•río. En Lé-
rida, 1 a s legumbres desmerecen
mucho, y si lloviese aím podrít+

arre^;larse esta cosecha.
Las siembras están ióual que el

mes pasado en Lérida, Oviedo v

Palencia, y peor en Se^ovia, Hues.
ca, Pontevedra y Badajoz, por las

}^eladas.
Se dan labores de escarda en

Cádiz, Granada, J a é n, Murcia,

Castellón, Baleares, Orense y Ba-
dajoz. Gradeos en Sevilla, Grana-
da, Badajoz y Baleares. Pases de

rastra en Barcelona, Alava y Za-
mora. Aricos en Zamora, Valla-

dolid, Se^ovia, Ciudad Real y To-
ledo. Binas en Ciudad Real. Pri-
mera labor a las habas en Sevilla.

L aborea preparatorias para las
siembras de primavera en .laén,
7.amora, Soria, Guadalajara y Ma-

drid. Para el tri^o de ciclo corto
en Lo^roño. Finalizó la siembra

del tri•o en Guiplízcoa eu buenas

condiciones; ba germinado bien

y tiene por ahora bUP.ll aspecto.
Empezó en Burnos la de los tri-

ños de ciclo corto. Y en Guada-
la jara, la de éstos y la de avena.
)+;n Madrid se sembró c l trigo tar-

dío. Concluyó totalmente la se-
mentera en Alicante y Valencia,

retrasadas ambas por el exceso de
a,,ua. Contimía en ^Tavarra y Za-
ra^,oza la siembra sobre el rastro-

•jo dP remolacha. Empezó la siem-
bra en Zamora de las variedades
de ciclo corto, y en Cuenca, en
,<.;eneral, ]as siembras de prima-
vera.

Se efecttían lahores de barbe-

cho en Murcia. Valencia, Alican-
te y Huesca. Alza de rastrojos en
Valladolid y Cáceres. En Lérid.^,
Teruel y Santander, la dureza del
tiempo ha impedido realizar la-
bores en el campo.

La ee^unda semana de febrero
ha sido mucho mejor, reñistrán-
dose tm aumento !^rande de la tem-
peratura. A1 final, febrero se ha
scntido un poco loco v ha hahido
una revuelta ^eneral del tiempo.
con Iluvia, nieve, ^ranizo, viento,
Ptcétera, Cuando se serene la at-
mósfera, el campo ofrecerá sin du_
da mejorP ‚ per^^ectivas.
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^LIVAR.

C o n c 1 u y ó la molturación de
aceitunas en Almería. Continúa la
elaboración de aceite en Tarraoo-
na. Finalizó la recolección de acei-
tuna en Cádiz, Sevilla, Jaén, Al-

bacete, Murcia, Alicante (lo más
adelantado), Valencia, Castellón,
Lérida, Huesca, Logroiio, Nava-
rra, Salamanca, Cáceres y Bada-
joz. Va muv avanzada en Zaraño-
za v Toledo. Contimía en Alican-
te (mont^iira), Córdoba, Granada,
IInelva, Raleares, Gerona, Teruel,
Avila, Cnenca y Guadalajara. Ha
empezado no ba mucho en Ma-
drid la co^iila de las aceitunas pre-
coces, pues todo es relativo.

La cosecha es superior a la pa-
sada en Cr^diz, C.órdoba, Almería,
Alicante, Valencia, Baleares, Ta-
rraóona, Barcelona, Avila y Ba-
dajoz. Inferior, sin embar^o, en
Granada, Ja.^n, Albacete, Huesca,
;?araroza, Teruel. Lo^^rorio, Nava-
rra, Salamanca, Cuenca, Guadala-
jara y Toledo.

En Murcia, la producción ^-o as
abundante, pero supera a la pa-
5ada; las ]luvias han mejorado la
cosecha y los aceites dan buen ren-
^limiento y posecn calidad. En V:^-
lencia se co^e más aceite de lo
esperado. En el secano c?e Teruel,
los rendimientos son medianos. F.n
Alava, la exce5iva humedad del
tcrreno dificultó la recolección cle
]a reducida coserha, clue, además,
oririna caldos de p o c a calidad.
En Lérida, la producción se que-

da por dehajo rle lo previsto. Me-
diana c o s e c h a en Madrid. En
Iluelva mermó mucho la produc-
ción que estaba a la vista por los
fríos desu_-ados. En Granada no ba
madurado e] fruto en debida for-
ma por la secluía y las bajas tem-

peraturas. Mala cosecha en Ge-
rona.

El fruto está muv sano en Ba-
dajoz. Los rendimientos de aceitc

son buenos en Baleares y Cádiz y

bajos en .Iaén y Lérida. Los acei-

tcs de Granada son de calidad, así
como los de Alicante, Tarra^ona

y Gerona. Lo contrario ocurre en

Alava.

Empezó la poda en Barcelona,
Cáceres y Badajoz. Y la limpia
e^n Sevilla.

PATA'I'A

Acabó cle sacarse del terreno la
de Guadalajara, con resultados sa-
tisfactorios. En 5anta Cruz de Te-
nerife concluyó la recolección en
los secanos de la parte alta del
Sur. En Alicante se terminó de
recoger la «verdette», con resul-
tados escasos.

Va muy avanzada la plantación
de la temprana en Pontevedra. En
Almería se acabó de poner la e,x-
tratemprana, que por cierto nace

bien, igual due la temprana de.
Santander, cuya plantación tanr-
bién ha concluído. Nació bien la
temprana en Gerona.

Continría en Sevilla la postura
de la de primera época. En Mur-
cia, Valladolid, Señovia y Caste-
llón se planta patata en buenas
rondiciones. En Alicante se pone
la temprana activamente, con au-
mento de la zona respecto a otros

años.
Empezó no hace mucbos días la

plantación de la temprana en Gra_
na^la, Baleares, Navarra y La Co-
ruña (zona más temprana). En
Barcelona se ejecuta la operaciún

en medianas condiciones.
Labores preparatorias para la

plantación en Jaén, Huesca, Lo-
grorio (para la temprana), Vizca-
ya (en buenas condiciones), Lugo,

Burros y Cuenca.
En Las Palmas, a tenor con su

carácter de continente en peque-

^io, encontramos todas las fases,
I^ues, se,iín los sitios, existen ac-

tualmente labores preparatorias,
plantación, cava y buen desarro-

llo de las más adelantadas, luchan.
do con el contratiempo de babr^r

escasez de semilla, pues los tern-
porales de diciembre obli^aron a
resembrar muchas parcelas.

VID.

Concluycí la p o d a en Huelva.
Coniinfia, en diferente estado dc
adelanto, en Sevilla, Granada, Ali_
cante ,Valencia, Castellón, 'Tarra-
bona, Lérida, IIuesca, Zaragoza,
Logrorio, Navarra, Orense, Bur-
gos, Albacete, M u r c i a, Gerona,
Iamora, Valladolid, P a l e n c i u,
Cuenca, Avila, Madrid, Se^ovia y
Cáceres. En Pontevedra se hacc
en buenas condiciones, a 1'avor del
adelanto que ]levaban las cepc^s.
Labores fle ara^lo en Sevilla, Ccír-
doba, Albacete, Gerona, Murcia,
Palencia, Cuenca, Avila, etc.

Bien en Córdoba, en condicio-
nes satisfactorias. Rie^os de in-
vierno en los parrales de Alme-

ría. Cava; en "l.amora. Descalces

el Valladolid. Laboreo superficial
en Badajoz. Reposición de marras
cn Cáceres.

VARIOS.

(;oncluyó en Sevilla la siembra
del lino y se prepara el terreno
para tabaco de secano y al^odón.
lle esta planta disminuyó 1<t pro-
ducción esperada en Lérida, por
nieblas y exceso de humedad. 1+'.n
Valencia, las bajas temperatin•a^
han causado da^ios en la huert:^
a las alcachofas principalmente.

^ )F;
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En La Coruña, normal concu-
rrencia de banado de todas las es-
pecies, siendo la tónica general
de precios ]a estabilidad a lo lar-
no de la^ operaciones, que se rea-
lizaron en regular nútnero si 5e
comparan con la coucttrrencia ba-
bida. En Lugo, ésta fué escasa,
sohre todo para vacuno, lanar y
cabrío, y ]a^ cotizuciones queda-
ron sostenidas, exportándose ba-
nado vacuno a las principales pla-
zas consumidora^. En Orense se
celebraron con bastante oferta la^
ferias y mercados habituales en
la provincia, efectuánduse pocay
transacciones a precios sin varia-
ción, excepto para novillos y ove-
Ias, que hajaron al^;o, en tanto
qne ternera; y cerdos cebados ex-
perimentaron una li^era mejoría.

F.n Asturias se observó norma-
lidad completa en las ferias y tner-
cados celebrados, denotando los
precios una momentánea baja, -i
bien a fin de mes ya s^^ observaba
una nueva tendencia a subir.

En Alava, poca conctu•rencia en
toda clase de nanado, debido al
temporal reinante. En Guiptízcoa
hnbo más ofert^s de vacnno v de
porcino qne de las restantes espe^-
cies, cotizándose en alza el ^,ana-
do de cerda de destete y menor de
tres meses, y en baja, ovejas v car-
neros. En Vizcaya se celebraron
dive.rsas Perias con bastante, con-
currencia, si bien las tran^accio•
nes lo fueron en pequetio nútne-
ro, y en cotizaciones hubo de to-
do, pues bajaron las vaca=, ov^^-
jas y corderos, subieron el porci•
no mayor y el caballar y quedx
ron sin variación las restantes es-
pecies y clases.

En León, bastante concurrencia
en las ferias en lo relativo a va-
cnno v porcino, real^izándose re-
^ular ntímero de transaccion^-s•
con precios en alza para aquel!as
e^pecies; ba comenzado la catn-
patia de lechazos, con prec:c:a al-
tos, si bien a tíltima hora con
tendencia a la baja. En 7_,amora
estuvieron muy concurridos los

ntercailos, con ventas superiore5 a
las de la misma época en el a^io
anterior y hrecios más altos. En
Avila, ^ran coucurrencia de va-

cuno, lanar y porcino, y normal
eu cabtillar. Las transacciones, .+1-
«o limitadas y con tendencia al-
cista. En Burños no se han celr .
brado ferias durante el me^, y só-

ló algunos xnercados, debido a las
intensas nevadas y fnerte5 tetupo-
rales; los precios quedaron su,-
tenidos. En Palencia tambi^n el
temporal de nieve aisló bran ,iar
te de los pueblos de la provincia,
por lo que la concurrencia de la
tínica feria celebrada fué ttt,ty ^^,-
casa, quedando los precios cou li-

^era tendencia al alza. En Sori^t
tampoco se celebró ninguna feria
durante el mes, y los mercados
e,5tuvicron nnty poco concurridos ;
las tran,acciones correspondieron
en su tnayoría a vacuno y caba-
llar, quedando las cotizaciones sin
variación. I+.',n Valladolid, los mer-
cados celebrados durante el mes

han carecido de imporiancia, t.^u•
to por la poca concurrencia como
por el reducido número de trau-
sacciones efectuadas. Los pte^ iu.^
re^istrados quedaron sostYni^l ts
salvo la tendencia a la baja en
los eorderos y cerdos eebadus.

En Huesca durante el presente
mes no se ban celebrado ferias, y
la concurrencia a los mercados fué
muy e^casa, verificándose sólo al-
run,as transacciones en ganado ca-
ballar, a precios sin variación. En
Teruel, el temporal ba impedido
la celebracicín de ferias v tnerce-
do^, v en Zaragoza, la activida^l

comercial pecuaria ha sido tarn-
bién muy reducida, debido a la
misrna causa.

En Navarra, inualmente el tem-
poral ha impedido la celebración
normal de mercados, qtte estuvie-

ron nnty poco concurridos, reali-
zándose transaeciones a precios

con li^era tendencia a la baja. Se
han exportado crías de porcino a
León, Rioja, Ara^ón v Alava.

En Barcelona, poca conci.rreit-

cia, estando muy desanimado; los
mercado^ y qaedando los precios
sin variación. En Lérida, normal

concnrrencia a las ferias de Sol-

sona, Lérida y Borjas Blancas,

siendo las transacciones bastante
escasas, ob,ervándose en las coti-
zaciones nna tendenc•ia cil alza. En
7ara,^oza, poca concurrencia con

precios sostenidos, a excepción del
ovino y porcino, que mejoraron
ligeramente.

En Ciudad Real se celebraron
los mercados de Fuentc; el Fresno,
Villarrubia, Malagón y Porzuna,
cou bastante concttrrencia la pri-

mera y normalidad en las detnás ;
las transacciones e^ectuadas e^tu-
vieron bastante animadas, cOll tP,tt_
deneia a la baja de ]os precios,
excepto en corderos y cerdos. En
Cueuca, el temporal ha impedido
lu celebración de feriaa y tnerca-

dos, e igualmente ba ocurrido en

la mavor parte de C^uadalajara,

donde se celebró la de Jadraque,

con asistencia de eseaso ntímero
de cabezas de ^anado porcino. En
Madrid tantbién se snsl,e..dieron

diversos mercados por la incle-

tnencia del tiempo, y en Toledo

se celebraron al^'nnos con escasa

concurrencia, siendo ntuy reduci-
do el ntímero de transacciones y
cotizándose el ranado a precios

sostenidos. E1 mercado de Tala-
vera estuvo nnty concurrido, rea-
lizándose bastantes transacciones,
con tendencia alcista en los pre-
cios para el ganado de renta v_

de sacrificio.

En Albacete se celebraron al-
^unas ferias y tnercado.^ con bas-

^ tantes transaecioncs, suspendién-
dose otras por el tem^^oral. Los
precios quedaron sostPnidos para
el ,rauado lanar v caballar. En Ali-
cante hubo poca coucurrencia a

los mercados de Almoradí, Onda-

ra y Oribuela, siendo limitado el
ntímero de^ transacciones, a pesar
dc quedar los precios sin varia-
ción. En V.nlencia, escas•i concu-
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rrencia, acudiendo ganado vacuno
de Santander y porcino de Extre-
madura; los precios tendieron a
la baja.

En Badajoz se registró poca con.

currencia en lo relativo a las es-
pecies vacuna, lanar y caprina, y
normal en porcino y caballar, des-

tacando, por el contrario, la gran
afluencia de ganado mular. Las

transacciones han sido limitadas,
quedando los precios sin varia-

ción. F.u Cáceres se celebraron los
mereados de costumbre, con con-
currencia normal, dentro de la po-
ca importancia de los mismos;

hubo bastante animación en el

ganado porcino transaccionado

fuera de los mercados, animación
debida al alza experimentada por

los precios.

En Cácliz se celebraron los mer_
cados y ferias con poca animación
y concurreneia limitada de vacu-
no y porcino, Eu Huelva, escaso
ntímeros de transacciones a precios

sostenidos. En Sevilla no se cele-
braron ferias en la provincia, y
los precios en los mercados no
ban experimentado variación. En
Almería fué muv limitado el ntí-
mero de transacciones, a precios
con tendencia a la baja. En Gra-
nada se celebraron las acostum.
bradas ferias y mercados, excep-

t0 en la zona de, la slerra, en que,
se suspendieron varios por el tem-
poral. Las transacciones fueron

reducidas, y las cotizaciones, sin
variaciones para el bovino y ovi-
no, y en alza para el caballar y
de cerda. 1i;n Jaén no se han ce-
lebrado ferias en la provincia, y

los pocos mercados que tuvieron
lugar estuvieron escasamente con-
curridos, quedando los precios sin

variación. En Málaga, como es

normal en esta época del atio, no

hubo ferias ni mercados durante
el mes, quedando reducida la ac-
tividad comercial a las compra-
ventas realizadas entre particula-

res. Los precios quedaron, en ge-
neral, sostenidos, salvo para el ga-

nado caballar, que marcó cierta
tendencia a la baja.

En Las Palmas, normal concu-
rrencia en vacuno, lanar y cabrío,
quedando los precios con ligera
tenciencia al alza, más por la es-
casez de ganado que por el au-

mento de la demanda. En Santa
Cruz de Tenerife, el movimiento
comercial pecuario fu^é muy redu-
cido, sobre todo en lo que abas-

Distin

tecimiento se refiere, ya que éste
se encuentra normalizado por la
existencia de carne congelada im-

portada.

c i o n e s

Orden Civil de Alfonso X el Sabio

Por Decreto del :^linisterio de Edu

cación tiacional.fecha 29 de enero de

19^4, publicado en el Boletín Ofici¢L

del Gst¢do de 1-1 de febrero, se ha

concedido la Gran Cruz de la Orden

Civil de Alfonso X el Sabio al Inge-

niero Agrónomo escelentísimo señor

don Angel Arrúe Astiazarán.

Movimiento
[NGE:VIEROS AGRONOI'IOS

F¢llecimient.os.-Don Francisco Co-

rral Acero y don Juan Vara Díaz.

Szcpernume^-arios en aetivo. - Don

F'rancisco Rodríguez Sánchez y don

Francisco Martínez Robaina.
S^upernumer¢rios.-Don Vicente Mu-

riel Jiménez, don Emilio Ordóñez

Ururiuela y don Leopoldo González de

la Maza.
Ascensos.-A Consejero Inspector

General, don Fec9erico González San-

doval y Meneses.

In^resos. - Don Enrique Sánchez-

i^ionge Yarellada.

Rcinyrcaos. - Don Carlos de Harc
Moreno, don Félix Moreno de la Cova

y don Ange1 Morales Fraile,

Destinos.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Logroño; don Manuel Naranjo
Gutiérrez; a la Jefatura Agronómica

de Huesca, don Leopoldo González de

la Maza ; a la Jefatura Agronómica

de La Coruña, don Emilio Ordóñez
Uruñuela; a la Jefatura Agronómica

de Orensc, don Benigno Domínguez

Gil Jove; a la Jefatura Agronómica
de Lérida, don Carlos de Haro More-

no; a la Jefatura Agronómica de Ma-

drid, don Francisco Jiménez Cuende,
y a la Jefatura Agronómica de Santa

Cruz de Tenerife, don Heliodoro Ro-

dríguez González.

Nomór¢mientos.-Jefe de la Jefa-

tura Agronómica de Orense, don Lu1s

^'ega Escandón; Director del Centro
de Galicia del L N. I. A., don Pedro
Urquijo Landaluce, y Director de la
Estación de I'raticultura y Cultivos

de Vega de La Coruña, don Antonio
Yloreno Martinez.

YERITOS AGRICOL,AS

F¢llecimientos.-Don Aecio Fernán•

dez Gutiórrez, don Santiago Fraile

de personal
Bejarano y don José María Soler Her-

nández.
Ascensos.-A Superior de primera,

don Antonio de la Cuadra y Cuadra;

a Superior de segunda; don Miguel

Rodríguez de la Rul^^a y Moreno dc

In Santa don J osé Delgado de

Molina Preceta y don Gervasio Gú-
mez García; a Mayor de primera, don

Eusebio Carqué Anic•sa ,v don Luis

E^padero Gascú; a Mayor de segundo

don Angcl b'Iartínez Rodríguez; a

Mayor de tercera, ^9on Ernesto Lliso

'Porres y a I'erito primero, don José

Pina Martínez.

Rein^resos.-Don F'élix Arr-íie As-

tiazarán, don Manuel Gayán Baquera

y don Carlos Ovilo Llopis.

Dcstinus.-A la Jefatura Agronómi-

ca de Yontevedra; doña Concepción

'I'udcla Ilcrrero; a la Jefatura Agro-
númica dc I3arcelona don Antonío Al-

mir<ill Andreu; a la Estación Fitosa-

nitaria de Liarcclona, doña María I3ea-

triz Medrano Ftíster; a la Dirección

General de Agricultura, doña Consue-

lo Vera González.
A la Dirección General de Propie-

dades: D. Josó Ruz Alguacil, a Al-

m e r í a; don Florentino Escribano

Alonso, a Tarragona; don Manuel Ta-

m^^s 7uazola, a Guadalajara; don Fer-

nando Gir<il Thovar, a Badajoz; don

José C,iuintas Gallardo, a Hucsca; don

I.uis Ramírez Guitián, a León; don

Manucl García Pérez, a 13ttrgos; don

1Vlanuel Lorenzana Valcárcel, a León;

don Ricardo IIéctor Serantes, a So-

ria; don José J. PFrez de Gracia Valls,

a Soria; don b'rancisco Alados Vied-

ma, a Ovicdo; don Vulcrio López Bra-

vo, a 13urgos; dnn Ricardo Valcárcel

Alvarez, a León ; don José Ortiz Her-

nández, a Gerona; don Jesíis Tcrcia-

do Serna, a Teruel ; don Ricardo Arias

Ruano, a Badajoz, ,y don José Baldó

Delgado, a Ovied^.
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LOS 11TCt^C.-^UOS DC ['^TATAS
Y L[-^^GU^11^l^CS

blarcJla del nlercado.-Durante
febrero se ha definido claramente
la prudente alza de precios de la
patata de consnnlo, prodttcida con
un retraso de un mes respecto a
calnpañas norlnales.

l+,sta ele^-acióu de precios no ha
sidu por i^ual en todas las comar-
cas, sino qne precisamente las
mús importantes, las zonas tardías
de T.eón y Ca,tilla, han reacciona-
do tan dt^bilmente, que se puedc^
decir que en estas re^iones los pre-
cios contimían estabilizado, desde
el mes de no^-ielnbre ; sin embar-
^o, se estima clue pronto se pro-
ducirá una elevación a causa de
que tatnbit^n ha aumcntado alao
la demanda de la patata por parte
del comcrciante, probablemente
obedecieudo a una mejor actitud
del con,nlnidor, que se puede ase-
^tu•ar babía descendido Inucho sn
cnn^uln0 ante la abundancia de
otros alimento^ v c^uiz,í tantbién
a la falta de nulnerario.

Por cl contrario, la patata ha
exp^'rintentado un alza mucho ma_
yor en la orle cantábrica, centro
y sur de la Península, lo que se
interpreta a que empiezail a aoo-
tarse sus existencia, de cosechas
tardías cn el centro y senundas co-
secha; en el sur. La diferencia de
precios con Ca^tilla rebasa ya las
estricta^ difereucias de portes fe-
rroviarios y camiones, lo que es
debido a que Ylenc'Il mayor acep-
tación ^^or el consumidor y, natu-
ralmentP, se panan mejor.

Cran parte de csta mejor acep-
tación es consecuencia de que en
estas rl''lOlleR dP.l CP,IltrO y Si1C, ell

que la semillu se renae^•a en ^;ran
cantidail, la; partidas qne ofrece
el a^ricul[or son de una sola va-
riedad, y este año, por contraste
con otros anteriores, los ataques
de ^usanos blancos, rrises y del
alanlbre a los tubc^rctilos han sido
rnucho luenores.

Caailla y T_eón, en que predo-
mina un arricultor de menor ca-
pacidad eronómico, no renueva su
semilla con semilla ►arantizada,
sino con semilla propia, del veci-
q o o del comercio fraudulcnto,

por lo que, de forma neneral, las
patatas ^ue se ofrecen suelen te-
ner mezclas, cosa que cada ^ez va
recbazando, con razón, tnás deci-
didamente el usuario; en la^ zo-
nas de secano, la presentación de
la patata es dcficiente por tuberi-
zación irre^ular de las matas, a
causa de la sequía de julio-aoosto
y de las nrandes lluvias durante
los arranques, que en las tierras
fuertes dan lugar a que las pata-
tas lleven adhereucias de tierra.

E1 comercio no está aún prepa-
rado para nlejorar las patatas que
le ofrece el a^ricultor en estas con-
diciones, pues para su buena acep-
tación en c'1 mercado sería preciso
disponer de instalaciones la^ado-
ras o cepilladoras ,trenes de cali-
brado y selección manual de tu-
bérculos deforlnes, enfermos o con
defectos por ataques de insectos.

De todas formas, esta especie dc
bloelueo de precios de Castilla ba
corre^^pondido con un bloqueo real
de grandes colnarcas a causa dc
la nie^e y temporales; así no ha
babido posibilidad de transportes
por carretera y ni de que se ha-
;an transacciones de ninólín gé-

nero.
I,as cosechas. - En ^eneral, la

patata temprana ba sufrido pe-
quetios dattos directos en los ^ran-
des fríos y helacia^ que han do-
minado a fin de enero y princi-
pioy de febrero en Cataluña, Le-
^aute y Andalucía,

En casi todos los sitios, la pa-
tata Pstaba por nacer o apenas ha-
bía salido del caballón; los bro-

tes destruídos han sido pocos y
pequelios, quedando en condicio-
nes el tubérculo de brotar más
abunclantcmente y arraióar con
má^ fuerza ; así sólo un retraso
en la rerolección será la conse-
cuencia. Esto es por sí solo utl
daño económico para el agricnltor
y probablemente una contraparti-
da de di^-isas menor, pues con tal
retraso, que se calcula es del or-
den de un mes, los precios e.u el
exterior son mucbo más bajos que
en el período marzo v principios
de abril. beneficiándose de csto,

sobre todo, los productores italia-
nos, africanos y talnbi^^n los ca-
narios, todos los cuales estúu ya
realizando exportaciones a l^;uro-
pa y Reino linido cn buenas con-

diciones.
En general, las heladas han Ilr-

cho mucbo dalio en las bortalizas,
especialmente haba;, guisantes, es-
pinacas y cardos; e^to ha influí-
do en un mayor consunlo de pa-
tatas en los ^^ralndes centros urba-
nos, compensado así y por la mis-
ma causa el perjuicio dcl retraso
de la c.osecha temprana, due, de
no baber ehportaciones, tendrían
precios poco sati^factorios para el
aoricultor, contándose cotno tales
todos los qne no rebasen de 1,50
pesetas el kilo.

La cosecba tempraua ^erá de itn-
portaneia en Cataluila y Levante,
cle menor cuantía clue el alio an-
terior en Andalucía, pues cn las
dos pritneras reriones la inteusi-
dad de las siembra., ha ^ido ^ran-
dísima, y son muy contado;, ^^er-
daderamente raros, los campo^
destruídos porque la bcaada haya
alcanzado a la propia patata nta-
dre.

I.a patata de siemGra.-Sr ba
alcanzado ya una cifra de ^-enta

total de 50A(10 toneladas, y^n^n-
que quedan al^unos ntiles de to-
neladas de esistencias, son prin-
cipalmente de la ^•arieda+l Palo-
^án, cuya venta está totalmente
comproluetida en el Centro y Rio-
ja, por ser la variedad qne, a pe-
sar de su e^tado sanitario, da nlás
altos rendimientos en estas regio-
nes, produciendo un áéner0 bue-
no y de larga conservación.

Ha pulttlado como nin^ún alio
al comercio clande^tino, que to-
ma las formas má; invcrosítniles,
S1P,IIlpre m0^'ld0 pOr i1naS rP.dtlCl-

das manos hábiles, ^ue han orna-
niza^lo una extensa red de distri-
bución, lleoando al pequeli0 con-
stunidor o pueblo (lo gue no ba
sido capaz de realizar todavía la
semilla seleccionada), donde co-
merciantes locales, ya II1P,IlOS há-
biles a efectos de burlar las dis-
posiciones sobre defensa contra
fraudes, en contacto directo del
a^ricultor y haciendo uso de su
ascendiente, confianza y facilida-
des crediticias, colocan una pata-
ta que, si de nula ^arantía téc-

^3S)
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nica, es notablemente más barata,

aroumento éste decisivo en la po-
bre economía doméstica del agri-
cultor de muchas regiones, prin-
cipalmente de Galicia.

De aquí que los productores de

semilla insistan en que se ataque
el problema de,de dos puntos de

vista : unas disposiciones de de-

fensa contra I'raudes m1s eficaces
y una ayuda económica estatal a

la producción de semillas que
perrniia vc:nder rnás barato y en
competencia con el comercio clan.

destino,

Pr^cios.-Ya se ha indicado la
variabilidad existente y sus cau-
sas ; como aiios anteriores, se se-
ñal.1 el hecho del precio notable-
metrte elevado de dos variedades

dc excelente calidad culinaria y

todavía notables rendimientos en

algunas zonas; una es la variedad
Cazona, de Lu^o, que se pa^a al

a^ricultor desde 0,25 0 0,40 pese-

tas por kilo más que las restantes

variedades productoras de la zona
(Mari ►ias y Alava, principalmen-
te), y la otra es la Roja riittin,
cuyas escasas existencia en podPr

del aaricultor del Centro se pa-
;^an 0,50 pesetas más por kilo ;
esta variedad se mantiene a efec-
tos de producir semilla, por cier-
to no controlada, con un acepta-

ble nivel sanitario en los pueblos
de Riofrío de Riaza y Somosierra,
habiendo obtenido los agriculto-

res del primero por sus semillas
precios verdaderamente elevados,

pues como media han pasado de

tres pesetus en kilo.

A continuacicín se dan a cono-
cer los precio., a fines de febrero,
que ponr^^t de manifiesto al^unos

de los anteriores comentarios : reacciones localea, propias ya de
Legumbres.-Las le^umbres han la época en que nos hallamos, en

tnantenido su tónica de estabili- la que el a^ricultor no tiene prác-
dad; pero se aptmtan pequefias ticamente eaistencias.-J. N.

P L A Z A Precio al ogriculror Precio s/w origen Precio mayorisla Precfo consumldor

Aguilar de Campóo ... 0,95-1,00 1,20-1,30 - 1,15-1,50

Andújar... 1,40-1,45 - - -

Barcelona .. --

Bilbao ... -

Burnos ... . .. ... 0,95-1,05

('^ranada- . ... ... .-. 1,50-1,55

Haro 1,00-1,05

León. _ _ 1,00-1,05
` 1,10-1,25

Lugo. .
^ 1,50-1,60

Marlrid . 1,50-1,60

Mála^a . _ 1,70

Murcia . _ _ . _ --

Orense ... _ 1,00-1,10

1 h•ibuela . , -

Salamanca . _ 1,25-1,30

San Sehastián .. _ _. --

Santander ^ -

Sevilla ... _ . - - -

Valencia

Ve^a Ma^;az 1,70

Vi^;o ... ...

Vitoria ... 0,95

Lea usted el libro de re-

ciente aparición titulado:

--- 1,50-1,60 -

- 1,35-1,40 1,60

1,15-1,20 - -

1,60-1,70 - -

-- - -

1,55-1,80

1,75 -

1,fi0-1,80 --

1,40-1,50 -

-- 1,90-1,95

- ],40

- 1,25-1,50

^--^ 1,40-1,50
- 1,55-1,65

1,60-1,70

1,60-1,70

1,10-1,15

2,60

1,60-2,25

1,70-2,00

1,40-1,50

Ueinte toros de Martínez
Original de luis Fernández Salcedo

•

A e a d e m^ a para preparación ezclusiva de

P E RI T O S AGR IC OLA S
Dirigida por los Ingenieros Agrónomos

J. BENITEZ Y R. BENEYTO

Direccién: PIAMUNTE, 12, 1.° izquierda - Teléfonoe
259558 MADRID'26 19 75 ^
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CONSTRUCC(ON DE ALBERGUES
PARA EL GANADO LANAR

En el Boletín Of icial del Estado del

día 27 de enero de I954 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura, cu_

ya parte dispositiva dice así:
Artículo I° La obligación de cons-

truir albergues adecuados para el ganado,

que establece el artículo 13 de la Ley de

20 de diciembre de 1952, podrá ser exi-

gida en las provincias de Badajoz, Cáce-

res, Ciudad Real, Córdoba, Salamanca

y Toledo a partir de la fecha de publi-

cación del presente Decreto, y de acuer-

do con las normas que el mismo esta-

blece, a los propietarios de predios rús-

ticos dedicados a aprovechamiento de pas-

tos por ganado lanar, cuando la super-

ficie de cada una de las fincas, descon-

tada la parte de su extensión destinada a

siembra, fuere superior a 200 hectáreas.

A 1os efectos de lo preceptuado en el

presente artículo, se considerará como una

sola finca el conjunto de todas las que

formen parte inte^rante de una misma

c xplotación agrícola o ganadera.
Art. 2.° Los albergues habrán de po-

seer una orientación adecuada y una te-

chumbre impermeable que proteja al ga-

nado de las lluvias y vientos dominantes,

así como una cubicación proporcionada al

número de reses lanares que en ellos ha-

yan de acogerse.

Art. 3.° Las construcciones a que se

refieren los dos artículos anteriores ten-

drán el carácter de mejoras útiles y obli-

gatotias, por lo que, en el supuesto de

que las fincas estuvieren arrendadas, po-

drá el arrendador hacer uso del derecho

que, en orden a la elevación de la renta,

le confieren las vigentes normas legales

sobre arrendamientos rústicos.

Art. 4." Para conocer exactamente el
número de inmuebles afectados por esta

disposición, las Juntas Provinciales de Fo-
mento Pecuario correspondientes a las
provincias mencionadas procederán con
la mayor rapidez posible a la formación

del censo relativo a las fincas que reúnan

]as características que señala el artículo 1.°
del presente Decreto.

EI citado censo expresará con el de-

bido detalle el nombre, situación, cabida
} linderos de cada finca, el nombre y

domicilio del propietario, el sistema de
explotación las especies animales y nú-

mero de cabezas que normalmente apro-

vechan los pastos, con especificación de
los destinados a ganado lanar, y período

durante el cual aprovecha éste la finca ;

los edificios existentes para albergue del

mismo, indicando las superficies y carac-
terísticas de construcción, así como si

reúne su techumbre las condiciones de

impermeabilidad indispensables y si la

edificación ofrece garantías de seguridad ;

todo ello sin perjuicio de consignar tam-

bién cuantos datos se estimen de interés
a los fines de la presente disposición.

Art. 5.° Para la recopilación de los an-

tecedentes a que se refiere el artículo
anterior, las Juntas Provinciales de Fo-

mento Pecuario recabarán a las Juntas

Locales o Hermandades Sindicales de La-

bradores y Ganaderos cuantos datos y

antecedentes fueren necesarios para dar
cumplimiento a la obligación de confec-

cionar los mencionados censos, que, una
vez ultimados, deberán publicarse en el

Boletín Oficial de la provincia, para que

por los interesados puedan formularse.
durante el plazo de quince días, las opor-

tunas reclamaciones.
Azt. 6." Transcurrido el plazo a que

se refiere el artículo precedente, la Junta

Provincial de Fomento Pecuario pasará

lo actuado, en unión de las reclamacio-

nes presentadas y del informe que a!a

vista de los mismos habrá de emitir, a

'a Jefatu:a Agronómica de la provincia

rorrespondiente, que, a su vez, informará

acerca de la procedencia o improceden-

cia de aquéllas, formulando la propuesta

oportuna, que, por conducto de la Di-

rección General de Agricultura, elevará,

con las actuaciones, a la Dirección Gene-

ral de Ganadería, dictándose por este

Centro directivo, en caso de conformidad

con el dictamen de la referida Jefatura,

la resolución defini[iva. En el supuesto

contrario, dicha Dirección General soli-

citará de la de Agricultura el oportuno

informe, y si hubiera discrepancia entre

ambas Direcciones, corresponderá la de-

cisión a la Subsecretaría del Ministerio

de Agricultura.

Art. 7.° A la vista de los datos obran-
[es en los censos correspondientes a las

citadas provincias, el Ministerio de Agri-

cultura, teniendo en cuenta el grado de
urgencia de la necesidad de dotar de

albergues al ganado lanar, las cantida-

des disponibles para la prestación de au-
xilios y, en general, cuantas circunstan-

cias considere procedente ponderar, se-

ñalará, de entre las fincas sobre cuya
inclusión en el censo no se hubiere for-

mulado reclamación o ésta se haya des-

estimado, aquellas a cuyos propietarios
deba ordenarse la construcción de los

albergues, señalando, en cada caso, las
características mínimas que dichas cons-
trucciones deberán reunir, y que procu-

rará que sean las eatrictamente indispen-

sables para que las edificaciones airvan
con eficacia y segutidad al fin a que ,e

destinan.
Notificada la resolución a los interesa-

dos, éstos quedarán obligados a llevar n

efecto, eq el plazo que se les señale, que

en ningún caso será inferior a tres a8os

ni superior a cinco, la conatrucción de

e.sas edificaciones.
Art. 8.° Los propietarios afectados por

la obligación de construir alberguea ten-

drán derecho a solicitar, en todo caso.

del Instituto Nacional de Colonización,

bien directamente o a través de la Direc-

ción General de Ganadería, los proyecto:

de esas edificaciones, que les serán fac!-

litados gratuitamente. Si no hicieran usa

de eae derecho vendrá q obligados a prc-

sentar a la aprobación del Ministerio ?e

Agricultura el oportuno proyec[o, ajus-

tado a las condiciones serialadas por di-

cho Departamento y redactado por téc-

nico competente. En tal supuesto corres-

ponderá a los técnicos de la Jefatura

Agronómica la confrontación de la obra.

una vez ultimada ésta.

Art. 9.^ Cualquiera que sea la cuan-

tía del presupuesto de ejecución de os

albergues, podrán serles otorgados a;os
propietarios afectados los auxilios econó-

micos que autoriza la Ley sobre Coloni-

zaciones de interés local, de 27 de abril
de 1946, y disposiciones complementa-

rias de la misma.
El Servicio Nacional del Crédito Agrí-

cola, atemperándose a las disposiciones

que regulen su actuación, también podrá

conceder a dichos propietarios, y para la

expresada finalidad, préstamos de cuan-

tía no superior al total presupuesto de

la obra si ésta no disfruta de auxilio del

Instituto Nacional de Colonización, o, en

e! caso contrario, a la diferencia entre

el importe de dicho presupuesto y el del

auxilio concedido por el referido Insti-

tuto.

Art. 10. Los propietarios que, una vez

finalizados los plazos que les hayan sido
señalados, no hubieren ejecutado la par-

te dc obras de dichos edificios que deban
realizar durante el período de tiempo co-

rrespondiente, serán sancionados con una
multa de 1.000 a 50.000 pesetas, que ven-

drán obligados a hacer efectiva en papel

de multas dentro de los quince días si-
guientes a la fecha en que el acuerdo

hubiere quedado firme, procediéndose, en
otro caso, a su exacción por la vía admi-

nistrativa de apremio.
La facultad de imponer las multas co-

rresponderá a la Dirección General de

Ganaderfa cuando el importe de la san-
ción no excediera de 5.000 peaetas, que-

dando reservado a la decisión ministe-

rial acordar las de cuantía superior a di-

chi cifra. los sancionados podrán recu-
rrir ^^n alzada ante el Consejo de Minis-

[to, o ante el Ministro de Agricultura.

segúr, que la resolución objeto del re-

curso hubiese sido dictada por esta Auto-
ridad r^^nisterial o por la Dirección Ge-

neral de Ganadería. El plazo para la
interposición del recurso será el de ouin^

101.
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Se acabaron las du-
das sobre si el aceite
que Vd. da a su ga-
nado liene o no las
vitaminas "A" y "D"
que sus animales
necesilan lanto.

EXIJA SIEMPRE LA GARANTIA DE NUESTRA MARCA

PODEMOS DISPONER DE UN
PRODUCTO DE GARANTIA!

ACEITE CONCENTRADO DE HlGADO DE BACALAO
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ce días hábiles, a partir de la notifica-

ción del acuerdo, debiéndose acompañar

inexcusablemente al escrito correspon-

diente el resguardo acreditativo de haber

depositado en la Caja General de Depó-

sitos el importe de la multa impuesta.

Art. I I. El pago de las multas a que

se refiere el número anterior no relevará

al propietario sancionado de continuar

con el ritmo debido la construcción dei

,rlbergue, pudiendo, al finalizar los pla-

zos siguientea, ser nuevamente sanciona-

do en tanto no diere puntual cumplimien_

to a la citada obligación.

Art. 12. Se faculta al Ministerio de

Agricultura para que, mediante la pu-

blicación de la oportuna Orden, extienda

lo preceptuado por el presente Decreto

a la construcción de albergues en otras

zonas o para otras especies animales,

cuando las circunstancias así lo aconse-

jaren.

Art. 13. Por dicho Ministerio se dic-

tarán las disposiciones y se adoptarán las

mrdidas complementarias que considere

^^onvenientes para ^el más diligente cum-

plimiento del presente Decre[o.

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 8 de enero
de 1954.-Francisco Franco. El Ministro
d^ Agricultura, Rafael Cavestany y de
4 n dua,^a.

I2f^:GLAMENTO DE PASTOS. HIER-
BAS Y RASTROJERAS

En el Bolefín Oficial de( Estado del

día 28 de enero de 1954 se publica un

Decreto del Ministerio de Agricultura, de

8 del mismo mes, por el que se aprueba

el Reglamento de pastos, hierbas y ras-

trc teras.

EI capítulo primero del título I se re-

fierr a las disposiciones generales, y el

segundo, a las mancomunidades de pas-

tos. El título II se refiere a los :^prcve•

chamientos de pastoa suje[os a orden^,-

ción, y rlice así en sus dos cepitwos:

CAPfTULO PRIMERO

Polígonos y aprouechamientos de pastos

Art. 14. Los Cabildos Sindicales .ie

las Hermandades Locales delimitarán los

polígonos de aprovechamiento de pastos

que se deban considerar existentes en e]

término municipal durante el correspon-

diente período ganadero.
En esta delimitación se procurará que

los polígonos estén separados por acci-

dentes naturales del terreno, vías perma-

nentes, como carreteras o caminos, y, en

todo caso, cuando otra cosa no fuere po-

sible, se procederá al amojonamiento en

debida forma.

Art. 15. No obstante lo dispuesto en
el artículo anterior, en aquellas regiones,

provincias, comarcas o pueblos donde tra-
dicionalmente se viene efectuando el dis-

frute de los aprovechamientos de pastos

s.n prev^r<c delimi[ación de cuartos o po-

lígonos o en que la delimitación de Ios

mismos se haga por temporada, se pro-

pondrá a]a ,Junta Provincial de Fomento

Pecuario, por el Cabildo Sindical resprc-

tivo, la subsistencia de tal régimen co-

lectivo sin delimitación de polígonos, sal-

vo en la época en que, por costumbre,

la misma opere.

Las Juntas Provinciales, justi ►cada que

sea la existencia de tal régimen, darán

la necesaria aprobación para su subsls-

tencia.

Art. 16. En cualquier término muni-

cipal en que fuese necesario, por encon-

trarse el ganado atacado de una enfer-

medad contagiosa, sospechosa o de re-

ciente introducción en el término, el Ca-

bildo Sindical vendrá obligado a poner a

disposición del Alcalde respectivo los te-

rrenos necesarios para alimentación del

ganado y estancia del mismo, a fin de

cumplir lo dispuesto en el Reglamento de

Epizootias.

ArL 17. Cada uno de los polígonos a

que se refiere el artículo 14 deberá tener

una extensión suficiente, si ello fuere

posible, para sostener, durante el plazo

del aprovechamiento, un rebaño de cual-

quier especie que en la comarca sirva

de base a la custodia de un mayoral y

un ayudante, no debiendo exceder des-

proporcionadamente de este número.

E1 número de reses que han de com-

poner un rebaño-base será 6jado por la

Junta provincial pata cada zona gana-

dera de la provincia.

Art. 18. Los polígonos así determina-
dos tendrán acceso propio a abrevadero

o cauce de agua, constituyéndose, en su
caso. las servidumbres de paso que fue-

sen precisas, indemnizando la superficie
necesaria al paso normal.

Art. 19. Los terrenos comunales, de-

hesas boyales y de propios, no catalog.e-

dos como de utilidad pública, serán con-

siderados, al efecto de esta Reglamen-

tación, como de propiedad particular, in-

cluyéndose, por tanto, como los de los

demás propietarios de la localidad, en

el polígono o polígonos respectivos, sin

perjuicio, en todo caso del aprovecha-

miento gratuíto de los bienes comunales

que tengan este carácter con arreglo a

!as costumbres de la localidad.

Art. 20. Los cultivadores que labren

sus tierras antes de que transcurran diez
días de haber levantado la cosecha, no

percibirán cantidad alguna por el apro-

vechamiento de pastos de la super6cie

roturada. Si la labor se hace antes de los
treinta días siguientes, percibirán los
propietarios los dos tercios de la valora-
ción total del aprovechaciento del predio

labrado.
Art. 21. Queda prohibida la quema

de rastrojeras, salvo autorización expre-
sa de la Jefatura Agronómica Provincial.
Si conviniere hacerlo, los cultivadores

vienen obligados a ponerlo en conoci-

rniento del Cabildo Sindical, a quien ha-

rán entrega de la mencionada autoriza-

ción antes de proceder a la quema del

rastrojo, y serán responsables de los da-

ños y perjuicios que sc le irroguen a!

ganadero adjudicatario de los polígonos

donde la quema tuviera lugar. Estos da-

ños y perjuocios serán valorados por rrl

Cabi!do Sindical y se abonará su impor-

te al adjudicatario del polígono afectado.

Art. 22. No se autorizará el paso del

ganado en los rastrojos hasta que se haya
levantado la mies salvo en las fincas de
diez o más hectáreas, en que podrán en-

trar cuando el cultivador haya transpor-
tado a la era la mies de la mitad de la
parcela, siendo rrsponsables de los da-
ños los dueños de los ganados que los
causaren, y, de no poderse compmbar.

todos los que disfrutaren dichas parcelas.

proporcionalmente al númer^ de cab^-
zas de ganado poseídas por cada uno.

Art. 23. El estiércol y el redileo que-

dan a favor del ganadero, pudiendo éste

emplearlo en terrenos de su propiedad o

cederlo por libre acuerdo a los propie-

tarios que tengan fincas en los po.ígr noa

donde paste el ganado.

En caso de venta será preferido. en

igualdad de condiciones cualquiera de
los cultivadores de las fincas donde pas-

te su ganado.
Se entenderán cedidos al cultivador de

la finca cuando los ganados entrasen en

los apriscos, parideras o edi6caciones
ccnstruídas en las proximidades de las
miamas, en aquellas comarcas en que de
tiempo inmemorial existiere esta cos-
tumbre.

CAPITULO 11

Dulas o piaras concejiles

Art. 24. Se entiende por dula o piara

concejil la reunión de ganados de los vr-

cinos, cabezas de familia, de un pueblo
o término municipal para el aprovecha-

miento común de pastos.

Art. 25. En cada término municipal.

el Cabildo Sindical de •a Hermandad Lo-

cal determinará cuál ha de ser el polí-

gono o polígonos necesarios para el sos-

tenimiento de rebaños o piaras conceji-

les, llamadas dulas, señalándose al efec-

to la cuota que deberán satisfacer sus

beneficiarios por cabeza de las diversaa

especies animales que hayan de acoger-

se al régimen colectivo de la misma, por

prorrateo del valor de los pastos del

cuarto o po;ígonos respectivos.

Podrán existir términos municipales en

que la dula no se constituya, dandn

cuenta el Cabildo Sindical a la Junta

Provincial de Fomento Pecuario respec-

tiva de los motivos que justifiquen tal

medida, resolviendo la Junta Provincial

de Fomento Pecuario si debe constituir-

se o no.

ArL 26. No podrán acogerse al régi-
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men colectivo de dulas o piaras conceji-

les otros ganados que los poseí?os por

los vecinos del término municinal que

sean cabezas de familia, y se ev^r,.rá que

al amparo de este régimen se mantengan

explotaciones pecuarias que no sean las

de aprovechamiento familiar ; es decir,

aquellas dedicadas a satisfacer lae nece-

siáudes que la economía y el suatento

familiar reclaman.

Por excepción, podrán ser admitidos

^•n la dula los vecinos del término que

sean abastecedores de carne de la loca-

lidad y que se hallen dados de alta en

la Contribución industrial, siempre que

las reses sean destinadas únicamente

para el abastecimiento inmediato.

Art. 27. El fraccionamiento del nú-

mero de reses en realidad poseídas, así

como la venta o cesión simuladas a ve-
cinos cabezas de familia para que in-

troduzcan animales que no sean de su

propiedad en la dula, se sancionarán co:^

multa y prohibición de todo derecho al

pastoreo en el término municipal duran-

te uno o dos períodos ganaderos.

Art, 28. El número de cabezas de ga-

nado que podrá tener cada beneficiario

rn la dula no podrá exceder de cuatro

mayores o veinte menores.

ArL 29. La solicitud de incorporación

de reses a la dula o piara concejil se

presentará siempre con dos meses de an-

telación, por lo menos, a la época en

que esté señalado el día para dar co-

mienzo al año ganadero,

EI Cabildo Sindical llevará una rela-

ción de los vecinos acogidos a la dula

por nombre y apellidos, con expresión
del número de cabezas poseídas por cada

uno y especies de las mismas. Estos da-

tos deberán constar necesariamente eu

la cartilla ganadera, siendo sancionados
los vecinos dulistas que falseen los datos

de las cartillas con multas y pérdida dei

derecho de pastoreo en ese régimen.
La admisión de reses en la dula esta-

rá, en todo caso, condicionada a la ca-

pacidad del polígono o polígonos a ella

asignados.

Art. 30. La administración de la dula,

en lo que se refiere a la designación de

pastoreo o guardas, formación de hata-

jos, pago de seguros sociales, preven-

ción o individualización de daños, así

como la representación de la misma en

cuantas medidas se tomen en beneficio

de los comunes intereses corresponderá

a los beneficiarios, quienes podrán asu-

mir directamente su ejercicio o designar

entre ellos los que hayan de represen-

tarles, o bien enromendar el ejercicio de

tales facultades a los Cabildos Sindica-

les de las Hermandades.

Art. 31. En los términos municipales

en que sea aconsejable, por la existencia

de d^stintas clases de ganado, se podrán

constituir dulas o hatajos para cada una

de las diferentes especies, pudiendo tam_

b;én disponer que las dulas ae formen
exclusivamente por hembras o machos
castrado;, en atención a lo diapuesto en
el Reglamento de Paradas.

EI Inspector Municipal Veterinario ins-
peccionará periódicamente el rebaño du-
lero, informando al Cabildo sobre el ea-
tado sanitario del mismo.

Art. 32. En el caso de que sobren
pastos en el polígono de la dula, tendrán
derecho preferente para su adjudicación

los cultivadores que quiaieran hacerse

ganaderos por primera vez, y después los

ganaderos cultivadores que no hayan
completado el cupo de ganado, con de-
recho a pastos.

En cuanto al aprovechamiento de pas-

tos no sujetas a ordenación, dice esí el

título Il1 en sus dos capftulos:

CAPI^ULO PRIMERO

Fincas excluídas de la ordenación

de pastos

Art. 33. Quedarán excluídas del ré-

gimen de concentraciones parcelarias las

fincas que reúnan alguna de las circuns-

tancias siguientes:

Primera. Aquellas cualquiera que sea

su extensión y que bajo una misma linde

permitan una explotación pecuaria inde-

pendiente de sus aprovechamientos ^je

pastos durante el año ganadero o pasto-

ril, por ser susceptibles de alimentar un

número de cabezas de ganado igual o

mayor que el rebaño que en la comar-

ca sirva de base a la custodia de un ma-

yoral y su ayudante.

Cuando una finca esté situada entre
varios términos, se tendrá en cuenta su

total extensión.

Segunda. L o s cerramientos, enten-
diéndose por tales las fincas totalmente

limitadas por obras de fábrica, empaliza-

das, plantas, alambradas, corrientes pro-

fundas y permanente de agua, acciden-

tes topográficos u otros signos exteriores

capaces de impedir el paso natural del
ganado.

Tercera. L a s praderas permanentes

cuya producción fundamental sea el pas-

to. Si no estuvieran cercadas y pertur-

baran notablemente el normal aprove-

chamiento del polígono en que estuvie-

ren emplazadas, los ganaderos adjudica-

tarios de aquél podrán solicitar de la Jun-

ta Provincial de Fomento Pecuario, a

través del Cabildo, su inclusión en el ré-

gimen de concentraciones parcelarias.

Cuarta. Los olivares, viñedos y rega-
díos, cuando alguno o varios de estos

cultivos sean predominantea, a cuyo efec-

to las Juntas Provinciales de Fomento

Pecuario, previo informe de las Jefaturas

Agronómicas Provinciales, deberán de-

terminar el número de plantas que por

hectárea debe haber para que se consi-

dere que existe dicho predominio.

Quinta. Las fincas o parcelas dedica-

das a árboles frutales, cuando las ]efatu-

ras Agronómicas aprecien que la entrada

del ganado puede ocasionar notorios per-

juicios.

Sexta. Los montes catalogados como'
de utilidad pública.

Séptima. Los terrenos arbolados, en

período de repoblación foreatal, si exis-
tiera declaración formal de prohibición

del pastoreo, dictada por los otganismos
forestales.

Art. 34. La exclusión ocasionada por
cualquiera de los motivos conaiderados

en el artículo anterior, persistirá mientras
dure la causa que la motiva.

Art. 35. Los enclavados existentea en

fincas que hayan de aer excluídas, serán
absorbidas por éstas, aiempre que au ex-

tensión no exceda del 20 por 100 de la
superficie total, previa indemnización, a

la que servirá de base la taeación del po-
lígono afectado.

Art. 36. Cuando exista discrepanci;^

sobre la procedencia de la incluaión o

exclusión de determinadas fincas en las

►oncentraciones parcelarias, se incoará el

oportuno expediente en forma legal, en

el que serán oídos 1os particulares y or-

ganismos interesados así como los ofi-

cialcs que se crea conveniente, y resol-

verá la Junta Provincial de Fomento Pe-

cuario respec[iva.

Art. 37. Los Cabildos Sindicales de-

berán dar cuenta a las Juntas Provincia

les de las fincas de puro pasto, o pasto

y labor, que por no estar intervenidaa

yuedan sin ganado, o su cupo sea insu-

ficiente para aproveclrar los pastos que

normalmente produzcan, En tal caso, se

podrá exigir del propietario o arrendata-

rio de las mismas que dedique los pastoa

sobrantes al sostenimiento del ganado

existente en el término municipal pro-

piedad de ganaderos que no tengan ad-

judicación suñciente.

CAPITULO 11

Agrupaciones de )<incas

Art. 38. Los propietarios de fincas

rírsticas colindantes que por su extensión

y caracterís[icas nu reúnan por sí solas

las condiciones necesarias para ser ex-

cluídas de las concentraciones parcela-

rias transitorias a efectos de aprovecha-

mientos de pastos y rastrojeras, podrán

agruparlas con tal finalidad, siempre que

cl coto o polígono resultante reúna las

condiciones exigidas en los artículos 39

y 40 de este Reglamento, y la exclueión

que se solicite para el aprovechamiento

de las fincas agrupadas habrá de ser para

los ganados que posean sus propietario^

o con los que, a tal efecto, adquieran.

debidamente inscritos en las cartillas ga-

naderas.
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Art. 39. La referida agrupación debe-

rá reunir los requisitos siguientes:

Primero. Quc las fincas agrupadas

sean colindantes unas de otras, forman-

do en conjunto un polígono uniforme.

Segundo. Que permitan acoger un

número de reses que no sea inferior ai

que ha de constituir un rebaño de los

que sirven de tipo en la comarca.

Tercero. Que no perturben el aprove-

chamiento normal de los pastos de las

cencentraciones parcelarias.

Cuarto. Que dentro del polígono ob-

tenido o del coto redondo formado como

consecuencia de la agrupación, sea pro-

piedad de los titulares el 85 por 100,

como mínimo, de su extensión total.

Art. 40. La agrupación referida, para

que sea reconocida con efectos legales.

deberá constar en escritura pública, en

la cual se consignará necesariamente:

Primero. El plazo de duración, que

no podrá s?r inferior a cinco años.

Segundo. Nombre y apellidos de to-

dos los propietarios que la integran.

Tercero. Expresión de todos los pre-

dios agrupados, con determinación de

linderos y extensión.

Cuarto. Número de animales que po-

drán y habrán de ser acogidos dentro del

terreno a pastos que constituye la agru-

pación.

Quinto. Número de reses o porcenta-

je de éstas con que cada uno de los in-
teresados podrán concurrir.

Art. 41. La exclusión de la masa co-

munal de pastos de las fincas de los pro-

pietarios asociados habrá de ser acorda-

da por la Junta Provincial de Fomento

Pecuario ; deberá instruir el oportuno ex-

pediente y acrrditarse en él cuantos re-

quiaitos se exigen en los dos artículos an-

[eriores.

Art, 42. La declaración de pertinen-
cia de exclusión de los terrenos agrupa-

dos podrá ser solicitada por los propieta-
rios ante la Junta Provincial, antes de
ser formalizada la agrupación en escri-
rura pública.

Art. 43. Los polígonos para aprove-

chamiento de pastos formados pot las

concentraciones voluntarias de fincas, a

trnor de lo autorizado en el artículo 3$,

quedarán suje[os a la inmediata juris-

dicción y vigilancia del Cabildo Sindical

de la Hermandad, quien cuidará de que

se aprovechen racionalmente los pastos

de los mismos e impedirá que sean ce-

didos o subarrendados a otros ganaderos.

Los propietarios de las fincas agrupa-

das contribuirán en igual forma que los

propietarios de las fincas incluídas en 1as

concentraciones forzosas, tomándose co-

mo base para la fijación de las cuotas

que hayan de satiafacer el precio de ad-

judicación de los pastos en ►ncas de

análogas características del término mu-

nicipal.

Art. 44. Queda terminantemente pro-

1•ibido el subarriendo o cesión de los

aprovechamientos de pastos y rastrojeras

en los polígonos a que se refiere este ca-

pítulo 11 a personas extrañas.

El incumplimie^to de esta prohibición,

así como el quedar tales pastos sin apru•

vechar, o sin haber comunicado al Ca-

bildo Sindical la imposibilidad de hacer-

lo con ganado de los propietarios de las

fincas agrupadas, podrá motivar la im-

posición de sanciones a cada uno de los
miembros de la Agrupación, hasta la

cuantía de 250 pesetas, sin que la suma

total de éstas pueda exceder del duplo

del valor de los pastos cedidos, sub-

arrendados o no aprovechados.

Las multas serán impuestas por 1:+

Junta Provincial de Fomento Pecuario. ,c

propuesta de1 organismo local correspon-

diente y previo expediente en el que se

oirá a los interesados.

Contra la resolución de la Junta Pro-

vincial podrán interponerse los recursos

estab^rcidos en el tftulo A/fIl de este Re-
^lamento.

El título IV dispone todo lo referente
a las adjudicaciones de aprovechamien-
tos de pastos del modo siguiente:

CAPITLILO PRIMERO

Art. 45. Se podrán obtener los apro-

vechamientos de pastos y rastrojeras :

Primero. Pos pastoreo en régimen co-
lectivo, en los términos municipales en
que desde antiguo, no exista delimita-
ción de polígonos y se reconozca ]a sub-
sistencia de este régimen,

Segundo. Por pastoreo en la dula n

piara concejil.

Tercero. P o r arrendamiento directo
de los pastos de las fincas excluídas.

Cuarto. Por adjudicación directa en-
tre los ganaderos del término, con dere-
cho reconocido e inscrito, de los pastos
sometidos a ordenación, por el precio de
tasación, siendo preciso para ello:

a) Que conste el compromiso de to-

dos los ganaderos de quedarse con el

aprovechamiento de uno o más poligo-

nos del término por el precio de tasa-

ción.

b) Que el número de cabezas de ga-
nado que acrediten sea proporcionado a
la extensión del terreno pastable que
pretendan.

c) Que exista acuerdo entre los mis-
tnos en cuanto a su distribución.

Quinto. Por subasta de los pastos de
los polfgonos del término municipal.

Art. 46. Para fijar la proporcionalidad
a que se alude en el apartado b} del nú-

mero cuarto del artículo anterior, se exi-

girá previamente al acto de adjudicación

la presentación, por parte de los gana-

deros, de sus correspondientes cartillas

ganaderas, tomando como base el nú-

mero de reses que cada ganadero tuvie-

re reconocidas con derecho a pastos en

el último quinquenio.

En caso de que hubiere un exceso de

reses sobre el cupo referido, se verifica-

rá necesariamente una reducción a pro-

rrateo-proporcional de lo sobrante-en-

tre los ganaderos que no sean cultivado-

res d'vectos, y si no fuese suficiente di-

cha reducción se efectuará para otra en-

tre los cultivadores que hayan declarado

posteriormente su ganadería.
Si, por el contrario, el número de re-

ses fuese menor de las que normalmente

pueda utilizar los aprovechamientos, se

adjudicarán solamente los polígonos ne-

cesarios para su sustentamien[o.

E1 sobrante de pastos se adjudicar^í

preferentemente a las ganaderías diplo-

madas por el Estado o seleccionadas por

la Dirección General de Ganadería, en

primer término, y luego a los cultivado-

res que los soliciten. De haber más de

uno, se distribuirá el sobrante en propor-

ción a la extensión de las tierras que po-

sean.

Art. 47. No se admitirá, en ningún
caso, la insctipción de nuevos ganaderos.

a no ser que sobren pastos de modo per-
manente en el término.

Art. 48. En los términos en que tra-

dicionalmente se admiten ganaderías tras-

humantes, se reservará un cupo de pa • -

tos de temporada para las necesidades d^

Ias mismas, tomando como base para ello
el promedio del ganado admitido en los

últimos diez años.

Art. 49. En la adjudicación de los

pastos por el precio de tasación se pro-

curará, en lo posible, efectuar la distri-

bución y acomodación de los ganados.

en los terrenos concedidos en anteriores

repartimientos.

Art. 50. Los polígonos de pastos no
adjudicados directamente se subastarán

con un mes de antelación a la fecha en

que deba comenzar el aprovechamiento

de los mismos, Se anunciará con quince
dfas de an[icipación, por lo menos, en

el tablón de anuncios del Ayuntamiento

y en el del local donde haya de veri-
ficarse, indicando el dfa, hora y lugar en

que haya de tener efecto la subasta. En
el anuncio se hará mención expresa de
encontrarse, a disposición de quienes de-

seen examinarlos, los oportunos pliegos

de condiciones para concurrir a la mis-

ma, en la Secretaría del Cabildo Sindical.
Art. 5i. Para concurrir a las subas-

tas de pastos se requerirá:

Primero. Acreditar, con la correspon-

diente cartilla, la condición de ganade-

ro con explotación pecuaria permanente

en el término municipal e iguales con-

diciones fuera del mismo a los efectos

de concurreneia a segundas subastas.

Dicha cartilla ganadera deberá ser ex-

pedida en el término donde rl contratis-
ta estuviese avecindado con explotación
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pecuaria, y si no, donde posea mayor

número de cabezas de ganado, cuando

tenga explotaciones pecuarias en varios

municipios. En este caso, la cartilla ga-

n,rdera requerirá el oportuno visado por

, 1 lnspector Municipal Veterinario ase-

sor técnico de los demás Cabildos Sindi-

c,clea de las localidades en donde el in-

teresado tenga otras explotaciones pecua

rias.

2.° Verificar el depósito previo del

irnporte del 10 por 100 del tipo fijado

para tomar parte en la subasta. Esta

cantidad será devuelta a los licitadores

que no hayan obtenido adjudicación de

pastos.

Art. 52. Se celebrará una primera su-

basta de pastos, a las que únicamentc

podrán concurrir los ganaderos del tér-

mino inscritos como tales en el Cabildo

y los agricultores que se les haya admi-
tirio por razón de pastos sobrantes.

Las adjudicaciones se realizarán tenien-

do en ct,enta que a cada ganadero adju-

r.'catarto sólo podrá corresponderle el po-
lígnno o polfgonos o sólo una parte del

yue, atendida au capacidad, esté en re-
lación con el número de cabezas de ga-

nedo cuya posesión acredite en cartilla

ganadera o las que procedan en el caso
de reducción, a que se alude en el pá-

rrafo s^ g4ndo del artículo 46.
Art. 53. Caso de quedar pastos sin ad_

judicar en la primera subasta, se eele-

brará una segunda quince días más tar-
de en iguales condiciones, a la que po-

drán concurrir los ganaderos, sean o no
del término municípal.

Art. 54. La subasta será pública, cele-
brándose en el local señalado al efecto.

actuando de Presidente el de la Herman-

dad o micmbro en quien delegue o le

sustituya, y deben concurrir a la misma.

cuando menos, la mitad de los miembro^
del Cabildo Sindical. A dicha subasta
asistirá el Inspector Municipal Veterina-
rio, asesor técnico de la Hermandad Sin-
dical.

La subasta se celebrará para cada cuar-

to o polígono separadamente, por el pro-

cedimiento de pujas a la Ilana.

El precio de tasación para las subastas

^r determinará por hectárea de cada po-

lígono o bien por polígonos completos.

La _adiudicación se hará en cada caso al

tnejor postor.

De la subasta y de las adjudicaciones
directas se levantará la cortespondiente
acta, que deberá ser firmada por los

miembros del Cabildo asistente. Una co-

pia, legalizada con la firma del Secreta-

rio y visada por el Presidente de la Her-

mandad, ae remitirá a la Junta Provincial

de Fomento Pecuario respectiva.
Art, 55. Las adjudiceciones de los

^^provechamiento o de los polfgonos se

harán por años ganaderos o por tempo-

rada, segtín costumbre, de acuerdo con

In ctue detertninan 1as ordenanzas.

Art. 56. En las subastas de pastos de

montes catalogados como de utilidad pú-

blica, los Cabildos Sindicales podrán asis-
tir por sí, con personalidad jurídica, a
las mismas, al efecto de distribuir des-

pués entre ganaderos de la localidad los

pastos que les fueran adjudicados.

Art. 57. El hecho de quedar excluída

una finca de la ordenación de pastos n.^

perjudica el derecho que pueda tener

ri propietario o arrendatario de la misma

como ganadero, acreditada que sea esta

condición, para concurrir a los aprove-

r hamientos de pastos de los polígonos del

^Prmino, siempre que el número de ga-

r.adc• poseído por el interesado exceda

del cae, dada la extensión de la finca

en pustos, pueda sostener aquélla.

Art. 58. Queda totalmente prohibido
cl subarriendo o cesión de pastos some-

tidos al régimen de concentración parce-

laria. El incumplimiento de esta prohibi-
ción será sancionado por la Junta Provin-

cial de Fomento Pecuario con multa dr
250 pesetas y la pérdida definitiva de lo.+

pastos subarrendados o cedidos.
Art. 59. Se autoriza la cesión de la

condición de ganadero sólo en el supues-

to de que por cualquier título traslativo

de dominio se desprenda el titular a fa-

vor de o[ra persona del ganado y pastos.

esto es, de los elementos base de su ex-

plotación pecuaria. En este caso se :^ub-

rogará el cesionario en los derechos del

cedente.

Los títulos siguientes se refieren a or-

ganización administrativa, régimen econó-

mico, sanciones y recursos.

Como disposiciones transitorias se indi-

can las tres siguientes:
l." Las exclusiones de zonas o comar-

cas, ya acordadas a la fecha de la pu-

blicación de este Reglamento se consi-

derarán subsistentes a todos los efectos.
2.^ Las Ordenanzas de aprovechamien_

tos de pastos en vigor a la fecha de pu-

blicación de este Reglamento se consi-

derarán igualmente subsistentes durante el

presente ejercicio, y para el próximo año

se ajustarán a las normas establecidas,

debiendo en todo caso proponer las va-

rinciones o modificaciones precisas para

acomodarlas debidamente a cuanto en el

mismo se dispone.

3.^' Todas las disposiciones de este

Reglamento serán de aplicación a las Jun-

tas Locales de Fomento Pecuario, transi-

toriamente subsistentes hasta su integra-

ción en las Hermandades Sindicales dei

Campo.

BENEFICIOS A LOS ACTUALES VI-
tvEDOS QUE SE DEDIQUEN AL CUL-

TIVO DE TRIGO O ALGODON

En el Baletín Oficial del Esfado del
día 9 de febrero de 1954 se publica una

Orden del Ministerio de Agricultura,
cuya parte dispositiva dice así :

Primero. Los terrenos actualmente de_

dicados a viñedo en los que voluntaria-

mente se arranquen las plantaciones para

dedicarlos al cultivo de trigo o del algo-

dón podrán gozar de las primas y re-

servas a la producción agrícola a que se

refieren las circulares de la Comisarítr

General de Abastecimientos y Transpor-

tes y de la Dirección General de Agri-

cultura de 9 de mayo de 1953 (Boletín

Oficial del Estado del día 15) sobre pro-

ductos alimenticios, y las Ordenes dc

este Ministerio de 18 de enero de 1952 y

de 5 de marzo de 1953 sobre algodón.

Segundo. Para poder disfrutar de los

beneficios a que se re ►ere la presente

Chden, las producciones de trigo o de

algodón habrán de obtenerse en terrenos

actualmente de viñedo que tengan un

rendimiento anual o inferior a un kilo-

gramo de uva por pie, si fueren de seca-

no, o de tres kilogramos si fueren de re-

gadío, sin que en ningún caso puedan

acogerse a la dispuesto en la presente

Orden ministerial aquellos viñedos cuya

extensión no llegare a una hectárea.

Tercero. El plazo de duración de los

beneficios que esta Orden ministerial es-

tablece no podrá exceder de tres años y

se fijará en cada caso, al dictar la re-

solución correspondiente, debiendo te-

nerse en cuenta a dicho efecto la pro-

ductividad del viñedo que se arranque y

las características agronómicas de la

zona.

Cuarto. Los agricultores qur teniendo

el propósito de arrancar durante el año

1954 sus plantaciones de vid, deseen

acogerse a los beneficios de la presente

Orden ministerial deberán formular por

escrito la oportuna solicitud, que pre-

sentarán, antes de finalizar el mes .^e

marzo de dicho año, en la Jefatur9

Agronómica provincial correspondiente.

Recibida por ésta la petición, se com-

probará por su personal facultativo, vi-

sitando los terrenos si concurren en és-

tos las circunstancias exigidas pata el

otorgamiento de los referidos beneficios.

redactándose por el Ingeniero Jefe la

propuesta que juzgue oportuna y que.

^•n unión de las actuaciones, elevará, a

partir del día I de abril del año en cur-

so, a resolución de la Comisaría Generai

de .46astecimientos y Transportes o d^-

la Dirección General de Agricultura, se-

gún que, respectivamente, sea el trigo 0

el algodón el cultivo con que el peticio-

nario pretenda sustituir el de la vid.

Quinto. Se autoriza a la Comi^aría

General de Abastecimientos y Transoor-

tes y a la Dirección General de Agricul-

tura para dtctar las disposicione^ r-em-

plementarias que consideren conveni^^a-

tes para el mejor cumplimiento de I^

que preceptúa la presen[e Orden minie-
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:erial así como para limitar la ex[.^cis:ón

de los terrenos que se acojan a i^s bene-

fi^ios de la misma, de modo que la con-

cesión de éstoe no repercuta en los prP-

cios comercialea establecidos para el tri-

go y el algodón.
Madrid, 28 d^ enero de 1954.-CAVES-

TANY.

&t^ncta de^
BOLETIN _ OFICIAL

DEL ESTADO
.lprovechamieutos maderable<; en montes

de utilidad púhlir•a.

Orden del Mínisterío de Agricultura,

fecha 5 de noviembre de 1953, sobre

devolucíón de fianzas referentes a:os

aprovechamientos maderables y leñosos

de montes de utílidad públíca. 1«B. O.»

del 17 de enero de 1954.)

tilutualidad Gieneral de Funciot^'ios

del Ministerio de :lgricultura.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 13 de enero de 1953, por la que

se desígnan los Con^ejeros de la Mutua-

lidad General de Funcionarios de dicho

Departamento. («B. O.n del 17 de enero

de 1954.)

:lutorizaciones para cultivaa^ arroz•

Ordenes del Ministerio de Agricultu-

ra, fecha 31 de octubre de 1953, por

las 4ue se concede autorizacíón provi-

sianal para cultívar arroz a dos culti-

vadores de los térmínos munlcípales de

Sarifiena y Alvero Bajo (Huesca). («Bo-

letín Ofícial» del 18 de enero de 1954.1

En el «Boletín Oficial» del 21 de ene-

ro de 1954 se Publica otra Orden del

mísmo Departamento, fecha 30 de sep-

tiembre de 1953, por la que ee concede

autorízacíón para cultivar arroz en una
fínca del térmíno munícipal de Pu°bla

del Río (Sevílla).

En el «BOletín Oficial» del 23 de ene-

ro de 1954 se publícan otras Ordenes

de1 cítado Departamento, fechas 22 de

octubre de 1953, por las que se con-

cede autorízacíón provisional para cul-

tlvar arroz en unas fincas situadas en

Calahorra (LOgroño), Puebla del Río (8e-

villa), Lérida, Alcudía de Carlet, Gua-

dasuar, Masalves y 8ollán (Valencia).

En el «Boletín Oficia:» del 24 de ene-

ro de 1954 se pubiíca otra Orden del

Minísterio de Agrícultura, fecha 22 de

octubre de 1953, por la que se concede

autorízación provísíonal p a r a cultivar

arroz en una fínca del térmíno munícl-

; al de Alcudía de Carlet (Valencía).

E1z el «Boletín Oficíal» del 26 de ene-

ro de 1954 se publlca otra Orden de]

referido Departamento, fecha 22 de oc-

tubre de 1953, por la que se concede

att:rorizacíón para cultivar an•oz en una

fmca sítuada en las términos uiunici-

l^a.e^ de Alcudia de C^r1et p Guactasuar

iDolencia).

En el «Boletín Ofícíal» del 28 de ene-

ro de 1954 se publica una Orden del

Mínísterio de Agricultura, fecha `22 de

octuhre de 1953, por la que se concede

autorización províslonal p a r a cultivar

arroz en una finca del término muníci-

pal de Alcudía de Carlet (Valencial.

En el «BOletín Oficíal» del 10 de fe-

brero de 1954 se publica otra Orden del

mismo Departamento, fecha 31 de octu-

bre de 1953, concedíend oautorízacíón

provísíonal para cultívar arroz a díver-

sos propíetarios del térmíno munícipal

de Antella (Valencia).

E_: ^,1 «BOletfn Oficial» del 11 de fe-

brero de ]954 se publíca otra Orden del

mísmo Minísterio, fecha 3 de noviembre

de 1953, concediendo autorización provi-

^íonal para cultívar arro^ en el térmi^zo

munícipal de Sudanell (Lérida).

lprobación del acta de la ríbera

del C"=aadalfeo.

Orden del Ministerio de Agrícultura.

fecha 3 de noviembre de 1953, por la

que se aprueba el acta de la ribera Pro-

bable del río Guadalfeo, en el tramo

comprendído entre su afluencia con el

río Trévelez y su desembocadura en el

mar en la provincia de Granada. («Bo-

:etín Ofícial» del lg de enero de 1954 )

Repoblación de montes

y Le6n.

en 'Lamora

Decreto del Mínísterío de Agrícultura,

fecha 11 de díciembre de 1953, por el

que se declara oblígatorio y de recono-

cída urgencia la ejecución de las obras

de repoblacíón de díferentes montes de

las províncias de Zamora y León, («Bo-

letfn Oficial» del 19 de enero de 1954.1

Vocales del Patronato del Instítuto

Dlactonal Agronómico.

Ordenes de los Minísterios de Educa-

ción Nacíonal y de Agrícultura, fecha

14 de enero de 1954, nombrando Voca-

les del Patronato del Instituto Nacíonal

Agronó:nico. 1«B. O.» del 19 de enen^

de 1954.)

ReiHrUlacióu forestal cu Canari.u..

I?ecretos del Minlsterío de Agricultu-

ra, fecha 18 de diciembre de 1954, por
los que se declara obligatoría la repo-
b'_acíón forestal de los terrenos que for-
man la cumbre central de la isla de
Gran Canaría y el término munícípal

de la cludad de Las Palma^. ^«B. O» del

20 de enero de 1954.1

('eutrule5 Leclteras ^lunlcilxtle^

de Cierona.

Orden co:7junta de los Ministerios ctc

la Gobernaclón y de Agrícultura, fecha

13 de enero de 1954, por la que se re-

suelve el expedíente de convalídacíón

de la Central Lechera Municlpal de Ge-

rona y se aprueban los proyectos de ba-

ses y reglamento a ellas correspondíen-
te, con las modificaciones que se indi-

can. («B. O.» del 21 de enero de 1954.1

(^'ou.ctrucción de albcrgue^ para Kauado
larwr.

Orden del Minísterio de Agricultura.

fecha 3 de enero de 1954, por la que

se establece la obligatoriedad de cons-

tru;r albergues adecuados para el gana-

do lanar en determinadas províncias

t^•B O.» del 27 de enero de 1954.)

Consumo y venta de vlno.

Orden del !VIInLsterio de Agrlcultura.

fecha 26 de enero de 1954, lnterpreta-

tiva del artículo Lo del Decreto de 9 de

octubre de 1953, dictada en uso de las

facultadcs que le confíere el artículo 6.^•

del mismo. 1«B. O.» del 27 de enero dc

1954.)

iteglamento de pastos. tilerbas

y rastrojeras.

Decreto del Mínísterío de Agrícultura.

fecha 8 de enero de 1954, por el que se

aprueba el Reglamento de Pastos, Híer-

bas y Rastrojeras. («B. O.» del 2g de

enero de 1954.)

En el «Boletín Ofícíal» del 3 de fe-

brero de 1964 se publica una rectiflca-

ción al Decreto anterior.

Fmísión de obligacton^ del Instituto

Nacional de Colonización.

Orden del Mínísterío de Agricultura.

fecha 21 de enero de 1954, por el qiie

se autoriza Ia emísíón de ]os títulos de-

finitívos de la tercera emisión de obll-

gaciones del Instituto Nacíonal de Co-

lonización, dispuestos por Orden minls-

terial de 15 de novíembre de 1950 y

canje de 1as carpetas provlslonales de

dicha emisíón. (cB. O.» del 29 de enero

de 1954.)

Clasifieación de vía,ti pecuaria.y.

Orden del Mínisterio de Agricultura,

fecha 17 de novíembre de 1953, por la

que se aprueba la clasificación de las

vfas pecuaría,s existenter en el término
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muntcípal de Fuentemollnos (Burgos).

(«B. O.» del 2 de febrero de 1954.)

. icipal de Villamayor de Calatrava lCiu-

d:,d Rea]).
Cruz de Tenerife. I«B. O.» de: 3 de fe-

brero de 1954.)

En el «Boletín Oficis:» del 10 de fe-

brero de 1954 se publica una Orden del

mínisterio de Agrlcuaura, fecha 24 de

novlembre de 1953, por la que se aprue-

ba e^ expediente de clasíficación de las

via; pecuarias existentes en el térmíno

municipal de Palomas (Vigo).

En el «Boletín O'icial» dcl 11 de fe-

brero de 1954 ^e pub:ica otra Orden del

mismo Departamento, fecha 26 de di-

cicmbre de 1953, por la que se apru_ba

ei expediente de claslficacíón de las vías

pccuarias exístentes en el término mu-

ncclpal de Sírue:a (Bada^ozl.

En el aBoletín Oficial» del 13 de fe-

brero de 1954 se publíca otra Orden del

Minlst rio de Agricultttra, fecha 26 de

euero de 1954, por la que se aprueba el

ex;^ec+íente de clasificación de las víar,

pecuarías exístentes ea el térmíno mu-

n:cipal de Zapílla (Cuenca).

En el «Boletín Oficial» de: 15 de fe-

brero de 1954 se publica otra Orden del

mLsmo Departamento, fecha `l4 de ene-

ro de 1954, por la que ee aprueba el

expediente de clasifícación de las vías

pecuarias existentes en cl término mu-

En el «Bo:etín Oficíal» del 16 de fe-

brero de 1954 se publica una Orden del

Mínísterío de Agrícultura, fecha 26 de

enero del mísmo año, por la que se

aprueba el exp^díente de c:asíficación

de las vías pecttarias existentes en Mo-

reda (Granada).

En el «Boletín Ofícial» del 17 de fe-

brero de 1954 se Uublica otra Orden del

mismo Departamento, fecha 17 de no-

cíembre de 1953, por la que se aprueba

ec expedíente de cla^ificación de las vías

pecuarias existentes en el término n1C-

: ícipal de Pedro Martínez (Granada).

Cotos 1\acionales de Pasca Deportica.

Orden del 15 de enero de 1954, por

la que se autoriza la creacíón de Cotos

Nacionales de Pesca Deportíva en las

masas de agua continerltales sujetas a

proteccíón especiaL («B, O.u del 3 de

febrero de 1954.)

tiilas en los Yuertos de La Lu•r, y Nanta

Cnrr. de Tenerífe.

Decreto del 15 de enero de 1954, por

el que se autoríza al Servicio Nacíonal

del Trigo para convocar concurso de pro-

yecto., obras e ínstalaciones para :os

:•ilos de los Puertos de La Luz y Santa

Concentración parcclaria.

Decreto del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 22 de enero de 1954, por el que

se declara con carácter de urgencia Y

uti:idad pítblica la concentración par-

ce:aria en la zona de Torrebeleña (Gua-

dalajara). (aB. O.» del 4 de febrero de

1954. )

Decreto del Minísterio de Agrícultu.ra,

fecha 29 de enero de 1954, por el que

se declara con carácter de urgencia la

L•tl_ldad pública de la concentraciórl par-

celaria en las zonas de Fuencemilléa

(Guada:ajara). («B. O.» del 16 de febre-

ro de 1954. )

Parque ^acional del Te1de.

Decreto del Mínisterio de Agrícultura,

fecha 29 de enero de 1954, sobre reor-

ganización de la Confederación Regional

de ls Exportación del Pl^átano (C. R. E.

P.). (aB. O.» del 7 de febrero de 1954J

Producclón de patata de slembra

en la zona de la OJeda.

Orden del VIinísterlo de Agrícultura,

fecha 26 de enero de 1954, por la que

se convoca concurso público para la pro-

ducción de Patata certificada y seleccio-

nada de siembra en ^a zona de la Oje-

da (Paléncia). («B. O.» del 8 de febre-

ro de 1954. )

M

NUEVA MONTANA QUIJANO, S. A.
FABRICAS DE
^

NUEVA MONTANA Y FORJAS DE BUELNA

^•^ ...,....•.

Paseo de Pereda, 32 - Apart. 36

Teléfonos: 3910 y 3829

Dirección telegrófica iNUQUISA^

S A N T^A N D E R

Lingotes de hiel•ro fundido. Aceros Siemens y Eléctrido. H1e1•ros comerciales. '1'uberias de

hierro fundido y accesol•ios. Calderería y constrtlcciones mecánicas. Teleféricos y puen-

tes colgantes. Subproductos de la destilación de la hulla. Aleaciones y aceros especia-

les en hornos de inducción de alta frecuencia. Acel•os moldeados. Piezas fol•jadas en

acero al carbono y en aceros especiales. Alambres de hierro de todas clases. Alambres

de acero y especiales para todos los usos. Alambres y pletinas de cromo-níquel y otras

aleaciones para resistencias eléctricas. Varillas para soldadura autógena y eléctrica.

Electrodos para soldadura. Puntas de París. 'I'achuelas. Grapas. Alcayatas. Simiente y

clavillo para el calzado. Enrejados. Telas metálicas. Telas metálicas especiales para cri-

bas. Cintas transportadoras. Espino artificial. A7uelles y resortes. Cablcs de hierro y

acero en todos los tipos y características. Precintos. Utras manufacturas de alambre.
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D^versas preguntas en relación
con un látex

Un su5criptor dc Burcelona.

Rcrégoles mc corr,testen a la si{,ruientc serie <lc>
pregrrntas: ^

L° Is'l látc.t^ uTrcbaybcu^ se <In crc /crs ..i^ui.en7^•^.
pueblos cle la^provirrcia.

2.° ^ I'l látex «'l'aba^Yban es plarcta esporuG-
rcea?

3.° Si se sienrbru, ;.ce siecnbra c>n secnnu u
err regcr^lío?

l.° ^Qué ccn ► tidacl anual cle litrus u kilos cle
líitcx aTaba^•ba.» se obtiene cle ca^ln r'crbol rlc^
tantafio rrcecliano?

^.° ^Cuárctus cri► os esté c> ►c l^ruducci^ón^
6.° ^['zistc una snln clase o hav c^arias clasc^.

cle lútex?

^.° ^C,on r/uc^ rcomhres tí/ricos se corcocen. e^n
el pccís estas carierlcrcles de láteT?

8.° ^/;n qué fe>c{crr se ircicia la recnlección cle
líitex?

9.° ^1•;u qué fecha sc^ terneinn?
10. ^I,a recoleccidn se dehc> ternrincrr a crrec•

sa de la sauia n^le on•^r cosa?
lI. I,os lu^arc•s en yue se prodncc> c>1 lcíte.r

«Trtba^^bn» ^snrc projrierlades /rarticarlnrc^.c u c•n-
munales?

12. ^ I,rr re>cnlc^cci^n clel htc^.r se hrtcc> pnr me>-
cli-o de coutrata a base de /ra^rir unn^ rleterminrr-
cla canti^dad cle clircer^r?

>1^. ^Qrri^ precio se suele pa.^ctr por c>.c^te rnvc>n-
^Ircnciento ti^ p^or qué exteusicín?

I-l. ^Qué ca ►cticlad ^c li.tros o ki^lcrs de látea^
ncostumbra a rc^cc ►hctnr rn2 ltnmbra an ^chn ho-
rns de n•abajo?

1^ ^Qecé preoicr se .+nele pa^ar al nbrercr re-

culectnr por ccnla litrcr n kilo rlc> lrítes que en-

1 re,qa ?

16. ^Cucíl ns el jnrnal rne^li^o que> se .cuel^+
pa^rar a un obrero clel cancpo en traba..los agrí .
colas en genc:ral?

17. ^T,a recolección clel l^etex sct hace^ fu^ra
de lcts lcoras rlc> h•abajo, o sea cururdo ha^ termi-
nado la jorrtcrrla rrnrmal cle ochn hnrn.c. ^^ cnmr>
u ►t nredi,o más de ingrc>.<^s?

18. I!ua ccs el obrero rccn^e el lútc^.r^, ^córn,,
clcslriclrrrtrtn este Icítex? ^ Por sincple cocción en
trrt reci.pter ► te con ftre^o debajn ^^ cn cl prn/riu
carrcpo?

I). Si el deslaiclratacú^ se hace mecánica.rner ► -

te por vapor, indicacl la.c industrin, qu.e se dc-

clican a ello.
_^II. Otros clatos.

Ha} en l;anarias varia, plantas de la fatnilia dr•
!a: Fuphorbiácea5 0 lecbt;treznas, cada una de la:
^•uales segre^^a una látex que tiene un uso y puedc

iener otros mucbos.
La^ princil^ales especies son :
Eupborbia canarieusis : Cardón=látex muy cáusticu

, IIIny venenoso.
E. regis jub^r : Tabaiba dulce=látex poco acre,

u^radable.
E, bal^amífc^ra :"I'abaiba arnarga =látex poco acre.

:r níargo.
H:. aphilia :'I'abaiba morisco^-látex poco acre y ve-

uenoso.
1)el látNx de estas especies, e•l tínico qae se usa para

chicles es el de la tabaiba dulce. Los canarios los em-
pleaban desde hace siglos. En esto fuerou unos pre-
r•ursores de la costumbre moderna due ban genera-
lizado lo^ americanos. Los canarios no le blcíau al
látes nin,una preparación especial. Si acaso, lavarlo
mucho cou agua una ^ez solidificado.

N;l láter rle la. otras eshecies se usa como cáusticu
de ezcemas, ecoriaciones, irritaciones, como purgan-
tes ^onmíferos, veneno., etc. ; alguno de estos uso.
exigen swna prudencia. Todos están muy poco gene-
ralizados y ^ou poco conocidos.

l.° SP da en todas las isla;, en la.^ aliuras inferio-
res a los 600 metros, principallneute eu los terreno^
bariados por las brisas marinas; por tauto, PxistP r.n
mucho; pneblos de las do^ provincias.

2.° Alguna, especies son uriundas del país, entre
ellu, la^ H;. canariensis-cardón y la E. regis jnba>-R.
dlllci. cararieusi,=tabaiha du;'ce. Son, por tanto, es-
^^ontánea^, r•omo también lo son las otras; pero c^s-
tas no .5on exclusivamente de la flora canaria.

3." \o ;e cultiva, y, por tanto, no se sIP,IIIbCa ni
,P planta. Crece espontánea en las laderas principal-
mente v Pn los terrenos incultos, Nace de semillas.
I^.^. lrlanta propia de climas secos ; pero soporta tan2-
lrir^n los ]luviosos. vegeta en sitios donde las lluvias
no llegan a veces a 50 milímetros al año, si biPn or-
^linariamente suelen ^er de poco más de 100 milírue-
^ ros. En verano pierde la.. hojas, que son diminuta-
^ coriáceas, para evitar la P,Vap(1T'aCI0i7. Sn sistema
radicular es pontentí^imo.

1." EI tamaño ^le la atabaiba dulce» varía deade
ila CP,I1tlII1P.tCOR a cuatro metro^; es un arbusto de
numPro^o^ tallo^ : cuando Pstá desarrollado Ticne Pl
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INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

^

Usando indistintamente este producto eli-

mina las plagas siguientes:

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARA1vUEL0 DEL OLIVO.

VACANITA DE LOS MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.

GARDAMA.

PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadures y chu-

padores.

NO P^S TOXICO para las plantas, operarios

ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubér•culos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persistencia so-
bre la planta.

FABRICADO y DISTRIBUIDO POR:

I h U U SIR I B f ERflP[ ^II CB flá R NNIN
Capitán Blanco Argibay, 47

Teléfono 34 39 40 - M A D R I D

Director Técnico: Director Qufmia

PEDRO MARRON
Ingeniero ogrónomo

y Preparador:

JUAN NEBRERA

aspecto de una bi^*uera esbelta. Su tamatio corriente
no llega a un metro. La cantidad de lútex pucde va-
riar. El látex que puede sacársele lo estimo en 20^
0 2^0 gramos.

5.° La planta es pcrenne. Si se la coria, no rebro-
ta. Se repone pronto de las san;rías; pero estinw que
no debe^t hacérsele repetidamente.

6.° En C:anarias hay cuatro euforbias que dan lá-
tex (sin ser las lecbetrerna,, que todos conocen).

7.° 5e le llama leche de cardún, leche de tabaiba
dulc^e, de tabaiba amar^;a y de tabuiba morisca.

8.° Las incisioncs de la planta para que sul^u e1
látex pueden hacer^e en cualquier tientlto. (:uandu
más látex tieuen es en v<^rano, ba^ia mayo o,junio.

9.° Convie,ne tertuinarla en noviembre y dicicrrt-

bre.
10. Claro e^ que la savia se acabaría si 5e e.;tuvie-

ra practicándosele incisiones continuameute a la plan-
ta, y ésta, al fin, moriría; nero durante cl veranu
puede extra ^rsele lútex varias veces.

1L Fn Canarias no hay casi nuís ierrenos públi-
cos o comunales que la mayor parte de los bus^^ue^
y algunos montes y terrenos deslioblado., de úrhules
o poblados ^le moute bajo. Fntre el matorral ^uele
haber tabaiba;. Los Avuntamientos de las costa^ po-
seen al^,unos terrenos y suelen ten^^r tambi,^n plauta5
de Psta clase. Todos los demás son terrenos particula-
res. }^:n éstos es donde m^ís abundan las t.abaiba^.

12. Hay algtmas personas que se dedican a hur-
tadillas a recoger látes. No sé lo que pa^an por kilo
qttienes lo adquieren de los campesinos.

13. Los propietarios no suelen cxplotar lu tabai-
has, salvo como le ►ta, ni suelen pertnitir la explota-
ciÓn.

1^.. (Cálculo aproximado.) Hay qtte practicar pri-
mero las incisiones y colocar recipiente^s para reco-
óerlo (suele usarse una placa cualquiera). I^cspaés
de varias horas se puede recoóer el látex. Hay que
di^ idir, pues, el irabajo.

15. Creo que se vende por kilos, pues fácilmente
se endurece.

16. Actualmente cobran unas doce pesetas, m.ís
un plus variable, que pucde lleoar a cinco pesetas
diarias, más los snbsidios. Por trabajos que realizan
los obreros por su cnenta querrían ^anar unas 25 pe-
setas; pero este trabajo lo practican tambi^^n nnt-
jere^ y chicos (si los dejan los propietarios). l^;u eae
caso nu se pa^an subsidio;. De scr obreros, lo harían
obreros no cualificados.

17. Se suele bacer a hurtadillas por obreros, mu-
jeres y cbicos, que no tienen otro medio de vida, pura
^anar^e algo más, al mistno tiempo que reco^en ]^^ña
o hierbas.

18. Sí, cttando lo bacen. A veces no le hacen nada.
19. En Canarias hay unas pequeitas industrias que

fabrican ebicle (bastante aceptable, a mi parecer).
1o s^^ los medios que emplean. De todos modo^, creo
que se moverían con dificultades para una produc-
ción en „ran escala.

20. Más que para grandes industrias, creo yo que
las euphorbias podrían sPr base de mcrlicamentos,
pues no hay que olvidar que Canarias no tiene super-
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ficie para ser país productos de materias primas agrí-
colas de ningtxna clase, sino en cantidades minúscu-
las. La misma industria del chicle no creo que pue-
da alcanzar allí gran desarrollo.

3.232

Juan Hernítnrlez Ramos
Ingeniero agrónomo

EI zu-o de m^íz en la alimentación
de) ganado

Un aáricultor de Zara^,nza.

Dov como alimento a las caballerías y tocinos
que tengo en mi finca el maíz m^olido cort la lra-
rtocha, y desearía saber, a pesar de que se lo
conten bie.n, si dicho alimento puede perjudi-
carles al cabo del ti.entpo y si la panocha tiene
algún poder alintenticio o, por el contrario, pue^-
de ser perjudicial.

Los zuros del maíc o residuo que queda de la pa-
nocha después de la separación del grano tienen un
valor alimenticio superior al de la paja de los cerea-
les y muy comparable al del tamo o cascarilla del
tri^;o, como puede verse a continuación :

Zuras de mafz Tamo de t^igo
°l^ "h

Materia seca ... ... ...

Principios digestibles:

86,90 84,-

ProtPína total... . . 1,60 1,40
Materias grasas _ 0,40 0,50
Materias hidrocarbonadas ... .. 42,- 31,30
i+^xtractivos no nitro^enados ... .. 22,- 16,70
Albuminoides_. _ 1,20 0,90

(Datos tomados de la publicación de Salazar La
alintentación del ganado. )

No hay, por tanto, nin^ún inconveniente en admi-
nistrarlos al ;anado caballar. El ganado de ccrda, sin
embarno, requiere, por la constitución de su aparato
di^estivo, una alimentación concentrada, y apenas si
aprovecha la celulosa, por lo qtte, sin que ello quiera
decir que los zuros bayan de perjudicarles, considero
que resultaría m.is racional y provechoso dar a los
cerdos el nrano exclusivamente y moler los znros so-
bra.nte3 con la parte destinada a las caballerías.

F.l maíz por sí solo no constiiuye alimento adecua-
do para ]os cerdos. Fspecialmente si se trata de ani-
males en fase de crecimiento o de hembra; criando,
requieren un tanto por ciento de proteínas en 1a
ración, que cl maíz no alcanza, por lo qtxe, atmque
se sal^,a de los límites de la consulta, es de aconse-
jar la mezcla del maíz molido con una buena harina
de, carne o pescado, en la que dicba harina entre
en proporción de un 10 ó 12 por ].00.

3.283

Jaime de Zuzuczrregui
Ingeniero agrónomo

Adquisición del derecho de medianería
non José Rodrígaez, Serrndilla.

El due►to de una f inca rtística colindante con
otra de mi propiedad. desea actualm.erofe adqui-

rir la ntediartería de la pared o muro que cerca
mi finca (en lct lortgitud en que lindantos ambos,
naturalntente^, por motivo de lraber cerrado él
ahora lo que le faltaba de la suya, c.osa en la
que estamos de acuerdo. Esta pared se asienta.
sobre terreno de ambos.

Pero resulta que conto la^ pnred czcya nzedia-

nería trata de adquirirse se construyó hace va
bastantes aitos, el precio de coste rle la nti^snta

fué, naturalmente, ntuy inferior al valor que h.oy
tiene, pues mientras entonces castó a razón de

dos pesetas el metro lineal, por c}emplo, ]toy
ese misnxo metro, cuesta su cortstrucció ►t doce
pesetas aquí, en la localidad, v, por consi^uien-

t,e, vale hoy doce pesetas. Todo ello, corno es
sabido, de^bido al clisti-rtto i;alor adquisih:vu dc•

la moneda que ltoy tiene con. respecto a aquel

entonces.

Y aquí tenemos la cuestió ►t pla^nteada, pues
él quiere comprar a razón de lo que coslcí su
construcción, dos pesetas el metro, v vo enlien-
do que rlebe ser al valor actrraZ, doce pesetas,
ptresto que altora y no entonces es cuando soli--

ci.ta a,dquirir dicha propiedad.
^De parte de yuién está la ra.zón y el derech^^?

Reconocida la medianería a favor dcl consultante,
la solucicín de l.^ cuestión planteada no puede encon-
trarse en los artsículo 571 y si;uientes del Códi •o Ci-
vil, pues realmente la pared, hasta ahora, no es me-
dianera, porqne le pertenece exc]usivamente al con-
^ultante, y si la quiere adqnirir el colindantc, c.^rno
todas las demás cosas que no están sujetas a tasa, o
paaa lo qtxe se le pide, o no tiene derecho al^,uno
a impu^^nar ese nrecio, habida rnxenta, adem^s, de
que las doce pesetas de hoy son las mismas que las
do, de la época de la conetrucción, aunque el mímP-
ro de nnidade^ sea mavor, pero teni^ndo el mismo
poder adquisitivo las dos de entonces que las doce
de ahora.

Por tanto, el consultante puede exi^ir el pa,o de
las doce pesetas n no vender si no quiere.

Maztricio Carcía Isidro
3,2$} Abagado

Res©rvas de remolacha

L. de (lbeso, Abarctt ( Palencia).

En virtud de la nueva disposi^ción sobre la su-
perficie a sembrar de remolaaha, el aito pasado
el Sindicato Yrovinrial Remolachero nos pidió

un certificado, con el visto bu^eno de las respec•
ti-vas Flennand.nrles Sindicales I,ocales, de la su-
perficie total de las fincas de regadío que cada
uno e.xplotcírantos, dárulole.s las de c(nc0 hec-

t^treas que poseo y autorizrindome a scnrbrar la
mitad de di.cho tubércu.lo; pero semhré sólo las
dos hectáxeas yue atín mr^ querlan con derecho

a reserva.
Hice el contrato con la _dzucarera de ^toda la

produ.cción; pern en virt,ud de la ►aue7^a disl^ro-
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^I NSECTICI DA AGRI COLA

YOL
MARCA RE6:STRADA;^

EL MEJOR
Insectitida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO:

VERANO:

BANANAS:

ESPECIAL:

ESPECIAL-L:

extermina los huevo y larvas que
invernan en los frutales.

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONES.

con DDT, contra gusanos y orugae
de frutales y plantas en tierra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxima garantla.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo.

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A,
CASA CI`NTRAL:

BARCELONA: Vía Layetana, 23, pral.

SUCURSALES:

MADRID• Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodríguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5,
MALAGA: Tomás Hered+a, 24.
PALMA DE MALLORCA: Arco de la Merced, 37.
ZARAGOZA: Escuelas Pfas, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avd^. José Antonio, 14.

sición ministerial, sobre la libre d:isposición clel
productor para su venta. y consunzo, me con-

viene hacer la venta a ganacleros, rescincliendo el
contrato cwz antelación con la Azucarera., y pen-

sarulo en quc pcara quc< n ►e clieran la reserva a

que creo tengo úereclao era. necesari.o lrre^sentar
un certificarlo oficial de aforo, lo solicito, y se

me hizo por el Servicio flgronómico.

Como se me di-ce ahora que, no habiendo c ►z-
tregaclo lcc remolacha a fá^brica, no ten<lré ciere-
C720 a f^ile Se nle abOnó la re.Serl^a, y y0 eTLZLe ►L-

do yue dicha reserva o pri.nza se nos con.ce^le

por los gastos de transfornzcrciórz v por cierto

núnzero de aitos, clesearía, saber la opinión de
ustedes snbre la interpretación de la Ley sobre

este particular.

Como antes le digo, con clerecho a reserva sólo

me quedmz dos lzectárcas, y e ►z años anteriores

sólo he tenido senibradas c1e este tubí:rcu7o tres

hectárectis; pero conzo el Siaulicato n ►e autorizó
a sembrarlas la nzitatl de la superfi.cie, total dc•

regaclío, en el ccrso de te ►zer derecho a reserva,
aun habierulo heclzo la venta a particulares,

^tenclría derecho a solicitarla de lczs clus o sólo

de una lieotárea?

Desde su iniciación (3 cle octubre de 1947), todas
las disposiciones que afectan al réaimen de reservas
para los distintos cultivos establecen como fundamen-
tal que la explotación, en rébimen directo, ae bana
mediante concierto entre el aóricultor v el industrial
que utilice la primera materia prodncida.

Cnando, por saturación del mercadu, clejí^ de intr-
resar este sistema a los industriales, c^ue encontraban
en el mercado ]ibre 1a materia que pecesitaban (caso
del azúcar), se trató de amparar al abriculior durante
el período de concesión de la reserva, dictándose la
(^rden de Acricultura de 27 dc^ diciembre de 1951,
que exige el concierto con una fábrica azucarera del
cultivo de la remolacha en este régimen de reserva,
haciéndose cxr^;o dc ella la (;omisaría General de
Abastecixnientos y Transportes al precio determinado,
pagando la diferencia sobre PI ^^recio normal como
premio o prima.

La Orden de A^rictiltura de 11 de a^osto de 1953,
autorizando el empleo dc remolacha azucarera para
pienso del ^;anado, se refiere a la remolucha ,iu con-
tratación oficial con las fábricas o a l.-i r•emolacha
contratada, siempre que ambas ^^iartes acordasen re^-
cindir el convenio primiti^•o.

Como para cobrar la prima de la (;omisaría clr
Abastecimientos y Transportes pot- la remolacba en
régimen de reserva es necesario ^ue oxista conciertn
con la fábrica, si se rescinde c^ste se hierde a^uel dr-
recho. En el caso del señor con;ultaute. .Si no ^em-
bró más que las dos hectárea: con derecho a reserva,
tendrá que entregar en fúbric^a la remolacha o, en
otro caso, renunciar a la ^^rirna de re^erva.

F'rancisco de la Peñ^

3.28^ 7n^eniero aqrónomo
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^Mula mecánica o tractor^

Don Manuel Caparrós, Cuevas de Almanzora

(Almería).

Poseo varias fincas en este término municipal,
cuya superficie total es de 30 hectáeras, ntitad
regadío, mitad secano, perfectancente comunica-
das. Los bancales son, por térmitzo nzedio, de
30 áreas.

Pensé adquirir un arado a motor, que creo

se llama «mula mecánica», y me aconsejan no

hacerlo, pues en tzna f inca cercana tra jeron una

y aseguran que no dió resultado, porque las rue-
das resbalaban en el terreno v se averiaba con

frecuencia.

Un tractor, me dicen, no conviene por la poca
tierra q^ue poseo-30 hectáreas-y la pequeñez

de los bancales, que en ,pocos casos pasan de
^0 hectáreas, y dificulta.ría el movinziento del

tractor en tan reduc►lo espacio. El terreno está

limpio y suelto. Sembramos principalmente ce-

bada, maíz y, en menor cantidad, algodón.

Les agradeceré me informen qué me convie-

ne, si «mula mecánica» o tractor, y de ser este
ríltimo, potencia y marca.

Para el caso que señala le aconsejamos el tractor
marca «Ferouson», modelo «Diessel», de 25 C. V., a

la polea, o de petróleo, con 23 C. V., ambos con
elevador hidráulico, o bien de otra marca conocida,
con análoga potencia y semejantes características.

3.286

Salvador Font Toledo
Períto Agrfcola del Estado

Adquisición de semilla de lechuga

Don Antonio I3orges, Icod (Tenerife).

A su debirlo tienzpo llegó su cotztestación a mi

co•tsulta. Agrarlezco muc)zísimo cuanto me ire-

dica con respecto al cultivo de la lechuga, Al
cual piensn hacer cotzforme ustedes me indican.
Con respecto al abono químico a emplear en

el cultivo de la lechuga, que me indica sea ni-

trato sódico, no hay ni en este pueblo ni en la
capital de esta provincia, y los abonos químico.c
que abundan por aquí son el sulfato anzónico,

nitro-sralfato-amónico, nitrato de Chile, sulfato
de potasa o superfosfato de cal. Por ello les rtae-
go me comuniquen ctzál de ellos puedo sustituir
por el nitrato sódico.

AZ mismo tiencpo se servirá itulicarme qué ca-

sas hay de garantía adonde yo me pueda dirigir
pidiértdoles senzillas de leclzuga, va que tantn

por ¢quí. conzo por la capital de esta provincia,

la semilla de lechuga que hay es la que general-
mente llamam.os nosotros «lechuga del país»,
que para ntí es una senzilla que está ya degene-

rada, por cuaruto que nunca se renueva, sino que

se saca de las planta,c de un. añn lrnra otrn. v

yo yuiero emplear la lec/tuga propianzenie reco-
meczdccdas por ustedes.

El nitrato sódico que se emplea como abono nitro-
benado, y que se le recomienda para el cultivo de las
lechugas, es el ^ismo que denomina usted nitrato de

Chile, por tanto, dispone usted de é l en ésa.
Paso a detallarle nombres y direcciones de casas

donde podrá adquirir las semillas de lechugas reco-
comendadas :

Scmillas de lechuga Madriletia, también llamada
Argandeña. Puede dirigirse al seilor Ingeniero Direc-
tor de la Estación de Horticultura y J ardinería de
Aranjuez.

De lechuaa Valenciana y Oreja de Miila. A don
Pedro Veyrat, Camino de Al^irós, 19, Valencia.

De lechuba Murciana. A Hortícola del Segura. Apar-

tado de Correos 312. Murcia.
Para lechuaas Imperiales Kizadas. Dirigirse a Ferry

Morse•Seed Co., San Francisco-Detroit (Estados Uni-
dos). También puede dirigirse a W. Atlee Bnrpee Co.,
Seed Growers, Philadelphia (Estados Unidos).

3.2E6

César Arrótziz
Ingeniero agrónomo

Aparcero que pasa a colono

Cíet. Na^^arra de Abonos Químicos. Pamplona.

Hem.os leído la consulta. 3.210; pero nosotros
tenemos un contrato de aparceria corriente de
unas I50 hectáreas, que hace tiempo pasó el pla-

zo. Podría convenirnos re.scitulirlo, y creemos
poder hacerlo sin difictcltad.

Al hacerlo, el aparc,ero nos podría pedir en

arrendamiento la mitad de las tierras; pero la
re.nta tendría que ser de I80 a 200 qui •t^tales.

El. aparcero, al convertirse en rentero, tiene
que pagar, p^or tanto, una cantidad notablemen-

te mayor a los 40 quintales que la Ley fija, comn
nzáxinto, para contratos protegidos.

^Ten.dría la situación privilegiada nuestro
aparcero despedi.do que la Ley crea para los ren-
teros más modesios?

Al no tener ese amparo de la Ley, ^ podrenzos
sencillamente desahuciarle, sin que le asista de-
recho alguno a convertirse en rentero de la mi.-
tarl? O, en todo caso, ^ qué derecho le asistiría?

Como venimos repitiendo en diferentes ocasione^
al conte,tar consultas en esta Revista, las prórro^as
forzosas establecidas en la leóislación vi^ente de arren-
damientos rústicos no son aplicables a las apareerías,
que terminan al expirar su plazo contractual, o la
prórro^a concertada y, en su defecto, una rotación de
cultivo. F,n consecuencia, ustedes pueden dar por ter-
minada la aparcería al terminar la actual rotación
en que se encuentre la finca, puesto que el plazo cun-
tractual ya ha pasado y no existe en curso nin,una
prórro^a concertada entre aparcero y propietario.

Ahora bien, el aparcero puede ejercitar e] derecho
que le rnncedP Pl artícnl^ 7.° d^ la Lev dP 28 , de
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junio ^íe 194U, y solicitar su continuación como arrrr ► -
datario de una parte de lu finca proporcional x la
participación que tenía en la aparcería. I)e moñ^^ ,í ►► e
si la aparcería es a medias, efectivamente, eomo us-
tPdP.S suponen, pue^le contiuuar como arrendaturio
dP. la mltad (1P, la f1nCa. FiSte arrP,ildamlP.IItO ^la Ile,

concertarse de acuerdo con las disposicioncs aplica-
bles a los arrcndamientos en la le^islacicín vi^;eute,

fijándose la renta ^le comiín acuerdo o, en su cx:;o,
acudiendo al ,lur^ailo para que lu fije.

11na vez fijada la renta, v teniendo en cuenia, ade-
más, si el arrendatario es cultivador directo única-
mente o directo y personal, será cnando pue ►la deter-
minarse si se trata o no de un contrato prote,ido,

pues en nin^nna parte se dispone que 10.^ contratos
de arrendamiPnto, ^ue ^on con^ ►^c ►ien ►•ia ^le la termi-
nación de la aparc•ería. tiur u_nlica^•ión ^l^^l artículo ^."
de ]a Ley de 1940, ten^an necesaria ►n<^ntr^ que ^er
protegidos. Por tanto, ^i 1• ► rentu ^tue ^e fije al cou-
trato es de 180 ó°00 ouintale: mz^trico^ d^^ trino al
año, el contrato no podrá ser cla^i^ica^lo ^•omu pro-
te^ido.

F.l plazo de duración del arrendamiento v su5 pró-
rro^as forzosas habrán de fijar^e, habida cuenta de
q ►^e el contrato sea o no protehido y de la cuantía de
la rcnta, pero teniendo en cuenta que de cste pla•r,o
y prórroras le^^ales ha ^le de^scontarse el ticmpo qtte
el aparcero hava estado ci ► lti^-ando la finc.a, puec.
sentín tiene declarado el Trihunal Supremo, el ^lerr-
cho concedido al anarcero en el artículo i.° de L ►
Ley de 194(1 no puede dejar sin efecto aqncl otr,^
que concede al propietario el artículo 2.° ^le la Ley
de 23 de julio de 19^^2, y, en con^ecn^^ncia, ^i r^l
aparcero lleva ya en el cultivo de la finca un tie ► n^ ► o
i^;ual o superior al que hnbiera permanecido, dr
haber sido el contrato de arrendamiento, en vez de
aparcería, no tendrá ^lerecho a continuar como arren-
datario.

Y, por tíltimo, hemos ^le ad^^ertir que sl aparc^ero
ha de ejemitar el derecho de opción qn^^, cn sn caso,
Pueda tener nor a^ilicación del cita^lo artículo 7.° de
la L^ev de 194^, mientras cuh5i^te la aparcería, y 1 ► ; ►
de a^lmitirse esta Snbsistcncia, annque haya termi-
nado el plazo contractual, mientras la aparcería con-
timíe, incluso por prórro^,a., t.ícitas.

Para ejecitar este derecho de opción, el aparcero
ha de ejercitar la acción ^^orreapondiente ante el Juz-
^ado competente, pues el "frihnnal Supremo tiene de-
clarado que no basta el ^olo <► nuncio del aparcero dc
o^itar por su continuación como arrendatario, ^me.^

si n^ realiza acto al,uno hara ponerlo en pr^íctic; ► .

a^u<^l solo anuncio no pnede enervar la acción de.

decahucio.
Jnt^ier ]1lartín ArM j^ ►

3•^^g Abogado

Información sobre el tojo
Don Priwo Ciria, Lupi ►► ^^n (lIuesca).

Desen mr contesten rz In sigui.e ►tte sobre l^^

le^uminosa .1 ula^,a:
^Es en.cilnh/^ en nerd^? 1; ►► ^n.c^^ n^irmati-t^o,

1 1(i
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^ofrecerá mucho inconueniente la parte le►tosa

y sus espinas? ^ A dónde he de dirigirme para
ohtener la semilla?

Aunque la primera pregunta puede contestarse afir-
m:ltivamente, ]a contestación a la segunda echa por
bajo su utilidad.

Efectivamente, hemos conseguido un perfecto en-
silado de la aulaga o tojo con la adición de un 2 por
100 de harina de maíz como conservador y taIIlblen
por el ensilado conjunto de aulaga y paja de maíz
finamente picado en una ensiladora.

Ahora bien, a pesar de haber empleado una aulaga
joven, la fermeniación de1 ensilado no modificó nada
la aspereza de sus esninas, por lo que no pudo em-
plearse para la alimentación del ganado vacuno. El
ganado caballar lo aceptó de mejor gana.

Mejor resultado se ha obtenido mediante la molien-
da del tojo en molino de martillos, previo picado y
ligera desecación, dando lugar a lo que se conor.e
por harina de tojo, que es muy bien aceptada por el
ganado. Esta cuestión está siendo eapecialmente es-
tudiada por el Ingeniero ag-rónomo selior Fernáudez
Quintanilla.

La semilla de aulaga se vende en las ferias galle-
gas, y cualquier almacenista de semillas de Galicia
puede proporcionársela, siempre que pida semilla de
tojo, pues en dicha región no es conocida por aulana.

Entre otros, puede dirigirse en La Coruña a Isi-
doro Mira, A •ro Industrias v Droguería Monelos.

3.289

Pedro L'rquijo hanrlaluze
Ingeniero agrónomo

Bnjo de finca en amillaramiento

Don Carmelo Martíncz, Tarazona (Zerngoza).

Tengo una finca en mo+rte que he comprado
hace tres años, de la cttal se paga la contribu-

ción corresporzdiente y, a la vez, un exceso de
1,21 hectáreas al Avuntamiento. La finca es u ►r

total de 1,21 hectáreas. Lo que resulta que se
paga contribuc,irín y exceso de una misma f inca,

a causa de quo cuarul.o se hizo el deslinde, no le
fuí: posible presentarse para acreditar la pro-

piedad, y a esa. tierra le pusieron el exceso de

1,21 hectáreas, y el dueiro, creyenclo que se tra-

taba de que ese pago era que había más tierra
qae la propiedad (ya que Za palabra exceso quie-

re decir que se le reconoce propierlad junto con

, el exceso), pagó dicho rec,ibo por espacio de
dieciocho airos. Ahora se ha hecho una instan-
cia nl _Avuntami.ento, a fi.n rle que dé de baja a
dicho exces0, v éste contesta diciendo que lo
reconoce propiedad de él, puesto que nosotros
lo hemos pngadn. Y que nosotros mismos debe-
mos promover el expediente necesario para dar
de ba ja en el amillaramiento a dicha f inca.

Yo ruego a ustedes que me den la solución de
r.etP CaSO.

El trámite a seguir en el ca^o del consultante, cuya
redacción encuentro un poco con^usa, es hacer una
instancia a la Junta Pericial del término en que ra-
dique la finca, que aceptará o no la petición; pero
como esta instancia, dirigida a la Junta Pericial, la
considero equivalente a la que ha hecho el intere-
sado al Ayuntamiento, resultando negativa, debe se-
guir la tramitación, haciendo otra instancia, qlte, por
conducto de la Delegación de Hacienda, ha de dirigir
al ilustrísimo señor Director general de Propiedades
y Contribución Territorial, el cual solicitará informe
de la Inspección de Amillaramiento, y si propone la
comprobación sobre el terreno, se ordenará ésta y se
fijará el líquido imponible correspondiente.

3.290

Adquisició^ de trilladoro

Vicente Dols
Ingeniero agrónomo

F. Espín, Cebegún (Murcia).

Desde hace algunos aitos, en esta localidad se
viene efectuando la trilla por nzedio de máqui-
nas trilladoras que vienen de otras regiones. Las
re feridas nlaíquinas son de las marcas « Angelesn
y«Ajuria», y hacen Ia paja de una fornza intper-

fecta para el gusto de los consumidores, o sea

para los aninrules de trahajo: burros, bestias
mrtvores y vacas.

Dic{zas máquinas, conzo qu.iera que tienen que
efect.^car la trilla en srts localidades de origen y
en las yue van recorriendo, llegan a ésta. con
bastante retraso, ^^, además, el ser las máquinas
forasteras signi.fica para la economía de^l pue-
blo nna salida de dinero sin comperrsación al-

guna, Izemos decidido entre varios propietarios
de ésta adquirir urz equipo tractor-trilladora, lo

me jor y más moderrto que exista en la actuali-

dad, para, de esta manera, poder efec7uar la
trilla en esta localidad sin tener que esperar Zas
máquinas forasterns v sin tener que abonnr to-
clos los aitos las 3.000 ó^.000 pesetas que int por-

ta la trilla para. todo el térntino municipal. A
este f in le agradecería me aconse. jaran curíl es
la nzejor máquirta que existe en. el ntercado ac-

tualntente para trillar, de una capacidad aproxi-

mada de I.000 a 2.000 kilogramos por hora, y,

desde luego, que trabaje la pa,ja en óptinzas con-
diciones, requisi,to indispensable si ha de terter

el éxito deseado.

Adenzás de las que he citado, que no hacen
la naja como aquí desean, he visto anunci.arla
otra, marca^ « Batlleu, que dí.ce traba jar la pajn

nlu^• bien.; nero sobre la cual nn he podidn en-

conlra.r referenci.as en parte alguna.

Con referenc.ia al tractor, ya no terzemos tan-
tas cíudas, por ser su traba,jo irzdiferente, corz tal

que rzo tenga averías. Me han agradado mucho
u.nas propagandas del traotor «Deutzn, refrige-
rado por aire; pero no está de ven.ta libre. Les

agradP.f,P.,rl(► m^P. PxplLCa.cr?Il pnr qrté s010 se, e1t-

lli
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cuentran de venta los tractores inferiores en ca-

lidacl, y, en cambio, los de buenas marcas, como
los «I^anomag» y «Deutz» , «Masse,y Harris» y

otros, hay que solicitarlos.

Desde bace mucbos arios, las trilladoras «Ajuria» y
«Anncles» funcionan satisfactoriamente en toda Es-
paña. Yarticularmente las máquinas «Ajuria» se adap-
tan al caso propuesto, por disponer del modelo 110,
rlue lleaa a trillar más de un vagón de trigo diaria-
mente.

Las exigencias particulares que caracterizan la tri-
)la de la paja en Cebeeín son tan excepcionales, que
no cabe aseonrar si las modernas trilladoras marca
«13atlle» superarán a las conocidas «Ajuria». Sería lo
mejor condicionar su compra a la ►arantía del fabri-

cante sobre rendimiento y ealidad de la paja.
Parece justificada una solicitud de los tractores más

acreditados por destinarse a la trilla de cosechas pro-
pias de un ^rupo de agricultores; fundamentada así,
deberían elevarla a la Dirección General de Agricul-

tura.

Eladio Ara•ula Heredia

3.291 Ingeniero agrónoa,o

Cultivo de p'antas sin tierra

Doña I.uisa .a. Souto, Zamora.

Me escribo con ilna aari^a que tengo en Sui-
za, y me di^ce que está cultivando flores, plan-
tas de tomates y otras sin tierra laborable.

Le anradeceré me diga, si esto es posible, qué

plantas hortícolas y flores pueden cult.ivarse y
cuá.l sería la f ornra v f órmula a se^•uir.

^.Saben ustedes si hay al^o editado al respectu

cle estos cultivos e,n F.spa^ña?

El cultivo sin tierra o hiclroponía es conocido desde
el sinlo pasado ; pero sólo a partir de la sea mda gue-

rra mtmdial ha tomado desarrollo indnstrial, espe-
cialmente en los Estados Unidos, donde es práctica
comcín ]a obtención de tomtes, lechugas, pepinos, rá-
hanos, cehollas, etc.

Tambic^n al^,̂ -unas prnducciones de flores se adap-
tan a este cultivo, y bien antiguo y conocido es el
cnltivo de jacintos de salcín, colocando la parte in-
ferior de su bu;'bo en contacto con ahua.

Son diversos los sistemas conocidos; pero para en-
sayos en pequeña escala, el método del cajón imper-
meable de Turner es apropiado para adquirir un
entrenamiento que prepare para más complicadas em-

presas.
En español bay editadoy diversos libros. La Colec-

ción Anrícola Salvat, en su tomo I del Manual de Agri-

cultura, de A. León Garre, dedica un peclueño capí-

tnlo a est.a modalidad ; también l^a Floricu-ltura^, de
Gabriel I3ornás, de la misma colección serialada, de-
dica un capítulo a los cultivos ornamentales sin tierra.

Por último, como tratados ^elementales de cultivos
de plantas sin tierra editados en español le citaremos :
Ilort‚:u.ltnra. v Flori.culttcra sin ti.erra, por W. I. Tur-

ner y W. M. Henry, Editorial Uteaa (Méjico), que
podría encontrarlo en algunas libreríae de 13arcelona
o Madrid.

Jaime Nosti
3.'l9l ]nqeniero a,rónomo

Redención de censo

Uon Francisco Martínez Murioz, de Z.

1'engo un coritrato de enfitensis privaclo, qur•
está sin registrar, y es de fecha del año 191.5, d^•
plantación de vides y olivos, y« esta fecha •u^
queda más que la plcuttación. de uliaos, pues

la vi•ia se ha perdirlo ^^or la filoxera. Yo desea-

ría redimir el censo.
Err, dicho contrato privado hay uiuc condticiúi^

en que se tasa la tierra en 450 pesetas hectcírea,
con arreglo al artículo 1.629 del Código Ciuil.

Podré hacer prenalecer esta condició •a, ^sí o no?

^Qué clerecho poclría derirarse rle esto?

Como le digo, no tengo escritura: tarr sólo un
contrato privado v sin registrar.

k+^l artículu I.(i2R ^lel C:órli^o Civil exi^e yue ^ólu

COMPAÑIA AGRICOLA INDUSTRIAL
Capital Social: !00 millones de pesetas

Antonio Maura, 16 Madrid

COMPRA Y TRANSFORMACION

DE FINCAS RUSTICAS

Explotación agrícola, ganadera e induslrial

^ / / ' / / / ♦ /

/ I / / /

Transformación y exploteción en nrrendamiento y a parcería

de fincas njenaa. La so-

lución que no crea pro-

blemas técnicos, econó-

mícos, ni sociales, a los

propietarios
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puerle estableccr,e el censo en1'itéutico sobre bienes
inmuebles y en escritura p^íblica, y la jurisprudencia
viene estahleci^•ndo que sobre los censos en cuanto a
su evistencia pneden justificarse por cnaleaquiera ele-
mentos de prueba cuando no sea posible, por haber.
dr,aparecido o por no encontrarla, presentar la es-
critura pública ; pero es ineficaz esta pnieba suple-
toria cuando conste que no se constituyó el censo
nrediante la escritura ptíblica requerida por la Ley

(Sentencias de 15 de lebrero de 1905, 30 de octubre
de 1906, 18 de octubre de 1913 y 4 de octubre de 1924).

Por tanto, careciendo eq este caso de escritura ]a
constitución del censo, no se puede obligar al que lo
percibe para que se preste a la redención, y tendría
que ser objeto de un pleito ordinario de la cuantía
rlue corresponda para hacerle cumplir el contrato si
las cláu^ulas que contiene dan base para ello.

3.293

hlauricio García Isidro
Abogado

Transformación de la cebada
en malta

Don Paulino Anguiano, Cranada.

I^e de agradecerles me informen, si es posible,
de la maqttinaria técnica v elementos que exi-
ge la transformación de la cebada en malta o
cafc> naei.nnal. Tantbién me agradaría conocer
el ncercado donde se puede adquirir la nraqni-
naria.

N;1 proceso más eeneralizado para obtener los pro-
ductos qne usualmente se conocen con el nombre d^
tnalta quecla reducido a la lirnpieza cle los rranos uti-
lizados, Ouitar las cnbiertas a las semillas, tostarlos,
hacPr mezclas y empaquPtarlos.

Basta, por consieuiente, para implantar una de ta-
les in^talaciones con la adqui^ición de básculas para
la rccepción de la, primPras materias, deschinadora^,
lintpiadoras de polvo y tamo, quitadoras de semillas
eatrañas (triarberjone:;^) v tostaderos giratorios u ho-
rizontaley de riínel. 'I'odas las máquinas limpiadoras

que antes he enumcrado, así como lai, aspiraduras cle
l^>artículas metálicaa y acondiciona^loras de l;ranos, se
pueden adquirir en cualrluiers ^le la^ casa5 dedicada^
a fabricación de maquiiauria, ^ cu ^^uanto a los tosta-
dores, puedo citarle la de N;utirnio ^lii^^era (Fcrraz, 35,
Madrid), de la que conozco distintos modelos par<i
carbón, ^^a; v otros combustible^.

Diri^;íéndose a las Casas citadas, con especificación
de las primeras materias que pir^n,a usted utilizar
para malta y las cantidades que han ^lc servir de base
para el rendimiento diario, le proporcionarán tipos y
presupuestos adecuados, con los qne deberá rcdactar
una Memoria en que se^ e^xplique la instalación que
quiere realizar para ^olicitar la autorización leral pre-
cisa.

José ^11.° de Sororc Y Pirrecla
3.29a Ingeniero agrónonio

Abonado de viñas con amonitro

Don "I'eodoro Sauz, La Losa (Valladolid).

Dispongo de unos cuantos sacos de amonitro.
con riyueza del 20,50 por .100, nLitad rtítrico ^'
mitad amoni.acal, y les agracleceré me digan con

qué otra clase de abonos puedo h.acer r^no com-
pleto para emplearlo en viñedos de prorlucción

v kilogramos que Ire de echar por hectr"rrea, así
conao también en qué proporción la mezcla.

Puede usted mezclar el amonitro con los superfos-
fatos y abonos potz^sicos sin ninnún inconveniente, con
la sola precaución de hacer la mezcla poco arr.tes de
emplearla (mejor muy pocos días anies : dos o tres
no más).

Para una hectárea de ^ itiedo (en secano) ensaye la
mezcla sirniente :

150 a 200 kilos de amonitro.

200 a 250 kilos de superfosfato, lfi por 100.

^0 a i0 kilo^ de cloruro de potasa.

3.295

Eleuterio Sánchez Bucdo
Ingenic.i•o a,rónomo

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

^'_`^' ; ^"^^^r

4

MARRODAN
Y REZOLA , 5.^.
Apartado 2 LOGROÑO

„^
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Miles de análisis han demostrado

qus el principio fertilizante que

más escasea en tierras españolas

es el

ACIDO FOSFÓRICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad

Barrau y CompaBía, Barcelona.

Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona

Establecimientos Galllard, S. A., Barcelont.

Fábricas Químicas, S. A., Valencia.

Industrias Químicas Canarias, S. A., Madrid.

La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca.

La Induatrial Qnímica de Zaragoza, S. A., Zaragoza.

Llano y Escudero, Bllbao.

Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.

Real CompaBía Asturiana de Minas, S. A., Avilés.

Sociedad Anóuima Carrillo, Granada.

Sociedad .4nónima Cros, Barcelona.

Sociedad Anónima Mirat, Salamanca.

Sociedad Minera y Metalúrglca de Peñarroya, Pueblo

Sociedad Navarra de Ind^strias, Pamplona.

Unióa EspaBala de Egplosivos, S. A., Madrid.
^
_:
^ Capacidad de preduccióe : 1.75A.OOA toneladas anusles.

Nuevo del Terrible.

^ ..

n^em^:^uae:settmeuni^emxm^u:t:^tt^^aoaea^aee::: C^C:::::::::e:^t::;=e::::: :: ::::Mna ::: : ^.:::::M^Y^^^^^^^^N^^ÑCM^::^:^sa:mxo::ii



ti1BG10GRAFI^1

Vf^,1NTE
I^^I:C^J It^y ^9^R'II;VI"/.

FERNÁNDEZ S A L C E D O ^LUls^.- -

Veinte toros de Martítxez (IY1e-
n^orias rle tux ^cttxa.clero... t/tte

tco Ilegó a serlo^.-Prcílo^o d^^
Julio de LJrrutia.-Un tonto de
608 itá^inas.-Madrid, 195^.

I-Iijo y nieto de criadores d^^

resea bravas, sobre el cañamar,o

de la historia de veinte de su^

tOI'OS, FERiVANDE7. S A L C E D O 11a

VALENTIEN ^^)tto^. - ^er Friecl-

ho f . - Bayerischer Landwirts-

chaftsverlao.-Munich, 1953.

E1 Arquitecto paisajista ale-
tllán nTTO VALEN77EN, muy dP.s-

iacado por sus creacione^ jardi-
neras y por sus publicaciones so-
bre estos asuntos, entre las que
rccordamos su Eirt Ruch 1^onx

sclaiinen Garten, maonífica de fi-
nura v coucepción, con dibujos
orióinalea de la más delicada téc-

nica, acaba de publicar su Der Frieclhof, desarrollan-

do el tema jardinero de ;•os cementerio^ con su acos-
tumbrada fhiidez y claridad de conceptos, partiendo
de los fundamentos esenciales que bay que respetar
en el planteamiento y ejecución de toda obra que
afecta a estos lu^ares de reposo.

\^innuna localización de conjuntos ornamentales ha
de tratarse con la atención exi^ida por estos recintos,
llenos d,^ respeto y meditacióit.

Fn nuearo medio, y qos referimos, en ^cneral, n

la Europa meridional, atín no se ba prestado toda la
atención debida a las decoraciones veoetales de '.'os
camposantos, muy estudiada en los países nórdicos,
donde existen creaciones de destacado valor, y de abí

el interés que, a nuestro juicio, presenta ls l^^tura
de este trabajo, porc{ue, como muy bicn afirma V.^-
LENTtE1i, de,bemo; saltar por encima cle la rutina y
monotonía en el empleo de un litnitado ntíxnero de
veaetales, sobre todo leñosos, donde se ha asi^;nado
al ciprés injustificada preponderr.tncia y consentido
únicamente la participación de muy pocas especie^

ve^etales como ornamenio.

No bay que olvidar que a^ concebir y planear un
cementerio, el ornvnento jardinero no e^ lo acceso-

rio, sino que precisamente dentro de un marco ^-ene-
tal, concehido con la mayor amplitud, es donde hay
que adaptar las instalaciones constructi^^as clne exi^^
el plan de enterr^zrnientos, para que sietnhre altarezca
clara la idea de conjunto, junando especial p.1pe1 lo^
á.rboles, arbustos, flores y céspedes.

Comienza su libro VAI.ENTiEN con un somero re-
:corrido bistórico so re 'os enterramieu^tos hrimitivos,

enclavados en plena Naturaleza, t^.^sando después a
considerar las tres concehciones rnás sií;nificati^as de

las distintas épocas y países ; es deoir, el « Cementerio
arquitec.tónicon, con preponderancia de mausoleos.
estatuas y construcciones, que sirvierou en la época
romántica para la exaltación de sus muertos entre epi_
tafios y poesías, lixnitándose a un acompañamiento
ve^etal sencillo y pobre; despuc:s refiere el «Campo-

bordado retazos de su vida, me-
moria de un nanadero... que no

lle^ó a serlo, segtín el propio subtítulo de su libro.
Cou ,u iniutitable estilo, 1ltíido, de natural ^racejo
y fuerte poder e^^ocador, ha escrito unas pá^inas que
rezuman emoción, realidad vivida. Escenas y detalles
son retnemorados con fruición v caririo, como nostál-
gicas resonancias del pasado, que perdura soterrado
en nuestro espíritu, pre;to a brotar en cuanto lo per-
mite el torbellino del presente, con tanta mayor pre-
cisión cuanto xnás I'ie1 es el hombre a su propia vida,
como es el caso de I'ERNÁNDEZ SALCEDO. hor ello, si
^^a etimología del verbo recordar es volver a pasar por
Pl corazón, nunca nxejor aplicada la palabra recuer-

dos a é^tos de la vida del autor.
Pero a tan entrañable acento hay que unir la docu-

mentación tninuciosa, el detalle técnico preciso, el
dominio práctico y el completo conocimiento del am-
bientc. Y así, frente a pá^inas tan emocionantes como
aquellas referentes a la tíltima conversación con su
padre (q. e. p. d-) o la entrada en el devastado des-
pacho de é.ste, recién acabada la guerra, merecen des-
tacarse e: párrafo, dirno de antolo^ía, en el que des-
cribe de mano maestra la vuelta del apartado de «Ta-
nasio» ; la enjundiosa demostración té^cnica que aclara
cómo «Fr^^scuelo» no tenía san^re ibarretia ; la visits
de «.loselito» a Colmenar para ele^ir los seis toros

que lidió él solo en el a ►o 11^ ; el magnífico estudio
diferencial de las cond,iciones eco^ógicas v económi-
Cas en que se desenvuelven las ^anaderías an^laluza,
salmantina y serrana; el tratamiento bidroterápico de
aMusaratio»; la acertada pintura de la vida valliso-
letana ^lel 33, al socaire de la historia de «Santito»,
y tuntos pasajes más que cabría entresacly del nuevo
libro de FERwÁNDEZ SALCEDO, que será leído con igual
deleite por el aficionado v el profano, todos atraídos
por rse ^^ersonalísimo estilo, que sigue en superación..
y cuyo tono menor, que le quiere imprimir la rno-
cle^tia del autor, es incapaz de ocultar todas las cua-
lidades que le caracterizan. El próloao de Julío de
Urrutia está en consonancia con la categoría del libro.

12l



AURICULTU1tA

santo de bosque naturaln, bajo los árboles y con p:e•
no dominio de la Naturaleza, que caracteriza muchos
cemeuterios antijuos de Centroeuropa, y termina ha-
blando del «Parque de reposo», como solución mixta
con predominio vetetal, pero respondiendo a un au-
téntico trazado de jardín, con sus cuadros de césped
combinados con flores y con diversas especies leriosas.
E1 cementerio rural es reco;ido con especial atención
por el autor.

El libro recorre con mano maestra toda la técnica
de estas creaciones en sus accesos, caminos, muros,
céspedes, seto.5 y p^•antaciones, y entra de lleno en
la conservación que todo parque exige para cumplir
sus propósitos.

Preocupa al autor la vigilancia y adaptación de los
diverso.g gustos, que se plasman en realidades, por
quienes intervienen en la colocación y conservación
de sepulturas y mausoleos, y, en general, quienes rea-
lizan cualquier ohra dentro del recinto, abogando por
una ordenaeión clara en su conjunto con rPSpecto .i
unas normas esenciales que permitan conservar en to-
das su^ partes la idea creadora sin deformaciones.

Multitud ^le dibujos a pluma, realizados con des-
tacado ;usto por el autor, y una excelente colección
de fotografías, sirven para aclaración de conceptos y
exaltación de la prinrorosa impresión de la obra.

La editorial Bayerischer Landwirtschafisverla^, de
Munich, ha presentado cuidadosamente este libro, qua
juz^;amos del mayor interés para ]os creadores de
jardines, técnicos urbanistas y aficionados a la jar-
dinería.-CT. B.

'I:altl } 1;l.

BRnN!vnTO:v (Brian).-Ahorro cle
tiempo y trabajo en la gran-

ja.-Fditarial Faber an^l I'a-
ber.-Londres, 1953.-125 pá-

;inas en ^.°-15 chelines.-Tí.
tulo ori^inal: Tinae and Mo-
tion ort thP Farm.

\'o sólo a la industria mecáni-
ca es aplicable la taylorización
de las operaciones para bacer
cad:a faena con el menor número

posible de movimientos al objeto de rendir mírs tra-
bajo con menos esfuerzo físico. La economía domés-
tica utiliza ya hace tiempo este sistema en los países
donde el tiempo es uranio. En Norteamérica se pro-
yectan las cocinas con sus estantes para cada cosa,
sus ^rifos, cajones, honares, etc., de tal modo, qne

]a cocinera (que muchas veces e^ la rnisma ama de
casa, ayudada frecuentemente por su marido, como

podemos ver em m^cbas películas) tenga que dar el
menor número posib1e de pasos y vueltas, ya que vie-
ne cansada de ltrabajo y muy a menudo tiene que
salir de estampía para continuarlo.

\^o podía faltar, por tanto, la aplicación de estos
principios a la anricultura, y a ello tiene este librito
de BxnivwATON, charlista de la B, B. C., especializado
on asuntos de labranza, el cual da ideas para aplicar
el sistema a cada caso, y que no podía hacPr la apli-

cación a los innumerables que en la granja pueden
presentarse.

Los numerosos ejemplos ayudan a la fácil compren-
sión del texto en esta interesante obra.-J. A. V.

OTRAS PUBIICACIONFS

SWARB[tICK (T.). - Harnessing the hormone. The use
of grow regulating substances in Gardens, Fields
and Orchards. (Uso de las sustancias reguladoras
del crecimiento en horticultura, jardinería, gran
culti^o y frutales.) Editor: Grower Publications
Ltd., 49 Doughty Street, London, W. C. I.

En sólo 50 páginas de texto en 8.°, ilustradas con
fotografías en papel couché fuera de texto, el au-
tor toma como propósito : a) explicar los fundamen-
tos de esta nueva rama de la ciencia ; b) dar ins-
trucciones prácticas para el uso de estas nuevas sus-
tancias ; c) facilitar a los aficionados a la experi-
^nentación el ensayar estas sustancias en pequeña es-
cala en diversas especies de vegetales.

En seis capítulos y un apéndice, que comienzan
por definiciones y diferencias entre hormonas y vita-
minas, va exgoniendo sucesivamente cómo se evita
la caída de la fruta del árbol antes de cosecharla, he-
cho que causa tantas pérdidas ; cómo se logra el en-
raizamiento de estacas y esquejes difíciles ; cómo se
logra la producción partenocárpica de frutos unifor-
mes y sin semillas en vez de caerse a poco de cuajar,
y la forma de prevenir la caída estival y aun la pér-
did.a de cosecha por heladas en algunos casos, con
i•esultad.os verdaderamente espectaculares, terminan-
do con otros aspectos y usos de las sustancias regu-
ladoras del crecimiento.

También se refiere al empleo de inhibidores de
brotación (que tan buen resultado están prometiendo
en patatas en España para evitar que broten alma-
cenadas durante meses), al uso de herbicidas, a los
ensayos de hormonas animales en tomates y cómo se
obtienen extractos químicos de polen para hacer cua-
jar flores de tomates sin fecundación y, por lo tant^,
sin semillas. Los productos son descritos en el apén-
,^ice, con su composición y utilización.

PnIN (1\'esta).-I,os 1lamados seres i.nferiores.-Fdito-
rial Longrnans, Green and Co. 6& 7 Clifford Strcet.
London.-245 páginas en cuarto.-Título ori;;inal :
«Lesser Worlds».-1953.

Esta obra, basada en una serie de charlas dadas en
la B. B. C., de la que la autora es una importante
colaboradora, nos da detalles, inrpresionantes nnas ve-
ces y curioso, otras, de lo que es la vida entre las
araiias, escarabajos, avispas y abcjas no sociables y
hormiaas. Se l^^allan datos tan notables como aquellos
de que la cantidad de insectos comidos por las ar'a-
rias en Inglaterra sobrepasan empero al ario al de la
población humana del país.

Sus instintos, su maírera de cortejar el maclio a la
hembra, las defensas que emplean, su alimentación
y reproducción ocupan el texto ilustrado con alhunos
^rabados a la línea. De las obras sobre las enriosi-
dades de la vida animal es quizá la más su^estiva.-
.l. A. V.
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SEGUROS

^u^u ,
►^w+I ^ ^, , ,

^^ ^

ACCIDENI'ES DEL TRABAJO

ACCIDENTE INDIVIDUAL

RESPONSABILIDAD CIVIL

COMBINADO DE AiJTOMOVILES

INCENDIOS

INCENDIOS DE COSECHAS

INCENDIOS DE EDIFICIOS

ROBO.

COMBINADO INCENDIOS-ROBO

GANADO

PEDRISCO

M^ A^ P^ F^ R^ E^ (Autorizado por la Dirección Gene-

C Óiuu Uut^^u , 25 - M^ D R( D- teléfs. 3156 BO y 06 ^9
ral de Seguros en fecha 6-11-52.)

iATENCION AGRICULTORES!...
Las importaciones de huevos se han suspendido y seguramente serán muy reducidas en el año
próximo... La cosecha venidera puede ser abundante. Y los piensos se cotizarán en rapida baja...

PRODUCIR HUEVOS, Y AVES PARA CARNE, PUEDE SER lA MEJOR INVERSION DE SU CO^ECHA

Pero sólo con aves de alta producción será negocio su explotación avícola. La

Fundada en 1930
G R A N J A M I N A Y A

Diplomada en 19^k1
(Solección avícola «Margarita»)

VALLADOLID

LE OFRECE SUS AFA1^7.4DAS Y ANTIGUAS ESTIRPES

(La selección no se improvisa : es el resultado de un perseverante y desinteresado esfuerzo.)

POLLITAS RECIE^1 NACIDAS

(Primera granja española que ha practicado la distinción del sexo de los pollitos por el mé-
todo japonés, asépti^^ y sin aparato alguno)

MACIIOS DE UN DIA.-POLLITOS MIXTOS según nacen).-Huevos para incubar, repro-
ductores, pollitos de «pedigree»

RAZAS: «LEGHORN» ( estirpes «Minaya« y holandesas), RHODE ISLAND Y HOLANDESA AZUL
Patos «Khaki Campbell» y «Corredor Indio»

Granja: Car^etera Pte. Duero (La Rubia) VALLADOLID - Teléfono 26^5
Establecimiento de ventas: «Minaya» - Sonta María, 16 - Teléfono 5740

T e I e g r a m a s^ G A V I Enviamos folletos gratis a solitítud Correspondencia Apartado 205



Ag 'ricultores - Tran s porti sta s
Con nuestros remo:ques solucionarán ustedes todas sus faenas con el mínimo esfuerzo; nuestro, remolques están sometído^

a leuzaou B21vo ns ap OOi ^oo OE un opueseqa.t ^ssqan.cd sapuva8 un .os peores t rrenos.
Con^ Lruí-ros de una a dlez tone_adas de carga, con características a lcs diseños, varíando la fuerza Y gomas, vegún tonelaje.
til CI7ALt1UIMf;9 Di: CSTBDI►S NOS PíDIESE UN REVI(1LQOE, CU:ILQUIER '1'IPO (^UB 5(:A, Y UI:RPUI:S I)1: hW?(,iAR .4 til!

I11:$TINO NO LI: (3U9T95E, LI^:5 CONCM;DGiVIOS I:L DI:RI;CIiO DE llEVOLVI:ItLO, titN HAl3I^.NLO U^SAUO, SIIiN1)O P(1K CU1:N'C.1
DhL ChIN.N'I'1; LOS POKTF.S DE IDA ^^ VUI:LTA.-LEBRERO.

En el cont°ato se hace constar quinee rneses de garantía.

MODELO L. H, 3-1.^

G'aracterísticas:

Caróa máxima: 3.000 kgs.
Neu.,.ático^ 5-00-20 (3t x 6),
lO _Otl&S.
Plstafarma: 3 metros de lar-

go, 1,90 de ancho y 0,50 de
alto de :aterales.

Altura del sue:o: 0,99 me-
tros.

Montado sobre ballestas en
su eje.

PRE^IO CON FRENO: PE-
SETAS 17.250.

PRECIO SIN FRENO: PE-
SETAS 16.250.

MODELO L. P. 4

Característícas:

Carga m^áxima: 7.000 kgs.
Neu nátícos: 7-50-`LO (34 x 71

alta presíón, 10 ]onas.
Platafarma: 4,25 metros de

largo, 2,10 de a.tcho y 0,80 de
alto de lat rales.

Altura del suelo a la p'.ata-
forma: 1,14 metros.

PRECIO: 36.^48 PE$ETAS.

MODELO L. H. 3-2.^>

Detalle y funcionamiento
del remolque v^lquete, m_cá-
nico; de este remo:que puede
hacerse la descarga, cotno pue-
de apreciarse, poco a l^co 0
todo de una vez. Su iunclo-
namiento es sencillísimo: no
hoy más que dar marcha atrás
al tractor y sc co ^sigue poner
la plataforma vertical comple-
tament^^, hasta f'oa^mar un án-
gu.o recto con el sue:o.

Este típo se construye de
1.000 a 4.000 kllogratnos.

LEBRERO HERMANOS - Caile 2 de Agosto, 9 y 11 - MILAGRO ( NavarroÍ


